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PRLWEDl~N'1'ES PRECEDENTES
,

V'A~O RE S OAMB!OS
VALORJ~S

CAMBLOS

Tanto PUBLlOADOB I Tanto
POBJ.lOADOS

Fecha. por 100.
Feoba. por 100.- - -

Titulol4 '-0 interior (ZZ ele A¡oltq de 1919). Titulol 5 % amortizable, emi.iún 19Z7. (Sin imputlto.)

2·12·{lSO 99,80 Se-rie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.!lóO........ OO,oS
2·12-930 69,30 Serie 1"t de 50.000 pesetas nomiflalell",,, ...................... 60,35 2.12·930 Im,SO ~ E, de 25.000 J .J 1 al J5.5oo."..... {¡O,iJO
2·12-930 tlD,liO I E, de 2SJ)OO I 1 ........................" ..... ,... 6\1,35 2-12.{l30 U9,SO ~ O, de 12.JOO' • 1 al. 26,600........ IlO,IlO
3·12-9::J0 69.00 » D, de lZ.500 JI » .........,.....".......... 69,55 2·,12·930 00,80 ~ C, de 5,000 J » 1 al 244.100......." UO,1l 'J
2·12-930 70,25 :D C. de SJ,X)()I :1 ............................. 70,25 2-12-930 00,80 ~ B, de 2,500 l,l • 1 al 288,000,....... ¡m,HO
2·12·930 70,25 » B. de 2.500. ,) .......................n .... 70,25 2·12·930 OO,SO J A, de 500 I 1- 1 al 886.067........ ll'J,OO I2·12·930 70,25 .JI A. de SOO JI - .............................. 70,25 Tlh,.Ioa S % llmo~lill:llbl., emil16n 19U. (Con ¡mpuelto•.)2-12-1130 &9,76 » G y ~ de 100 y 200 pesetas nominales............ 60t75

4 % exterior (eatampillado) canjeado pOh" em.ilión 19M.
1-12-030 82;>0 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000........
1·12-030 82,50 :1 E. de 25.000.. :1 1 al 9.000........

28-11-930 81,00 Serie F, de 24.(X)() pesetas nominales ........................... 82,00 2·12-930 82,00 • D, de 12.500' :1 1 al 15.500........ 82t50
~8·11·930 81~OO I E, de 12.{K)() I 1- .110..............._._."...... 82,00 2.12-930 H2,40 » C. de 5,000 11 :1 1 al 144.000........ tl2,40
2-12-930 82,50 :1 D, de 6.000 11 :1 ....."11....."'"........,.. 2·12-930 82,40 :1 B, d~ 2,500' :1 1 al 169,000........ 82,40
2·12·930 83,26 J -e., de 4.000:1 I ..H ..........,••u ••" ...,t1

2.12·930 82,40 » A. de 500» » 1 al 520,236........ 82,40
2-12-930 '83,00 » D, de 2.000 » » ......................" ......... TItulo. Deuda Ilmortizable al 3 % (emialón d. 1928)•

29·11·930 83,00 » A, de 1.000. Ji ............................., 8S,DO
'20·11·930 83,00 » G y H, de 100 y 200 pesct,as nominales............ 83,50 16-7.920 72,10 Serie lI, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725;......

Z:12-930 (17,75 :1 G, de 100,000 1- 1- 1 al 725......
" % amortizable, emi.ión ltoS. canjeada poi- la d. 1929. 1·12·930 68,25 :Il F, de 50,000 J » 1 al 8.625...... 68,15

28-11-930 76,00 Serie E, de 25.1XlO pesetas nQminales ........................... 2·12·930 68 140 » E, de 25.000 » » 1 al 18.552......
2·)2·930 70,60 • D. de l:aSOO.. .. ................................ 1·12·930 08,30 » D, de 12,500 » Jo 1 a] 14.999...... 68,80:
2-12.930 2-12-930 68,40 :1 C. de 5.000 :1 J 1 al 80.000...... (18,85

2·12·030
76,00 :t C, de: 5JKXJ.. • ................................ 2-12-930 68,40 :1 B. de 2.500 » .. 1 al 75.000...... 68,85

2·12·930
76,00 » B, de 2.500.. • .......~n..H ......." ....4 2-12-930 68.40 • A, d~ 500 » » 1 al 202.500...... 6818576,00 JII A, de SOO 11 .. ....'H.... ' ......n .......

5 % amortb:able, emI.ión 1900, canjeada por la d. 19.20.
TItulo. Deuda amortizable al " % (emi.ión de 1928).

20-3.030 86,60 Serie 11, de 2oo,(}()() pesetas nominales, 1 al 2,000......
.2·12·930 130,50 Serie F. de 50.000 pesetas nominales ........................... 22-7·930 87,00 D G, de 80.000» JI 1 al 915......
2-12-980 !JU,OO "" E:t de 25.000:D ... •••u ......................... 2(J·11·930 86,00 I F, de 40.000» » 1 al 4.659......
1·12·!lllO 89.50 1- D, de 12.500 » » .................-_.._...... {l0,30 Q5.11.0S0 8G,OJ J E, de 2<l.OOO» J 1 al 5.000......
:':·12·9ao 00,26 » e, de 5.000 Jo lo ............................ 00,30 2.12-930 85,75 JI O, de 10,000 JI JI 1 al 10.011......
2·12·030 DO,25 I B, de 2,500 JI JI ............................... DO,:lO 2-12-930 85,75 J e, de 4.000» J 1 al 20.000...... 85,75 ¡
2·12.930 0°125 J A, de 500 JI J t ......... I .............. •• 90,30 20]2.930 80,75 » D, de 2.000 J » 1 al 50,000...... 8fil 75

5 % amortizabJe. emisión 1917, canjeada por la de 1928.
2.12-930 85,75 » A, de 400» » 1 al 141.500...... Sj,75

TItulo. Deuda amorlizable al 4.50 % (oml.lón de 1928)•
.2D.11-II30 84,00 Serie F. de 50,000 pesetas nominales ........................... 2-12.930 00,00 Serie F, de 50.000 pesetal nominales. 1 al 2,900..........'29·11.930 84,00 ~ E, de 2S.0<X> JI .» ............u ...............

2·12.030 25-11-930 90,'t5 JI R. de 25,000 J » 1 al 3.000..........
84,,25 JI D. de 12.500 • :i ••*tI......................... 2.12-030 " IIOtOO » D, da 12.500 JI » 1 al 6.000. .........2·12·1130 S4,26 » C, de 5.000 J ..

2-12·0aÚ
............................. 2-12.D30 90,00 • C, de 5.000. » I al 29.000..........84,25 • B, de 2.500 » I
......."'..........N.II'••••• • 8!,25 28.11.980 91,00 » n, de 2.500» • 1 al 25.001..........1-12·980 84~25

,. A. de 500 » » ................................. ,. 84,25 .; 1.12-930 91,00 :1 A, de 500 JI' » 1 al 85.000..........

T'tuIcN S % lUIlortlzable.. emt.l&n de 1911. Títulos Deuda amortizable .1 S % (emi.ión d. 19Z9)~

22-11-0110 . ·1}9,40 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350.......... 1.12.930 90,00 Serie F,de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500, .........
¡O·14·930 992ó J ~,de 25.000» » 1 a] 520.......... 1-12·030 09,50 JI E, de 25,000» J 1 al 2.800.......... 99,75
1·12-930 90;50 » O, de' 12.500. .. 1 al 1.640.......... 2.J2.930 99,70 ~ O, de 12.500:1 :1 1 al 4.800.......... {10m)
H2.930 99túO 11 e. de 5,000 » » 1 al 19.800......... 100,00 2-12-930 {H),8O » e, de 5.000» ~ 1 al 40.000.......... 99,80
(·12·930 D9,60 » B, de 2.500 • • 1 al 15..-100.......... 100.00 2.12-930 99,00 J B. de 2.500» ( 1 al 22.000......... 99,90
6-:18-U30 99,,60 ~ Atdo SOO • ,. 1 al 7J.0lX),......... 100,Q9- 2-12-930 100,00 ~ A. de SOQ! Ú... .1..-t~ooo.......... 100,21

.. ,



~~.~.~ 'oh ._. ",-_ .. i'. ,

~

\.t:l.....n
1000'
lb

~
~
CD

t-l

~
O

~ ..

~
O
c::~
lj.....
8
~,
~..
CJ~.....
~
~

~
~

~
~
~
('b,...
~

o..
('b

'.o:-'
~

~

~
~

'1
z
d .. '
S.
ffi'
00

8,9158,025
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-AmblO' ll.amblOIIn' XI mo I mlnlmol,

Now Yorlt
BerHu •••
Eaoooolmo
Oslo ••• "
Praga.••.
Lisboa ....
Argentina

4.3,30

30,05

PLAZA.-

c.mblol remitldol poI' el Centro. Oficial d. Contra
tación de Moneda. que ee publica en cumplimiento
del número 8. dI! la RQ!l.1 orden número 613, del Mi.
al.terio do Hocienda, de ti do Septiembre de 1930.

I

I L 11 I

PESErAS NOMiNALES NEGOCIADAS ,
170.1OC

O

..
•
7.000,' Parla•• '1 35,10
.. _ I3ru8ela.a. 124,;'0

/)OO~ Zurjoh •• 172,93
~ Berna.•••
1> . Ginobra.

30.010 Roma •• 'j 46,80
3\) O,iO Milán•••
10,00 Londfts.. 43,86

4 por 100 perpetuo al contado .
Ide111 6n corriente , "
lden. fin pt"6ximo•• ~ .
4 por 100 amortizable " ..
5 por lOO, a1norti~able ..
Aeclones del Banco de Espafla .
ldem del Banco Hipotecario ..
ldem' de la Arrendataria de Tabacos .
Azucarera.-Prefcrcntcs· ..
ldem.-Ordinarial .. i .

Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %,
Idean! (d. ,alr6 ~%~.I.......,..~...."llIiIlltl.I'••••

2.!2-tl:iO I Banco de Espaila"................ ¡...
¡

óIJ4,OO, ·iJOU
2·J2.11:Ju 4lS2,OO Banco Hipotecario de Espafla... óOO I 452,002.I2.0aO 4Q6.00 Banco Eapaf\(>1 'de Crédito...."... ~50 406,00
1·12.9::10 246,00 Banco Hi.pano·Americano......... 500 Clú
l·l2·1I30 Zi.O,{)!J ,ColTlpallía Arrend." de Tabaco~. [¡DO
2.12.030 170,00 I\.~s Horno. de VizqL)'a......... 600 169,00
IB.g·030 l.61,Ov Socied. Gral. AlU· (Preferente.... 500

11 2.1~·O30 77,QO carera ~spaila•.• Ordinarias..... 500 7675
2·12.1}3ú 005.00 'Unión Itspanola de Explosivoll..• 100 003:00
a.12 030 608.00 Ferrocarriles M; Z. A.............. (75 501,00
28·2.929 024,00 ldem Norte de' Espana............ 475

20·10·930 48,00 Banco Espafil)1 Río de la Plata. 500 pesos.
OBr..ICACIONU

. ¡lntert!8 Iftua[
__por 100

23·11-080 46:5,00 . Bonos del Banco de Espafia...... 600
2·12·980 111,90 C~dulas del Banoo HiDotecario, 500 4, 93,00
2.12.030 117,40 lde1.n id. id........... tI ....................... tlOO Ó 97,4.0
2.12·980 110,00 ldem 1<L id.ilI...... III ......................_ .... óOO 6 llO,OO
2·12·930 102,30 ldem Id. Id................................. M .... 600 6)/¡ 102,25
2·12.030 97.00 Idem Banco de Crédito Loca.! 500 ti 97.00

28·11·1.'80 tlP,OO Sociedad Gral. Azuc." Espai\a". 600
27·11-030 01,1i0 Serie A. 500 6
10·11·030 . tlO,7fi F. C..M. Z. A., Va· - B. 600 Hr
12-11-030 77,00 'lladalid a Atiza...... - C. 600 !i •
18~.92D 72)60 1.· lerie. ImO a

..• ' 11 13.6.920 71,25 Idem Norte de Espa- 2.· serie. IiOO ~

1305·Q20 72,50 iia. Emisi6n 11 de 3." .trie. IiOO ~

1305.021) i2,oO Enero de 1905•........ 4-" serie. 500 3
28..¿¡·025 64.00 ,5." serie. 500

Aytmtamietllo di Madrid.
2.12-lJ30 103,00 ObHgaciones ................ u"................ 500
2S.g-{l29 1l9,75 Expropi:¡:clones del Interior....... 500
2·]2·030 IJJ,iíO Empréstito "Vitla Madrid" 1914. 1)00
2·12·930 00,50 Idem id ]QI8.......... ~ .................... tiOO
13·6·030 HB,nO Cédulas del Ensanche................ fíOO

98,30' .

88,00
88,00

Tituloll de la Deuda ferrol'iarill amortiza
ble dol E.tado. 4,60, %. emi.ión 1929.

c.rp.... proy. de Deuda amortJzable
al 5 O/, (emillón de 1929).

Carpeta. prov. de bonc. oro de Tesorena.
.1 6 "11, Q diez año.. ..

Seri<; A, de 500 pcaetas, 1 al 100.000. ..
• B. de 5.000 • l' al 60.000. .
• C, de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En difer~nte.1 Lc:ri§A•••, , " .

Título. dfl la DOl1da ferroviaria amorli••
ble del E.tado, al $ %

Serle A. de 100 pesetas. 1 al 4.687••~ ..
:J 13, de 500 J 1 al fl.03I ..
i C. de 5.000 .» 1 al 14.434 .

En diferentel .~rle.",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,_,,

Titule" d. la Deuda forroviaria amortlz.·
bl. del E,tadoJ al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 200.000 ..
J :a. de 5.000 » 1 al 50,000 ..
D C; de 25.000 , 1 al 6,000.. ..

En diferentes' :!Icrles.,. ~ t~ ..

80noa Tetoro para 01 Fomento do l. In
dlíltria Nacional, S %

Serie A. de 500.' vesetas, 1 al 50.000 ..
• B, de 5.000 .. l' al 35,000 ...
:J e. de 25.000 , 1 al 4.000 ,..

En diferentes .eric.s ~•.- ~i ..

Serie A, de J.OOO pesetas. 1 a 97.082. ~.IIU)1S0
» B, de 10.000 :J 1 a 2O.8(k)H 1054.1I0

En diferente't".'.I.~" ••'_••"".' •••"'''''.''''.''.'''••

88,00
88.00
88,00
lJO,OÚ

08,00
07,85
07,h5
ufl,ÜI)

87.00
S7.80
SS,OU
DI,OC

IOO,Ot,
1Ol,Ol
lOJ,O{l
100,00

lM,or)
154,O~

2·l2.980
j.12.080

2.11-980
2·l2-930
2·12·930
10.3.93(1

22..5-980 I JOI,O(;

PRJllOEDENTES. I,paISOEDENTEl; ~¡ornom~n-a~' ¡)~~. :'1. ~~M#i'o~ I'Uij"I()AD()~
:1=" ¡;:;¡;¡:; V A L O R E ::i : ..~BJOI l" VALORl$ DE SOCIEDADES Clldad~ItUl.11 I embolsado I -
I

Tanlll I flllLIOA1l01 l'eCJln~' Tanto' , ' -'
l' eCha.. 100 101)por flor .hCClomll r eut.ll~ 0,(1'

- i . --....------

1-12-930
1·12·930

:7-1 t·930
12-3-930

0·6·980
31·11)..980
31-1o-0S0
l7.·11·93O

27-11·930
25·11·030
14--11·930
.'.().9·02fl



Gaceta ae Madriq.-Nú'm. 338 4: Di.ciembre "1930 Anexo iínied.-Página 35\
......,

SUBASTAS

JEFATlIRA DEL DISTRITO FORES
TAL.DE JAEN

Don Salvador Mifsut y Macón. Inge.
niero Jefe de segunda clase del Cuer~

!PO Nacional de Montes, Jefe del Dis
trito forestal de Jaén,

Hago saber: Que a las doce d ~l día
que· haga quince. que empezarán :3 con
tarse desde el inmediato venidero al
que aparezca pu.b1icado este .-lnuncio
en el Boletín. Oficial de la proufll.ciu. de
'Jaén, y si aquél fuere 1iesta de precepto

o declarada nacional al siguiente;tendrá
lugar en las oficinas de esta J ~r:1tur3
y en la Akaldia de Cazarla, la p..imers
subasta })ara el aprovechamiento de
restos leñosos de pino para d:auora-
ción de alquitrán.., fraccionado en dos
lotes, en el monte Navahondona. per
teneciente al Estado. término munici
pal y partido judicial de Cazorla, bajo
los tipos y demás circunstancias que
a -continuación se- expresan:

Los dos lotes a que se refiere eEte
aprovechamiento, .comprenden el nú
mero de hectáreas y pueden en ellos
fun-eionar el número de pegueras que
se consignan ~n el siguiente estado:

,
mino de los ya construidos por la Se&.
ción a que el monte está afecto, 8011
citará la correspondiente autorizaciói
del Ingeniero encargado del monte, j,
después de terminada ]a saca, lo dejar!
en las mismas condiciones en que"
encontraba antes de comenzada, pu.
diéndosele exigir garantía en metáliCOt;
para. el mejor cumplimiento de es!(
obligación; que se depositará en Jj
Sección tercera de .este Distrito.

Jaén. 29 de Noviembre de 1930.--Ef
Ingeniero Jefe. S. Mifsut.

&-1952

Número 1.... l 3." To1os. 2.618,83 3-450,00 Tres.
4.' fo-las. 2.798,53 9.800,00 Siete.,

<" 13.250,00 Diez.

Nlimero2..... } 5." Tojos. 2.511,55 7.800,0.0 Seis.
6.'" A. ' GS,17 1.650,00 Una.

9.450,00 Siete.

Importe toial.• ................................. 22.iOO,OO Diecisiete.

.Condiciones a que ha de someUr~e·

este aprovechamiento.

1."· Serán aplicables a este ap-rove·
ch:1m.iento las con.diciones g:ene~es
.reglamentarias del pliego de este Dis.,
trito forestlÜ vigente, que no estén en
contradicción con las siguientes:

2." El objeto" de esta subasta será
el aprovechamiento, por el plazo de
tres años. forestales, a partir del de
1936-31, y para la obtención de alqui
trán de las leñas muertas de piDO -exis
lentes dentro de cada uno de los lotes
mencionados. exceptuándoselas ramas
muertas de los árboles vivos que se
mantengan unidas a sas troncos."

3.& Se admitirán proposiciones se
paradas y referentes a Qno o a los dos
lotes, siempre que el proponente que
solicite los dos, e-specifiqtle Ja eantidad
que ofrece por .cada uno. a fin de po
'der adjudicar los loles separadamente
al autor de la proposición mas venta-

. Jasa para cada lote, y a este efecto se
c.ntenderá que todo postor a los dos
lotes contrae la obligación de aceptar
y .aprovechar uno "cualquiera de los
solicitadoS" por' él.

4.&' "No p<>drá eitr.l.erse alquitrán al
guno sin obtener previamente la SUla
correspondiente a cada conducción,
,que será expetYda por el Guarda de la
demarcación respectiva, y en la que
se expresará la procedencia y la can
tidad del alc¡nitr~ri que se ponea, sin
cuyo requisito· se considerará fraudu
lenta la conducción y serán denun
ciados Jos· que la transporten...

5.a . JI¡ rematante .no podrá tener'
funcionando simultáneamente mayor
número de pegueras que el asignado a
cada lote, pudiendo utilizar las pegue-

, ras existentes en -éste,"con una sola u
mifución de que tendrán que estar si
tuadas a trescientos metros de distan
cia del :Pérlmetro exterior del monte.
~ si necesitase CQ.DStruP- \1j~as pegt::~-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DI
SEVILLA

En el edicto pubticado en la "GaceW
de Madrid" del día tI de los 'Comen...
tes: anunciando concurso para :proVeef
por tiempo de Cinco años el cargo de
Recaudador de determinados impu..
tos, rentas y arbitrios que se cobnut
por recibos, se advierten los siguiente{
errores:

Condición 1-7. La primera línea del
párrafo tercero dice: "En un entec
ro setenta centésimas por...", deb{
decir: "El un entero setenta eent¿-simat.
por.. .".

Condición 18. La sexta linea .Wce{
" ...dadas, y una vez comprobadas ~
cifras"; debe decir: ..... dadas y una v~
comprobadas debídamente las cifras",

Condición 19. El párrafo segundet
última línea, dice: "del 5 por 100 dt
aquélla~; debe decir: "del 50 por lOe
de aquélla". .

Condición 41. El pál'rafo primero,.
]friea doce, dice: "los interesados del
Manicip.i<f o de losl;l.; debe decir: "l0ll"
interes:!s del Municipio o de losw.

Lo que se anuncia para subsanar lOs
e.rrdí·es advertidos.

Sevilla, 27. de Noviembre de 1930.~

El Alcalde, El Conde de Halcón.
S-185S

JEFATURA DE PROPIEDADES MI
LITARES BE VALENCIA.

_ El Teniente coronel de Intenden~
Jefe de Propiedades Militares de estt
Plaza. ,

Hago saber: Que autorizada llOlí
Real decreto de 19 del actual ("Diarlq
Oficial" nlÍm. 262) la Junta reglmnen~

taria de Arriendo de esta Plaza. pan(
celebrar concurso de arrendamiento df
un lócal con destino a almacenes del
Parqce de Campaña de esta. región. SG

. admitirán proposiciones de oferta de
locales durante los veinte dias siguiell~

tes al de la publicación de este 8Il1H1~ .
cio en la "Gaceta de Madrid", debiendo
ser presentadas en papel del Estad~,
debidamente reintegrado. y en el locaJ·
que ocupa esta Jefatura. sita en la ea
l1e de Colón, núniero 35, planta bajL .

Las necesidades que ha de satisr~
la finca y condiciones a que habrán d4
ajusfarse las ofertas, estarán de mani..
fiesto los dfas háBiles del plazo indica
do, en la. tablilla de anuncios de cad
Jefatura.

Valencia, 29 de Noviembre de t_
E] Jefe de Propiedada. F. Gosálv_~~

$-1981

NU~

DE
PEGUEnASPesetas.

CABIDA

Hectáreas.

ras lo solicitará del Ingeniero encar
gado del monle. el qae señalará su em
plazamiento. d.espués de oír al rema
tante.

6! . En cada uno de los años fores
tales que comprende la adjudicación,
el aprovechamiento podrá comenzarse
después de hecha la entrega, a partir
del 1.. de Octubre; la quema de la tea
se realizará desde esa fecha hasta el
día 30 de Junio siguiente, y en todo
el mes de Julio podrá el rematante ex-

. traer el alquitrán que en esta última
fecha se encuentre aún en el monte.

7.& El pago del aprovechamiento se
hará ingresando ellO por 100 en la
Tesoreria del Ramo de Hacienda de
la provincia, y el 90 por 100 restante
en la Caia de Depósitos de ·la misma
provincia, a disposición de esta Jefa
fatura, debiendo efectuar en dos par
tes iguales, la primera. dentro de los
ocho dias de haberle notificado la
aprobación de la subasta y la segunda
a los dos meses justos, contados desde
la misma fecha. Para fas restantes
años, el ingreso de .la' primera mitad
de la anualidad deberá hacerlo en la
primera quincena de Octubre.

La fianza a responder delflcJ cum
plimiento del contrato será el 25 por
100 del importe anual de adjndicación
y será ingresado en la Sncursal de la
Caja general de Depósitos a disposi
ción de esta Jefatura.

8." B.I adjudicatario, en cada uno de
los tres años que dure el contrato, abo
nará una cantidad igual al precio en
que Se remate la subasta.

9."' Para la saCa de los productos se
señalan los caminos wmclcs de arrie
ría que van desde las :fuperflcies apro
vechadas al perimetro de la Sección
sexta del monte en su extremo Sur;
desde las pegueras saldrán los produc
tos a ese camino por las veredas que
designe el personal de guardería. Si el
rematante n.ecesitase usar Jl:lStÚll C".

, 5ECCJONLOTE
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~YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BARCELONA

En virtud de lo acordado por la Co
misión municipal. Permanente, en se
sión de 15 de Octubre último. y habién
dose cumplido con lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento para la
contratación de obras y servicios a
~rgo c.e las entidades municipales de
~ de Julio de 1924. sin que se haya pro
:iucido reclamación alguna. asi como
los requisitos prevenidos en la ley de
Protección de la industria nacional de
14 de Febrero de 1907 y su Reglamen
to, se anuncia al público el concurso
relativo a las instalaciones eléctricas
de alumbrado definitivo en varia.s ca·
lles de la zona de Ensanche, bajo el
lipo de 494.536,41 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se veri
ficarán en la forma dispuesta en el ar
ticulo 20 del pliego de condiciones,
VIe, junto con los demás documentos,
~tará de manifiesto en el Negoda-do
ie Obras públicas de la Sección de EIl
sanche de esta Secretaria municipal.

El concurSO se verificará en esUlS
Casas Consistoriales. bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde C03stitu
clonal. o del Teniente en quien delc~
gue, veinte días hábiles después de pu·
blicado este anuncio en la "Gaceta de
Madrid" .0 en el inmediato siguiente,
¡i . resultare festivo, a las doce de la
·'liáfuma~.

Para la celebración del concurso ex·
~resado s,e observarán las siguientes
reglas:

Primera. Los pliegos 'de proposi
ción,extendidos en papel sellado de
la clase correspondiente,' formulados
ton arreglo al modelo que abajo se in
serta, deberán ser. subscrit06j por los
licitadores o por persona que legal
mente les represente por medío de po-
del' declarado bastante p.)r uno Cll'll
quiera de los Letrados que componen
la Junta de Jefes del Ayuntamiento,
debiendo presentarse dentro del plazo
que media desde el día siguiente al en
que se puhlique este anuncio en la "Ga
ceta". hasta el anterior en que haya
de celeb,arse el concurso, desde las
diez a las doce de la mañana, si no fue
ran días festivos. en el Negociado de
Obras públicas de la Sección de Ensan
che del A}"UIltamiento.

Segunda. A todo pliego de propo
sición deb~rá acompañarse, por sepa
rado, el resguardo que acredite la cons
titución del depósito proYisionaI pre
:Ycnido para formar parte en el con
eurso. El indicado depésito deberá
ronstituirse por la cantidad de pesetas
24.716,82. ea la Depositaria municipal
o en la Caja general ce Depósitos o
sus Sucu.-sales;cuyo depósito debet"a
completar el que resulte adjudicatario.
hasta el 10 por 100 de la cantidad im
porte del remate, siendo rechazado ~l!

el acto de la entrega todo pliego cuyo
resguardo respectivo no se ajuste a lo
.preceptuado en elúItirno párrafo del
artiCUlo 10 del citado Reglamento.

Tercera. 'Los referidos pliegos, de·
llerán entregarse bajo sobre cerrado,
a ~atisfacción del presentador, y en el
anverso deberá hallarse escrito y fir
D1a90 3)01" el licitador lo siguiente:

"Proposición para optar al concurso
relativo a las instalaciones eléctricas
~j¡ra el alu1nbi"ado definitivo de'\"'ari.'l.~
~lIes de 1:1 zona de Ensanche."

En el reve~ y c....uzando la!! li"".... ,"

del cierre, se hará cQnstarpor el pre
sentador y por el funcionario que re
ciba el pliego. bajo la firma de ambos.
que el mismo se entrega intacto o las·
circunstancias que para su garantía
juzguen convenientc consignar, exten
diéndose el oportuno recibo de la pre
sentación del pliego, de eonfonnidad
a lo dispuesi:O en el articnlo 15 del
mencionado. Reglamento.

Cuarta. Una vez entregado el plie
go, no podrá r~tirarse, pero podrá
presentar varios el mismo licitado!".
dcntro .del plazo y con arreglo a las
condieiones ~xpresadas. sin acompañar
nue1iOS resguardos de depósito provi
sional; y

Quinta. El que resulte adjudicatario
deberá realuat· un contrato con los
obreros que hayan de ocuparse ,de la
obra. en cumplimiento de lo dispuesto
en la legislación vigente en la materia.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ..., COl¡. domicilio
en la calle de __ o, nÜInero ': .., piso ...•
puerta ...• bien enterado del pliego de
condiciones facultativas y económicas
que han de regir en el suministro e
instalación de las canalizaciones para
la alimentación de los faroles de alum
brado público definitivo. ~e han de
instalarse en varias calles· de, la zona
de Ensanche, se compromete a efec
tuarlo por la cantidad de ...• sujetando
dicha cantidad a lo prevenido en el ar
tículo 26 del pliego de condiciones~
(La cantidad, en letra y cifras.)

(Fecha y finna del proponente.)
BaTceloua, 24 de Noviembre de 1930.

Por acuel"do de la C. M. P .• el Secreta
rio accidental, (ilegible).

S-1964

En virtud de ]0 acordado por la Co
misión municipal Permanente en se
sión de 15 de Octubre último. y babién
dose cumplido con lo dispuesto en el
articu.lo 26 del Reglamento para la
contratacióu de obras y servicios a

.cargo de las entidades municipales de
2 de Julio de 1924, sin que se haya pro
ducido reclamación alguna, 'asi como
los requisitos prevenidos en la ley de
Protección de la industria nacional de
14 de Febrero de 19Qi y su Reglamen
to, se anuncia al público el concurso
relativo al suministro e instalación de
candelabros y faiolas para el alwnbra
do público definitivo de vadas calles
de la zona de Ensanche, bajo el tipo
de 501.294,48 pesetas.

Los pagos de dicho servi.cio se veri
ficarán en la forma dispuesta en el ar
ticulo 18 del pliego de condiciones.
que. junto con los demás documentos.
estará de manifiesto en el Negociado
de Obras públicas de la Sección de En";
sanche de· esta Secretaría municipal.

El concurso se verificará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. AlcaIde constitu
ciortal, o del Teniente en quien dele·
gue. veinte días hábiles después de pu
blicado este anuncio en la "Gaceta de
lIadrid" o' en el inmediato siguiente.
si resultare festivo. a las doce de la
mafiana.

Para la celehracióu del concurso ex~

1
presudo se obse.rvarán las siguientes
reglas:

Primera. Los pliegos de proposi
• ~iñn. e;;dendidos en papel sellado de

la clase correspondiente. formulados
con arreglo al modelo que abajo se in
serta, deberáil ser subscritos por los
licitador-es o por persona que legal
mente les represente por medio de po
der declarado bastante plJr uno ~u.al
quiera ~e, los Letrados que componen
la Junb de Jefes del Ayuntamiento,
dehiendo presentarse dentro del "plazo
que media desde el dia siguiente al ;;lIl

que se publique el anuncio en la "Ga
ceta". hasta el antet"Íor en que haya
de celebrarse el concurso. desde las
diez a las doce de la 'mañana, si nc fue
ran mas festivos, en el Negociado de
Obras públicas de la Sección de Ensan
che del A)"Untamiento.

Segunda. A toco pliego de propo
sición deberá· acompañarse, por sepa
rado, el rcsgu3rdo que ac,edite lacons~
tituciÓll del depósito provisional pre
~enido para formar 'parte en~ el con
curso. El indicado depósito .deberá
constituirse por- la cantidad ,de pesetas
25.064.72, en la Depositaria municipal
O en la Caja general de Depósitos o
sus Sucursales; cuyo depósito deberá
completar el que resulte adjudicatario,
hasta el 10 por 10.{) de la cantidad im~

porte del rcmate. siendo rechazado en
el acto de la entrega todo pliego cuyo
resguardo respectivo no se ajuste a lo
preceptuado. en el úli:lmo párrafo del
·artíeulolO del citado Reglamento.

Tercera. Los, referidos pliegos de
berán entregarse bajo sobre cerrado,
a satisfaCción del presentil.dor.y en el
an,-erso debei"á hallarse' escrito y fir
mado por el licUador lo siguiente:

"Proposición para optar al concurso
para el suministro y colocación dt: can
delabros y farolas para el alumbr-ado
público definitivo. de varias calles del
Ensanche."

En el reverso. y cruzando las line-as
del cierre, se hará. constar por el pre
sentador y por el funcionario que· re~
ciba él pliego. bajo la finna d,e ambos,
que "el mismo se enfregaintacto o las
circunstancias que para su garantía
juzguen conveniente consignar, exten
diéndose el oportuno recibo de la pre
sentación del pliego, de confonnidad
a lo dispuesto en el artículo 15 del
mencionado Reglamento. '

Cuarta. Una ,"cz cnL-egado. el plie·
go. no podrá retirarse. pero podrá
presentar varios el mismo licitador,
dentro del plazo y con arreglo, a las
condiciones expresadas, sin 'ac9mpañar
nuevos resguardos de depósito provi-
:!iional; y .. .

Quinta. El (file resulte adjudicatario
deberá realizar un contrato con los
obreros que hayan rleocuparse de la
obra, en cumplimiento de lo dispuesto
en la legislación vigente en la materia.

Modelo de prop~sieión.

Don .. ". vecino de ...• con domicilio
en la calle de '''7 número ••.• piso •..,
puerta ...• bien enterado del pliego de
condiciones, pI"'csupuesto y planos'que
han de regir en el suministro, coloca·
ción e instalación eléctrica interior de
los faroles de alumbrado púb-lico que
se ban de instalar en vaI"'ias canes de
la zona de Ensanche, se compromete
a efectuarla pOI: la cantidad de ...• ~.
de aeuerd~ con los predos unitarios
que se acompañan en el pliego aparte.
(La cantidad, en letra y cifras_)

(Fecha y firma del proponente~<

~¡>pJtu1a.24de Noviembre de 1~O.
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BANCO DE ESPARA

1.51S
1.523
2.213
2.721
3.375
4.674
5.285
5.580
5.953

BANCO DE ESPA...<iíA

de los titulos que debeD

ser amortizados.

Numeración

SElUEVNICA

191 a 200
231 a 40
261 a 70

1.121 a 30
1.211 a 20
1.231 a 40
1.251 a 60
3.331 a 40
3.791 a 800
3.871 a 80
4.561 a 70
4.761 a 70
4.791 a 800
4.081 a 90
;;.251 a 60
5.741 a 50
5.831 a 40
6.181 a 90
7.221 a 30
7.551 a 60
7.641 aSO'
7.681 a 90
7.691 a 700
7.811 a 20
7.841 a 50
8.091 a 100
8.691 a 700
9.731 a 40
9.771 a 80
~O.671 a 80
11.091 a 100
11.231 a 40
11.251 a 60
12.441 a 50
12.491 a 500
12.701 a 10
12.711 a 20
12.751 a 60
13.401 a 10
13.421 a 30
13.541 a 50
14.401 a 10
14.441 a 50
14.691 a 700
14.791 a 8~
14.861 a 70
15.551 a 00
:13.3(.1. 50
16.711 a 20
16.841 a 50
17.811 a 20
18.211 a 20.
18.481 a 90
18.561 a 70
18.931 a 40
18.961 a 70
19.011 a 20
1~.161 a 70
19.301 a 10
19.701 a 10
21.221 a 30
21.841 a 50

20
24
27

113
122
12.;1
126
334
38e
388
457
477
4,80
499
526
575
584
619
723
756
765
769
770
782
785
810
870
974
978

1.063
1.110
1.124
1.125
1.2-15
1.250
1.271
1.272
1.276
1.341
1.34~

1.355
1.441
1.445
1Al(!
1.480
1.487
1.55::
1.63..~

1.672·
1.68;) .
1.782
1.822
1.8-19
1.857
1.8!H
1.897
1.902
1.917
1.931
1.971
2~123
2.185

NÚJnero
de las bolas

que
representan

los lotes.

SORTEO PRIMERO

Nota de los titulos del empréstito ..
emitido por el Patronato Nacional del'
Turisri:lO, en virtud del Real decreto d.
21 de Noviembre de 1928, que han sidt)·
amortizados en el sorteo celebrado ea
el día de la fecha:

Emisión de 15 de Enero de 1929. al 5.
por 100.

ANUNCIOS DE PREVIO PACO·

SERIE A

691 34.501 a 50
746 37.251 a 300

1.694 84.65;1. a 700
2.920145.951 a 116.000
3.528 176.351 a 400
3.845 192201 a 50

S~RiE B

1.723 17.221 a 30
1.851 18.501 a 10
2.489 24..881 a 90
:M78 SO.771 a 80
3.522 3i:i.211 a 20
:t529 35.281 a 90,
3.S4S 38.471 a 80

SERIE e
1.518
1.52.3
2.213
2.721
3.37fl
4.674
5.285
5.580
5.953

Emisión de V de Abril de 192~ al 4,.'50
por lOO.

SERIE A
13.001 a 50
25~651 a 700

SORTEO PRIMERO

Nota oe los titulos de la Deuda ferro
viaria amortizable del Estado, emítida
en -v;irtud _del Real decreto de 7 de Oc
tubre de 1925 y el de 30 de Abril de
1928, que han sido amortizados en los
sorteos celebrados en el día de la f-echa:

Emisión de 1 de Octubre de 1925. al 5
por 100.

Número Numeración
de las bolas

que de los títulos que deben
representan
los lotes. ser amortizados.

SERIE B
221 2.201 a 10

1.310 13.091 a 100
2.317 23.161 a 70
2.701 27.001 a 10
2.821 28.201 a 10
2.989 29.881 a 90 ..

SEaIE e
3i2 312
713 713

. 916 916
1.155 1.155
1.479 1.479
2.787 2.787 1,
3.682 3.682 r

?fadrid, 1." de Diciembre de 1930,-1
Po. el Secretario, Francisco Belda.
Visto hueno: por el SubgGbernador,
0.- Blanco Recio. "Y--t.397

Por acuerdo de la C. M. P •• el Secrela
r.io accidental, (ilegib~e).

-~-_.

ADMnUSTRACION PROVINCIAL

.. ~---

Nota-e:!:irado para la ir,formación.

El proyecto consiste en la creación
de un embalse de cuatro millones de
metros cúbicos de capacid~d total, des
tinados al riego de 315 hectáreas de
terrenos del Vallés y al posible ubas
tecimiento de aguas potables de L~ Ga
rriga y de Granollers, si para esta úl
tima ciudad fuese preciso.

El cierre se establecerá en la riera ¡.
de Abancó, entre la confiuencia de la
ribera de Llubiná y la ennita de San
~alvador, ténnino de Tagamanent y
Ayguarreda. Consistirán las obras en
una presa de honrogón en masa, con
una altura de 43,5 metros sobre el cau
ee, además de las necesarias para los
desagües, tomas y aliviadero; las prí
·meras en túnel, bajo las laderas ~. el
aliviadero, con un canal de descarga
superficial en la ladera derecha.

El embalse inundará, después de ex~
propiada~, 30 hectáreas de 1errenos ri
bereños, desde el" emplazamiento pro
piiesto para la presa, hasta la distancia
de 1.882 metros, contados según el Cau-

. ce de la riera de Abancó, siendo las
longitudes del remanso en las rieras
de Llubmá y de la Figuera, de 842 me
lros y 435 metros contados desde sus
respectÍ\"as .confluencias con la de
Abaneó.

El canal principal beneficiara la zo
na izquierda del río Congast y ¡"'~s tér
rilinos municipales que aharC3. la zona
Ngláble son La Gattiga, I.as. Franquc
IU, Cano\"es y Granollers.

P-í484

CONFEDERACION SINDICAL HIDRO·
GP..AFIC.¡\.S DEL PIRThiZ:O ORIE:r-ITAL

Inclui<1as en el plan de ah,as del año
Bernal de esta Confederación las. del
proyecto del pantano de Abancó (Bar
celona). en cumplimiento de lo que
dispone el articulo 13 del Reglamento
de esta Confederación, aprobado por
Real decreto·leyde 16 de Octubre dc
1929, se somete a infcnnación pública,
y por acuerdo de la Junta oe gobierno
se señala el plazo de treinta días, a
contar de la publización de este anun
cio en la "Gaceta de Madrid", para que
cuantos ll~rticulares o colectividades
se crean afectados puedan presentar
los escritos de reclamación, dentro del
pIno fijado .dirigiéndolos a la Dele.,.
gación de Fomento de esta Confede
ración, Via Layetana, 10 bis, prhncro,
Barcel:)na.

A ~ les efectos estará a disposiciún
.. del público un ejemplar del proyecto

en dic110 loe:.! de la Confeder.ación, y
oÍl'O en poder del Síndico D. Aberdo
de Sobregrau Rubert, con residencia
en Palausolilar.

Los datos esenciales del proyecto se
consignan en la adjunta nota-extracto.
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Núm~ NumeraciÓD r Número, . Numeración Número Nume.ración
le las b9Ias de _balu: ~ las bolas

que de. los.~s que deben que de Iostitulos que deben que de Jos titulos que (}eJ)e]r
repr-esentan representan represeman

- lsiw::s. .~ amortiz:adm:. los letes• ser ar.:J.ort.iz.ados. los lotes. ser amortizados.. -
2.2:!0 22.191.a.._ 687 6.861 a 70 5.891 58.901 a tO-
2;2'Z'¿ 22.2.11 a 2a 863 8_621 a 'SO- 5.917 5~U61 a 74'
2.226 22.251 a SO' 1.4'57 14.561. a 7(1 6.653 66.521 a 30"
2.380 ' 23.791 a 800 1..f71 14.761 a 70 7.1364 78;631 a .10
2..a __ a. 388 1.639 16.381 a 90 SEmE l},2.434 24'.331 a 40 1;14'5 17-'4'1 a 50
2A79 24.Si1-ll .!» ' UM 20.031 a 4'0 105 105
204M 24.831 a 40 2.17l 21'.731 a: 40 11G no
ua 26.071 a • 2.522. 2.5.221 a 30 994.- 994
2.611 26.101 a ~ 2.711 2.7.101 a 10 1.1M 1.1M2._ 21.871 a SI: 3.308 33.071 8 80 1.695- 1M5
2.821 28.201 a 13 3.339 33.381 .8 90 1.780- 1.780:
%!I5G'. 29.551 a- 6Di 3~ 33.571 a SI). 5.134 5.iM
2'.9-7'1 29'.761 Ir 76' 3.~03 34.021 a 3G 6.495 6.495-
2.986 29..851 a 60 3A70 34:691' a 700 1.595- 7.596
3.000 36.681 a 90 3'.611 36.101 .a :lO 7.992 1.992
3•• 30.801 a H 3.646 36.451 a 60' 9.387 '.387
3.19l 31.901 a 10 3".719- 37.181 a 90 9'.951 9.!)¿)í
3..- 32.951 a 50 .Smu:E. B.

1(J.384 10.384
3.297 32.961 a 70 1().84IJ. 1&.848
3'- 33.881 a gg. 22 211 8 20. 10.94& UM6
3.m 34.181 a 9(J 43 421 a 30 13~71$' 13.713
3..f21 34.201 a l&' 297 2.961 a 70 13.817 13.8n'
3.5:t3 35.121 a • '(60 5.991 a O.GOO SElUB' E3.m¡ 36.061 a 7Q 518' 6.171 a 80
3.• -

36.071 a 80 8 8.s.E 36.091 a l • SaBe 120' 120
3.fil4 36.131 a .«)o' 177 1.761 a 70 (68 4683.m' .,¡" 37.901 al. 256 2.551 a 60 1.0'59" 1.059
3111& 38.871 a S't)" 1.228 1.228 '3.- 38.891 a 900' SEBm D 2.370 2.376
3.• 38.921 a 3&

25ft 250 2.737 2.731
3.915 39.141 a 50' 2JU8 2.818-
3._ 39.921 a 30i 271 271 2.822 2.822
4•• ·10.251 a 60. 439' 439 3.315 3.315
4.GM 4ü.431 a ,.~. 55! 551 5.(S( 5.454
4J1S6 40.651 a 00 613 613 1.295 7.205
4.361 43.681 a 9C) 787 187 ,1.820 7.820-
4•• 44.381 a 9t- 1.261 1.261 8.4260 3.42.6
-i.519 45.781 a 90 1.454 1.454 9.93t 9.931
4.~ 46.241 a 50 1.457 1,457 11.518 11.518
4.671 46.701 a lO' 1.583 1.583 12.840 ' 12.840

,4.1& 49.651 a 66' 1.614 1.614 14.719 14.7192.149 2.149 14.846 14.84&2.342 2.342 15r.627 15.627Madrid, l." dé- DicÍ~mbre de ~.-
SERIE E 16A7t 16.U~l'nr el Secretario, Francisco BeMa.-

-Visto ilGeno-:: por el Subgobernador. 36 36 SERIE F
). Blaaeo Recioy X-4J98 107 107 9( 94775 775- ,&81 681813 813 "1.532' 1.532

BAJ."IiQ) DE ESPAÑA 862 862 1.93f t.934
EmisWn de 1928, a13 por lOO, sin 3.657 3.057

'O.w soIiTEo DE LA. EMISION DE 19O'S, AL impuesto. . 3.510 3.~lO
1 POR lOO, o.m:E:ADA POR LA DB 1929; 3.985- 3.986
t 8.6 DE; 1.AS DE. 1928, AL 3 y Al, .( ,POR 8EluE. Á. 4.478 4.418

l00~ SIN IMPUESTO 4.520' ••520n 7.601 a 700 5.M4 5.53'!
~ota ik lO$ titaras de la Denda. (lll~or- 1.279· 127.801 a tOO

8muE: 6 ~-lizable qlle han sido amortizado¡ en
los SfIJrlecs celebrados en eldia de SEBIE B

393 391la leda.
362 3.611 a 20

&niSÍÓIl de 1908, al 4 por lOO, can- 1.986 19.851 a 60 Smri& B
jeada por la de 1929. . 5.505 55.641 a 50 53t ·532

6.062 uO.611 a 20
Emisíón de 1928, al 4 por 100......

6.074 60.731 a 40
NÚIIH:ro Numeracíóa 6.105 61.041 a SO impuesto.

46 las &olas 6.255 62.541 8 50 SEm:e ,A7.275 72.741 8 50:que d1! los titulos que deben
2\í5 26.401 ~l'epreseDtap

SERIE e a
los lotes. ser amortizados.

SERIE B369 3.681 a 90

SmuE A
t.78a 17.791 a 890 296 2.951 a 60
2.270 22.691 a 700 335 3.341 a, 50in 4.161 a 71 4.214 42.131 a 4G 2.22<l 22.231 a 4()m 6.751 a 7t 5:.826 58.251 a 6& 2.919 29.181 a 90

/
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LAGRESHAM
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anuncio, no Se presenta ~cclamsció1f

ante la. citada Compañía, domiciliada
en Madrirl,caTIe de Alcalá, 65, s~ pro..
eederá a .la .anulación de la póliza ori- I

ginal Y se emitirá un duplicado <16'
la misma. 1

X--44M'

Habiéndose extraviado. la póliza nú"
mero 317.611. que. expidió La Gresham'
a D.'José Grima Rodri~z, de Agnilas
(Murcia), el 8 de Octubre de 1919, se
hace público que, si d~tro del térinino
de treinta dias~a contar de esta fecha:,
DO se presen~ el actual tenedor de di
cho documento en el domicilio de la
Compañía,. calle de Alcalá, D~ro 18,
Madrid, a iustificar su derecho al mis
mo, la:.rcferida póliza se tendrá por nu
la y se expedirá un duplicado. de la
misma, que será el documento válido.

Madrid, 3 de Diciembre de 1930.-La .
Gresham. X--4406

LAGRESHAM
Habiéndose e:rlraviado la póliza n4r

mero 319.674 que expidió La Gresnam:·
a D. José Arango y Arango, de Centa:
(Marruecos). el 6 de Junio de 192~ J

se hace público que si dentro del té~!
mmo de treinta días, a contar de esta ~
fecha, no se presenta el actual tencdo~:
de dicho-doeumento en el domlcili()"
de la Compañia, calle de Alcal~, nú":;
mero 18, a iustificar su derechos!;
mismo, la referida póliza se tendrá por'
nula y se expedirá un duplicado de la:

.misma, que será el documento v:álido".:
Madrid a 3 de Di-ciembre· de 1930.:

El Director de ]a Sucursal en Españall ;

(ilegible) ..

X--4401

. 4: DicieInbre 1930

· TRANYIA DE CADIZ A SAN FER
NANDO Y CARRtCA

Por acuerdo del Consejo de a\dminis
tración,.se conYOCa a Junta general ex
traordinaria deaecicnistas de esta So
~iedad, qae se ocelebrari el día 23 del
ellTiel2te mes, a las doce de la mañana.
en Madrid., en el domicilio del Banco
H~o Sllmo para Empresas Eléctri-

· cas, polaza de Canalejas. 3,..coa ar.reglo
al sigmeate

Orden del dia.

Venta de bienes sociales O aporta
ción de ]05 mismos a otras Sociedades.

LQs accionistas que deseen asistir de
berán depositar con cinco días de anti
cipación, en la Caja de la Sociedad, sus
accione:t o los resguardos de depósito
de las mi:s:nS-'S e~ un establecimiento 1ie
crédito.

Madrid, 2 de Diciembre de 1930.-EI
Consejero Secretario, El Marqués de la

·pezuela. X-4403

, .
coespafiola del Ferrocanil de Tángu a
F~ que el día 16 del corriente mes de
Diciembre~ a· las tres y media de la
larde, se: celebrará en Madrid•.m el do
micilio social de la Ccrm¡>3ñia General
Española de Africa, el sorteo de las :ac
ciones españolas que han de amorti
zarse en el año 1930. ~lTespondientes
a la participación española en el cap!-... .
t.al Socia.l. de eonfonni.dad·. eon .el cua-¡. COMERCIO E INDUSTRIAS DE !f.A-:
dro ,de .amortización publieado en lús DER.A.S, S. A. .
números de los dias 2 y 3 de .Diciembre - .
de 1928, páEin.a 35. del perióulCO "Peti- , Madt'Id..
~es ~ffiches".-El Consejo de Adminis- J Se -convoca. a Junta geileral extrao~ ,
1r"~n. X-4400 dinai"ia <le accionistas para el día 20 de ¡

f
Diciembre de 1936, a las aJatro de II

3UBDELEGA..CION DE HACIENDA DE . 1:ar~e, en el domiei!i0~, para
CARTAGENA' f 1. T01-nar las dlSPoSJ.cLOnes a ·que S(

rcllere el articnlo 3S de los Estatutos,.
A los efectos prevenidos en la }real en virtud de lo que dispone la;. prime~

orden de 18 de Mayo de 1865, se hace ! parte del artícnlo 36 de los nnsmos.
I público por el presente anw:u::io el ex- 2.° Modifieación eventual de los Es~
, travio d~ las patentes de automóviles tatutos.. . .
j ~ientes al :segundo semestre MadrId, 3 00 Dicrcmbrece 1930.-m
¡ deI·~ 1927, año 1928, año 1929 y pri- Presidente. José Soto Reguera.
l roer semestre del afio 1930, en curso, X-4405¡ eorrespon<lioentes al .amomÓvu. propie-
• dad <de la Sociedad Española de Coas..;

trncción Navr..J.. mar.ca For~ número
U69, COI!. el 'fin de que,. si transeun'Ídos
treinta dias~ •.a partir de la publicación
del presente, no se presentase reclama
ción en eontra, pueda extendene oer-

·1ifieación -qae .sarta los mismos efectos
legales qt!e los documentos cuya pér
dida t;e haoe pública.

Carl:3:gena, 15 de Noviembre de 1930.
El Subdelegado de· Hacienda:. P. S.,
MaxiInino Mffiano Grifo~

SEIUE e
1.591 15.901 a 10

SERIE D
1.1.58 1.1~
2,5;60 2.560
3.495 3.495
·5.116 5.116
6.105 o.t05
8.998 8.991>
9.149 9.149

SERIE E
1 1

215 2U¡
530 ~O

1.631 1.631
SEIUE F

2.275 3.275
4.044 4.GH
4.118 4.118

SERIE G
202 202

SERIE H
672 672

;. -.: \'~

.-CrtIccla de Madlili-NÚln. 338

Madrid, 1.° de Diciembre de 1930.
Por el Seerebrio, Francisco BeIda.
y,. B.o: por el Subgobernador. O. Blan
~Beeio.

X-4399

Núm-ero NUtiZerac:ió.n
:i'le~ bolas

que de lostítu~~ ,deben
representan
los lotes. ser amortizados.

BANCO DE ESPA~A

SantaCmz de Tenerife.
Relación de los saldos de cuenta co~ .

mente existen~ en esta Sucursal in
Olrsos en presunción de abandono~con
ar.retSloa1 Real decreto-ley de 24 de
Bt!ffo de 1928, qtle se publica para e<>
DOcimiento de los inte¡-esados o sus
causahabientes:

Ex.pósito GaI:cia. D. Francisco, 5& pe-
.setas.

González Méndez, D. Manuel, 25.
González Rodríguez, D. ABtoniO. 9.
González Yumar, D. Angel, 50.
Hern:ández Marrero, D. Manuel.~.
Luna AIsina, D. Esteban, 1.
tdendi%ábal Citra, D. Antonio. 6,,99.
Wil.dpret Duque, D. GuiUermt>, 78,57.
Santa Cruz de Tenerif~, 12 de No-
~re <le 1936.---El Interven1t»', (üe
gible}.-Vist1> blreDo: el Director•.J.Ha-.
rina~· " - X-4W

OOMPAG1",¡-m FRANCO-ESPAGNOLE
DU CHEMIN DE FER DE TÁNGER

A FEZ

COMP~IA FRANCOÉSPA:fIDLADEL
FERROCARRIL DE TANGER A FEZ
Soeied~anénima 1QrI'OCIUí, ~Zl 11m ca
pita.l de lJj miHOlleS tie fnmcos. .Domi.
cilio /:lOria1; est~ (l~t.."'~H1Iec96).
Adrainistración Centrm, ~ F1lñf5, 280.
homevard Saint-Gtt:umin. llepreseota·
cióJl ea Madrid. ~p'&iifa GeJteral Es
pañóla de Afrlca. Serrano, 25 dT:P'1ieado.

Se pone en" conocimiento ~ los se
ñores accionistas <;e la CcD1pllfiía F.ran..

MADRlD-PARlS

LA. EQUITATIVA (FUNDAClON RO- r SORTEO EXTBAOROL'iARIO PARA LA .UfO.
.8ILLO) TlZACION DE 2.764 OBLIGACIONES 6 PO.

liahién4oseextraviado la póliza de tOO D8 "XA»RID-PA:B.IS" (s. A.)
·Seguro de vida de la Compañia "'La El Consejo. de Administración dé:
Equitaliv,a" '(Fn.ndacion RosiDoJ, nú- esta Sociedad ha acordado proceder a'
mero 11.!IOO. de pesetas l00.~OO, o:pe- una amortización anticipada y extr:¡,...·
didapor ~icha ComJniñía en 6 de Ene- or~aria de 2.764 obligaciones decst(
ro de 19'25. -sobre la vida deD.. ·Jl]Sé - eJIllSlOO. '
Arango Arango.. .se hace público el he- La referida amortización exlraordI~;
cho .a los efectos de la R-eal orden del naria no alterará el funcionamientcl\
Ministerio de. Fom..ento d~ 21 de Mar- del plan de amortización establecida!
.zo de 1915. advirliéndose que 'Si en el al crearse estos títulos, enteBdiéndolMl ¡
término de tr.einta dias. 11 conta.r desde ~ que la amortización extraordinaria __ '
la fecha de la. DDblicací~n de .este i~lica a los últimos aJ'íQs del c:ua4ro. ,..
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X-H16

Servicio, todos los días laborables, de
nueve a doce.

Barcelona, 1.<> de Diciembre de 1930.
P. A. del Comité, el Secretarío, Pab!o
Cavestany.

JUZGADO DE PRIlIiEP..A INSTA..'l\jCL-\.
DE CHIVA

JUZGADO DE PRIMER..<\. INSTANCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE, DE

GUON
Don Obdulio Siboni Cuenca, 1uez de

primera instancia del dístrito dc Oc·
cidente, del partido de Gijón.

Por el presente se hace saber a don
Victor Fernández Fclgueroso, casadG
con 9ofra. Cristina Suardíaz, .de est3.
vecindad, qae en las diligencias :le eje.
cución de sentencia que-' dictó el Tri
bunal ecle.<;i>Íl<:tito de esta rrovincta de

En juicio declarati~ode menor cuan-
tia registrado al número 14 de 1930.
promovido en este Juzgado por doña
Vicenta Mateu Rodrigo. asistida de su
marido D. Faustino Agramunt Gimé
nez, en eoncepto de heredera de su pa
dre D. Manuel Maten Girana, COiltj"~

D. Federico Hau M:mzX1o, Profesor- de
-Instrucción pública, que era vecin.>de
Montrey en el año 1::196, el qne se au
sentó hace veintiocho ...ños de esla Yi·
lla de Chiva, donde residía accid~.J.ta~
mente. ignorándose actualmente SU pa
radero, sobre cancelación de in; ~,.~p

citn hipotecaria que grava la ca;;a s~

ta en Chiva, calle Nueva de la Cr:J.ce
ta, sin número, de Manuel Mateu Gi
rona, en virtud de iJr¿staroo por l.;)'jU
pesetas, se dictó la sigu!ente .

"Providencia.-Jucz, Sr. López Or
dás. ChiYa a 3 de Julio de 1930. POI."
presentada la anterior demanda c,on
los documentos y copias réspcctivas;
se tiene por parte a la actora, que se
representa por si misma; dése tra~!ado

·de la demanda al demandado D. Fcde
rico Bau Manzano, o en su caso h los
herederos de éste, queSIJ,lJcsc.)noCI
do,;, a quienes se notifierl1e y empl;lce
por cédula, que se fije en el tabl.'!:1 ~e

edictos de este Juzgado, e ins~rtará e-D
el "Boletín Oficial" de la provincia y
"Gaceta de Madrid", se'í lIándoles el
término de nueve días para compare
cer' en los presentes aut..:>s, de'C,'onfer
roidad al párrafo PI"lm2l.'D del art'cu
lo GSS de 1:l. lcy de Enjui..:i':lmicllto ci
vil: librándose al efecto 1as correspon.

. dientes cédulas y atentas comulli.·~cio

ncs, todo lo que se entregara al de
mandante, -para SU diligenciado; y qQc
den en poder del Secretario las copias
de la demanda y documentos acompa-
ñados. .

Lo mandó y firma S. S..-Doy fes
Gil López Ordás.-Ante mí. por vacan
te, el Secretario del Juzgado IIlUDiéi..
pal; José Romero."

y para la notificación y emplaza
miento acordados de dicho demanda4
do o de· sus herederos desconocidos,
los cuales compareceran ante este Juz
gado en el plazo fijado, previniéndoles
que si no comparecieren les parará el
perjuicio a que hubiere lugar~expido

~ la presente en Chiva a 3 de Junio de
1930.-'Por vacante, el Secretario del
Juzgado municipal. José Romero.

X-4412

X-4415

CO~iPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

nota en la Oficina Central de Campsa,
todos los días laborables, de diez a
trece, dentro del plazo para la prcsen·
tción de propo!>iciones. que terminará
el día 18 de Diciembre. a las seis de la
tarde.

Las proposiciones deberán'presen.
tarse por duplicado, en pliego cerrado,

. dirigidas al Sr. Consejero Delegado de
la, "Compañía Arrendataria del Mono
polio de Pe;tróleos <S. A.)", 'rorija, 9,
Madrid, consignando en el sobre "Pro- •
posición para el concurso de adquisI
ción de 60 tanques metálicos dc 15.onO
litros".

Madrid. 3 de Diciembre de 19Sfl.
Por la Compañía Arrendatario del Mo
nopolio de Petroleos. S. A... el Cons~.

jero delegado, J. Ruiz Valiente.
X-44H

BA-~CO GUIPUZCOA-~O

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito en custodia números
61.474 y 61.475 expedidos el16 de Xo·
viembre de 1926, 'por pesetas 59.')00
nominales de Deuda amortizabLe ~l 5
por 100, emisión 1920. y pesetas 7.000
nominales de Deuda amortizable al 5
por 100, emisión de 1917, respccth'a
mente; 72.172 de 181 obligaciones de
la Compañia Hispano Americana de
Electricidad al 6. por 100, expedido
el 23 de Julio de 1929; 69.282 de 10
obligaciones de la Real C4:l lmpañía As
turiana de Minas al 6 por lOO, emi
sión de 1926, expedido el 27 de OC4

tubre de 1928, y los de depósito en
poc.er de cort'esponsales números
18.902 y 18.903, expedidos el 29 de
Septiembre de 1928, por 100 acciones
de Fonderies de Plomb de Saint-Brieuf
y 25 acciones privilegiadas de la So-
cieté Auxiliairc de Trem'uson, respec·
tivamente, se anuncia al ,público por
primera vez. para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de un mes de la fe
cha; advirtiéndose que. transcurrido
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá duplicado de aqueilos
resguardos, auulandolos primitivos y
quedando el Banco exento de toda res·
ponsabilidad.

San Sebastiárr, 29 de Noviembre de
1930.-El Subdirector Secretario, De
metrio de los Mozos"

COMITE D2 BARCELONA

Debiendo procederse a la adquisi
ciún de obligaciones de esta Compa
ñía, del .{ por 100, serie C. emisión de
1.<> de Agosto de 1902, hasta la canti4
dad de pesetas 498.175,33. cómprenrli
do en dicha cantidad el remaneute de
175,33, de la subasta de 21 de Junio
último, como val~r de las que corres
ponde amortizar en t." d~ Enero de
193~, se invita 3,laspersonas a quienes
pueda interesar presentm- proposic1o-
nes a qUe concurran a la .sutiasta que
tendrá lugar el. día 20 del actual, a las
diez, en las Oficinas del Servicio de
Títulos de este Comité, con sujeción
al Pliego de condiciones que desde
hoy estar-.í de manifiesto en el citado

Rectificación.

En el anu.ncio de esta. Sociedad ij1ser-
, ~ en la "Gaceta de )iadrid" del día 3

lel actual, número 337. anexo único. pá
~ina 25. aparecen los eI'1"ores siguien~

tes:
"Amortización de obligaciones 5 por

100."
Debe decir: "Amortización de obliga

ciones 51/2 por 100."
"Bola 2.3'30.-Obligaciones 23.291 a

a. 22.300."
Debe decir: "Bola 2.330.--Obligacio

.l1-es 23.291 a 23.300."
Madrid. 3· de Diciembre de 1930.-El

Vicesecretario, J. de A;}'TIlerich.
X-4348

'tOMPA'Ñ'lA NACIONAL DE LOS FE
~ROCARRlLES DEL OESTE DE ES

PA:&A

RECTIFICACION"

En el anuncio de esta COInp~iiía pu
blicado en el número del día 2 aparece
H sig-..úcnte erxor:

En la numeración de las 14 obligacio
nes serie H, emisión de 1897. Medina a
Zamora Orense Vigo, se con!igna el nú

, mero 8.084, siendo asíque el verdadero
es el 8.064. .

Madrid, 3 de Diciembre ,de 1930.-El
Jefe del Servicio de Titulos, Salvador
l\. Suárez. X-

SOCIEDAD ESPAiWLA DR CONS.
TRUCCION NAVAL

OOMPA~IA ARRENDATARIA DEL
ilONOPDLIO DE PETROLEOS, S. A..

l!ONCURSQ PARA lA ADQ'lJ'1SrCION DE 60
. 'TANQt:'ES ~rnTALtCos DE 15.0ílO LITROS

Necesitando adquirir esta Com1>a
~a 60 tanques de chapa de acero, de
15.000 litros dc cabida. para depósitos
le gnsolina y otros derivados del pe--

o ~ólco, abre nn concurso entre Talleres
le COIistrocciones Metálicas nacion...•
Jes, dedicados a esta clase de trabajos,
)oniendoa disposición de los sef..nres
lOncursantes los correspondientes
J>Janos, Modelo de proposición, y Mo
~elo del contrato a aue deberá ajus~
'larse la construcción de los tanques,
de cuyos documentos podrán tomar

"A est~ efecto, y en los términos del
.articulo 7.° de la escritura de creaci6n,
le procedeI"'a a un sorteo de las Obli
laciones en circulación, euyo acto ten·
irá kgar ante Notario, en Madrid, el
1ia 5 de Diciembre, a las once de la
!lañana, en el domicilio de la Compa-
lía. .

Los ,tít~!los designados en el sortca
:erán recmbol,ados 3I tipo de 105 por
:00. o sean 525 pesetas, menos los im
;lUes1os correspondientes, a su prcsen
!ación, con cupón de 1.° de Abril de
1931 adherido, a partir del 1.0 de Ene
ro próximo en la oficinas de la So
dedad anónima-ArnÍL~·Garí, Barcelo
na; en el Banco Español de Crédito,
m el Banco Laz:ard Brohters 'Y Com
pañia. en Madrid.

Madrid, 3 de Diciembre de 1930.
Por la Sociedad Madrid-París. el Con.
iejero Delegado, J. Gomm~.

X-UI0
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Madrid, 1.0 di! Diciembre de 1930.
El Secretario, Ricardo GÓmez.-Viste
bueno, el Juez de primera inst:lncia,
Rodrigo.

X-44D4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCfi.
DEL DISTRITO DEL PILAH, DE ZA

RAGOZA

El Sr. Juez de primera insta:lcia de:
distrito del Pilar, de Zaragoza, en pro·
veído nietado con esta fecha en juici~
de mayor cuantía promovido por el
Procurador D. Angel Ordás, en nom
bre de doña Ignacia Bosqued Guitar.
te, contra doña Ramona Cal'bonell Ca
talá, D. Joaquín l\brin Carbonell y su.
esposa doña Leonor Llovet Muntadas,
D. Víctor Mario Carbonell y su eSQO:
sa doña Maria de la Natividad Angeltl
Corralé León. doña Julia Marin Car~
bonell y esposo D. Manuel de Alaiz J
de Borrás, y D. Valentin y D. Ricardo
Marin Carbonell, sobre ejercicio de ac'
ción real. dimanante de presci'ipeión
ha acordado conferir traslado de di~

cha demanda, con emplazamiento yen.
trega de copias simples y cédula a di
chos demandados, vecinos que fuerOI
de e~ta capilal, y caso de haber fa11.,.
cido todos o algullo de ellos, a sus he
rederos o habientes derecho descono'
cido:> de la aclora, y en ignorado p9.'
rauero, para que dentro del tér!llilll:
de nucve días comparezcan en los ex.
presados autos, personándose cn lOé
ma, si vieren convenirles; bajo apeE"·i.
bimienlo que de no verificarlo les pa.
r&rá el perjuicio a que 'hubiere lugar.
en derecho; previniéndoles que las l.:(}

pius simples y cédula podrán recoger·
hiS en .la Secretaria de este Juzg¡¡do,
dcnd<: obran a su disposición.

y a fin de que sirva de cédula dt
emplnzamiento en forma a los rer~rí.
rlo~ .iemand3dos, expido 1a presente,
que firmo en Z:l!':.t~OZ::l a 25 de XOViCií.
br-e de lS:::0.-'Ei Si',:¡'e"ario, ¡I(;,' el ;,,,:
ñor ,Fló:-ez, &wli~gl) wIvú.. ..

.llí.---Hl'

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4.
DEL DISTRITO DE CHAl\1BERI, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada en
26 del actual por el Juzgado de pri
mera in~tancia del distrito de Oham
herí, de esta Ccrte, Secretaria de don
Antonio Aguilar, se anuncia por me
dio del presente la muerte sin testar
de D. José del Rio López-Sanjurjo, na"
tural de Madrid, hijo de .luan y de
Pastora, soltero, ocurrida a los sesenta
y cinco años de edad, en su domicilie
de esta Corte, calle de Valencia, 22, c!
7 de Julio próximo pasado; y que solio
citan su herencia sus parientes colate
rales en cuarto grado, doña Josefa Ri·
l."ElS López y doña María En::~r¡wcióJ1

Río y Río, por partes iguales; y se lla
ma a los que se C:leU!l con igual o me
ior derecho que dichas señoras, par:
que comparezcan a rec1ama¡'lo dentr'
de treinta' dias ante el expresado· JllZ'
gado,en el expediente que sobre de
claración de hercderos del causant(
D. JO!>ié Río y López se tramita.

DaGa en Madrid a 28 de I\oviembti
de 1930.-EI Juez, (ilegible).-EI S,
cret:lrio, (ilegible).

X-f407

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

!I.ADRlD

mieilios se desconocen, en cumplimien
to de lo mandado se expide la presente
para su inserción en los periódicos ofi
ciales de esta provincia de Madrid a
1.° de Diciembre de 1930.-EI Secreta
rio, Pedro Pérez Alonso.

OviCdo, con fecha S de Octubre de
1928, por la que se decretó la separa
ción matrimonial de Qic,'10s cónyuges,
en providencia de hey he acordauo
darle traslado por seis días de la li
quídación y escrito presentadG- de la
expresada sociedad conyugal por la re
ferida doña Cristina Su,,-.diaz, de la
que resulta que esta señor<i, en.tre las
eantidades facilitadas po~ <:u señor pa
dre al D. Víctor Fernandez :Felguero
so, y los intereses correspondientes a
las mismas, debe CO!lceptuarse que re
cibíó en metálico, a cuenta d~ legili
roa, 1.397_123 pesetas con tres cén timo,s,
a fin de qu~ conste le que t:;:;time con
veniente, dentro de dicho término, en
orden a dicha liquidaclón; quedando
en Secrctaría, a.:.-n disposición, las co
piao:. de la repetida lh¡uidadón y del
esCi"ito presentado, dando asi cumpli
miento a lo dispuesto en el a¡-ticulo
933, en relación con el 929 de la· ley
de Enjuiciamiento civil.

. y para su in~erciónen la "Gaceta de
Madrid" se expide el presente en Gi
jón a 27 de Noviembre de 1930.-El
Juez, Obdulio Siboni. - El Se~retario
íudicial, Magin Fernández.

X-4413

En virtud- de providencia dictada en
el día,de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia dcl distrito del Centro,
de esta Code, Secretaría de D. Ricar
do Gómez, en autos de prOCedimiento
especial sumario que establece la vi
gente ley Hipotecaria, que se siguen a
iDstancia de D. Luis Torres Mo'reno. y
otros, contra D. José Luis lbarrondo
y Pastor. sobre pago de pesetas, se
saca nuevamente a la venta en pública
subusta, que se celebrará por primera
vez en la Sala-audiencia ce este Juz~
gado el día 3 de Enero del año próxi~
mo, a las once, :i por el precio de pe
setas 400.000 pacta'do en la escritura
de préstamo base del procedimiento,
la sigUiente finca:

Umi finca urban:l con huerta y jal"
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\. din, radic:mte en término de· Chamar';
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, tin de la: Rosa y en el de· Madrid, de-

DE MADRID marcación del Registro de la Propie
dad del Norte, La totalidad de la· finca

En los autos de mayor cuantía sc- está situada en la carre~eT:t de ·Madrid
guido~ en este JllZgado y de los cua- a Chamartin de la Rosa, por donde
les se hará mención, se ha dictado la tiene 'su .entrnda· y fachada principal,
sentencia, cuyo encabezamiento y par- señalada con el número 27. Tiene una
te dispositiva son como sigue: superficie de 9.952 metros cuadrados y

"Sentencia.-En la villa y COMe de 7-t decímetros, ta."'Ilbién cuadrados. Lin
Madrid a 19 de Noviembre de 1930. El da: por su fachada, con la can:etera
Sr. D. Miguel Torres Roldán, Juez de de Madrid a Cha...nartin d(! la Rosa; por I
primera instancia del distrito de Bue- la derecha entrando, con sol~r de don
navista, de la misma; habiendo visto Avelino Eguía, hoy hotel de doña Ma
los presentes autos segnidos en juicio ría Paz Espinós y con solar jo 1(:5 hc- I
ordinarlo declarativo de mayor cuan- rederos del Sr. Romero Gll"ón y hotel ¡
tia entre partes, de una, como deman- de D. Ricardo Botas; pOI' la csp:::.ld.l, ,
dante. D. José Mato Menéndez, mayor con la que también',hace fachada, lill- i
de.edad, casado, Médico y de esta ve- da con el camino del Zarzal. y por la 1
.ciDdad, .representado por el Procura- izquierda, con terrenos que fueron de
dar-D. Antonio Paramés y dcfendido los herederos de D_ Juan Ron y con 11
por el Abogado D. Fernando Feijóo, hotel de D. José Pérez Sü[]chez. En e! I
y de otra, como demandados, 1-",S here- interior de la finca se ha construido
deros de D. Juan Casamitjana y doña un hotel que consta de planta de'sota
RamoDa Trinidad Alcázar García, Ci1~ no, bajo y principal y cubiei"b con te- 1
,-os nombres y ~omicilio se deSCODO- rraza, con orientación a la carretera
een, sobre pago {le cantidad, de Chamartin, disfrutando el segundo

Fallo que debo condenar y condeno hotel de todos los se¡-vicios de higiene l.
a los herederos que resultcn ser de y calefacción. Adosado ~I mismo, for
D. Juan Casamitiana y Barrinat y de mando parle in tegran1e, hay una \'i- 1
doña Ramona Trinidad Alcázar Garcia; vienda de planta baja, con habitacio
y con cargo a la herencia yacente de nes y servicios completos. Existen ade-
aquéllos, a que luego de Ser finne esta más diferentes construcciones. 1
sentencia abonen a D. José Mato Me- Y se advierte a los licitadmes que pa
néndez la SllI1la de 5.665 pesetas, impor- r'l tomar parte en la subasta deberán
le de sus honorarios por los servicios consignar previel.l'1::nte ellO por !JO I
profesionales que presto a los eausan-. Gel expresado tívo de 4-00.0QO pesetas;
les, y que se detallan en las minutas que no se admitirá post"tlr" .:J¡,¡una in-I
presentadas con dicha demanda, sin feriar al mismo; que .os aut,Js y la I er~

hacer especíal condena de costas de I;fieación del Rc~istlo, a que se l efií'-l":!
este iuicio. b rcgla cuarta del indicado artír:;J1.;,

Así por esta mi sentenci:l, que por la 131 de la ley HiDOte<:aria, eS:'¡lr'l.'l de
rebeldía de los demandados, además Illiinifiesto en la 8ecretaríg del q:l~ re
de notificarse en estrados, lo será por fleI:da, entcndiéndt)5~ que lodo li~U,,·
medio de los periódi<:os oficiales, en la dor acepta como bast:lnte la titul:J.~¡(i,,!
forma que dispone el artículo 283 de y que las cargas o g!"3vilruenes ant<:!
la ley de Enjuiciamiento civil, de!!niti- r!:üres, y los prefer~.ltes. !>.! Jos huoil::!c,
vamente juzgando lo pronuncio, man- ·alcrédito del gcloi, con!buarán !nb
do y firmo.--:Miguel Torres." j si~lentcs, entenrlién:los~ qll(' el. rc·¡';r.-

y para que siI"\"a de notm::8ción a. tante los acepta y queda subrogado en
los demandados herederos de D. Juan la responsabilidad de los mismos. sIn
Casamitjana y doña Ramona T¡'inidad destinarse a su extinción el preciG del
AlcáZq,r C$"cia. cuvos no!JlD.reá y dq- re:D:iate
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MINISTERIO' DE LA GOBERNACIÓN

DIRECaON GENERAL'DE COMUNICACIONES

CORREOS.-"ARCHIVO GENERAII

:Relación de los pliegos de valores declara·j.os y ob-;ew~ as~.g1Uad3~ eaJ.Il~:io:; qU9t clIm.plido el p-lazo l'8¡::'Iam.amaf';'J ~..,

.¡d.epósito en este Negociado. S6 antmcian en la GACE'l'A DK XADIm> y Bo~~ea de laS provincias de uclgan y dastin-) •. ,
~f._q\1e las perso::~sque ~~ cr~n con dereeho a ,ello.puedan hacer las op<J1"tBnas reclamaciones. dentro del plazo d" U'(' :l"!"

,a contar de~d.f;. ~ prrbdc.aclOn de este anunCIo.' ~

~
, ..---------------------..,..;--------------._--------------------

Va.or ~ tJa:.;.;
~dol r1Ct·

Pesetlls ! "'lJ.e!~
I
¡
¡.,
l ."l

3f} p. v.
100 P.V.
11 P. v~

lOe P. v.
165 P.V_

10.000 P. v.
30. P. V.

100- P.V.
25 P.Y.

400 f. Y.

DESTDfATARIODESTINOPBQCEDENCIA

1 2-739

2 8
S 81
4, 13
5 732
6 2.8':'8
7 288
8 877
iD 32

10 4

FECHA

ÓE LA I:MPOSlCI6lf

21 Diciembre 1929•••• ~addd••••••••••• 1 Pefiaranda deBra- ! . . II! camonta•••••••• ¡Jestís: López •••••••••••••••
1& Diciembre 1929.... Id-em••••••••••••• 1 Vil1nrroDledo, , •. , ~ Antonio Prione ••• " ••••••••
8 Diciembre 19~.... ld¡·m•••••• , •••••• tB3"aUa ~L')go j•••• 1Antonio MillaDs ." .

22 Diciewbre19-¿9.... idom, •••••••••••• Iel11 a t ReaL, .••• 1,ro","; Lanza Ga :lego ..••••••
'21 Uieiembre 1929.... Alicante •••••••••• 1Greci.~,. , ", ••.••. ¡ ?,Hss A lhe<lll Stps.n.artac.ion.
20 Diciembre 1»29.... BarceJ.o.tI& •••••.•• : Í'".}~,,"!~, 7.3.'~ , ••••••• 1.\i'!&le~as Ar3g'ún ••••••••••.•
lE) N~~iambre 19~ •• , i Ldem., : ;:de :q; Aires ~ -, •• i' r:.:\~jo i. 'lé'titoto .•.•••••••••
6 DIClelDb1'e- U2a.••. : Id,'1n•.••••••• , •.. : .~ oru:na •.. " ••.•.• i,l-. ;',aspa... " , ...•••••••••••

29 Julio 1929 ., ••• , .. ;.~tor.~a••••.•• , P.I'l.o ., •• " ••••• , ¡Marb D.vora .
13 Noviembre 1929. _. Huér=~-o\·'T¡':. __ . .:r. siL, ..." •••••• ¡José Fer.nández. Garcta•••••

\-------------_._-~-~-------~~----------

Lo qua 56 baca- pt'ibUco a los ecec¡c,c, uel arti~u1o 170 del vigeate BeglameDto para el dgiaen T servicio da este RaDio.
Madrid, 1 do Diciembre d .. 193Q.-El Subdirector (llegible). .

,,¡ .

,-,;",

~: ,

;,....
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MINI5T·ERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECaON GENERAL ·DE SANIDAD

PROYECTO de Oasificaci6n de las plazaB de Médicos Titulates.lnspectores Municipales de Sanidad. correspondiente
-a 1a.provincia de Avila, según 10 preoept-ol3.do en la Real orden de este Ministerio. núm. 1..337. de techa 5 de
Diciembre de I92&. '

ML~ICIPlOS .QUE INTEGRAN E~ PARTIDO.

PARTIDO JUDICIAL

Partido de Arene:.", de San Pedl'o.

Ai:--emas de San Pedro .
El Arenal III "' •••••--._ ~

Cand~:'-e.da ••.••...., H •• _ •••••••••••••••••••••••• _

:Cas;¡vI.eJa II.~

:Cu~as del Valle :
Gavilanes _ •.•._.•......•••••• _ ........••..•••...••......
E1 HoI'niBo o>••••••••~ _._ .

M:1].ar-es _ •••• _ ••••••••••• " _ ·••••• * ~ •••••• I I 1l.

Mo1nbeJtrán .• ., ,••• ,., .. "' ' .
PedrJ) Bernarno.•.•......•••.••..•.•.............•••••.••. _ .
Póyules del Hoyo .
San Esteban del Valle.4+•. _~ H .

Santa. Cruz del Valle _ .
Serranillos 11I 11I * .. 11I " .. f .. 11I .

N'IDarejo del Valle , iII !' _ ••.••••.••••••,•. ~.~ .

Partido de Arivalo.

Nll.me:o
Ca.tegm:ia '-j~~:j-

PretlU1-"ll~

q'll8 de i.nelul~ al en Inlmklp:t;

de ¡4uaa
llll le asI¡:Im .ba!t'b Bell&k.cnd"

n!'e* monielpal 1dl6metroB p~¡

S l.- 4..462 500 ~ -, "'ClO,oe
1 2.- 2.142 50 22 (.í;).~...8.4;¡
3 3.- 5.0¡j 200 100.218,00
2 3.a 2..8Ui 13I 123.VOO,OO
1 4. a 1.001 ; SO .56.674,00
1 4.- 1.003 8 35.000,QC
l' 4.& ílOlt 22 72.4:JS,W
1 2.- 1.~85 20 29.l25,00
1 2.- 1.800 280 .!..I<I.?&'..OO
! '3.- 3.310 130 . 99.86 1.00
1 4.- 1.5ltí ~O .24.00(1,00
1 '2.a 2.(l!)3 ]33 4:'.770.1)0
l' 5.- 962 144,. : lQ,OO
1 5.- 1.255 .25 12.173,;~5

1 4.& 998 U :8.S00,OO

~.a.io ,. , _ .;
!Adanero .•.••,..".• ,!I' ;.. •••••• , y-,-., .

!Albornos .,. ..,. .
~deaseca ~•.•....•_ ..•..', .•••• "" ••••••.,••••.
BarrQmán .....•...........•" "' .
'Bercial de Zapardiel _ _ _ •••••••. '~ .

Beruui, Zapatrliel y Fuente el Sauz.~ ..
Blasc:o.sa.u.cho "" 1- ....... ••••••••••••: •••• _ " .••_•• "!.••••••••

El Bohodón y. Tiñosillos ~ .
,CaÍlezasde Alambre, DQnjimeno y ConstaIlzana. .
~ .del Pozo ,.' .••_ ".•••••••..••.
Ca:tireros ' _ _ '"!!"_•••~~"l". ~,•••• l!~~ .

,CastimAJlOS de Zapardi-el y San Es'leban,._ ...
" • JI ••

Cfs1a..•.._ _ ' .,l..- ._.1'.;..-~•.•:-•••• ..: .
.CiJJ:!ldo 'de: Contreras _ ,.__ .•••..••••••__ .
~, Pascw Grande y·Chaherrero _••••••
F1Da'es -de AvUa y El AJo.. _... ...••.•_•.••••••••.••__••••~....... '
':POOJJ:r'.eros. 11I , ••••••,.., •••• ......L.~•••~._••,!'•••.

FIJe81es de Año y Canales.• _•••.••• _ __•••••••••••·•
,G~uñoa: III ••••__ *-- :t.•.••• II *.~.q.••••~ :U..J.

Ber:aAa Saoch. y San Pasc1la1 _ •• ~ _ .
B~o de las- Torres -..- .••.•••• .,.. .._ _ " .
.t..1l2I¡fI;a. _._ ~ •••• * •••••• •••• -=--.-:••)-.1(.·.3._~ .
~~de las Torres.••.. _ ~_ __ ·', _ tr._ ~ .

fi
uJlo cho ,. Rivilla de Barsjas _ .
2:rrnS del Castillo ,••

. arrO$ de Salclueña y Muñoner del Peco .
, aya de Aréválo .
. rbita y Espigosa .

aja,l"eS de· Adl,ja '11I ••••• __ ••~ .t _ __ t .

aJacios de Goil:l _._•...•••_ ••••••_ _ •.,. ¡
~G ..:7 ~bizuela ~ _ ..• "' .

ros. ." ~ _ __ .
dios.! Gimalcón.. ~ __ .....•. ~•.~ ••...•..•.•••_ ••••••••••••.•

aae!ll.d.1'"J:8B .... - .. P·············· ..-······.._·_..·'L·....••...·-..···..~····
lnlabajos y bon.ldas a ..•• '.': ••••••• _ •••••

2 2.- 3.652 300
1 4.1l 9"'"v8 ' 46
1 4.a <40 ,0
1 4." 512 l::':!:
1 4. a 523 20
1 5.· 506 20

1 '." i .:lal 8
2W .5

1 4.a

1
560 15

1 4.a ~71 15Z9i )
1 4.a
1 4.a 460 17
1 4.- 420 20

1 4.a 350 14,

1 3.a 3l7· 4;

1 5.- $10 21
1 3.a 835 30
.I ••a 1.013 3li
1 !l.- 1.100 70
1 4.- 660 23
1 5.- 400 14:
1 . i.. 130 ],5..
1 ~. 1.218 . 49
1 .i~•. .00 K
2 3.- 3~:6 308
1 5.-, $SO 14-
1 3.a

~
16

1 2.- 25
1 4.- 556 21
1 l.a 1.02 30
1 4.a

1 4.- 597 ID
I ...
1 1.- 518 14

l1 4,.- .D8& 50
1 :B.A '13l5 16
1 3.- 1.038 45
1 4. A 6G6 17

8

4M.26;Y,33 ,.
22.000,00
12.600.00
lO. ~ 79,00
17.927.00
15.700,00
10. ()64;OO
6.143,00

19.675,78
2t.348,0It
8.33{\00

12.850.00
j 1.O::ui.6T
9.08:',00
7.696,6(;

1l.1U2,30
13••16,03
19.031,91
.20.HIO,oo

.. 30.000.00
21.000~ro
l!.GOO,GO
Ut.752,oo
23_93',00
11.000'
"13.27lj.~

liJ.319.,8l!
13.950,OG
21.755,17
%0.307.06
i5.00¡',OJ

16.89'1.28

1(.:iOO,
aOOOJ'l
21.tBlJlI
=.~
16•.¡CC~.



- lfllNIClPlOS QUE INTEGRA..~ EL PARTIDO' j
_ ~ PARTIDO JUDICIAL '•.

'.iHanueya. de Gómez .
.' "illanueya del Aceral. .
· Viñegra de Moraña...•........... , .
San Vicente de Arévalo 'y Pedrorrodríguez .

Partido de Avila.

·:,~'\ila .' , .
Atdea del Rey !\iño, El Fresno y Gemuño .

',. Aldeavieja y Ojos Albos .
. JUascoeles .............•...........•...••.......•.•.•••.•.....••••••••. ' .
,'Las Rerlanas y Monsalupe .
·'Burgohondo .

.'Cardeñosa y Peñalba .
~:Cham2rtín, Cillán y Narrillos Bentis .
?San Juan de la Encinilla y Ríocabado.l ..
·:Gallegos de Altamiros_ .
;'EI Oso_ ; .
'-;Hoyocasero y Na alosa .

Mediana de Voltoya, Urraca ~ligtiel, Bernuy, Salinero y
.< Berrocalejo .

Muñogalindo, Niharra, Santa Maria del .-'\rroyo y Sancho-
rreja ' .

.; Martiherrero, Alamedilla y anejos ·· ···········c.····
· ~.;ayalta]gordo, Navaquesera y Navalacruz : .

M tl ñ ana, Oco, Balbarda, La Torre, Guareña, Muñez y
BIacha .

.: Padiernos, Muñochas, La Serrada y Salobral..• ~ ••....•.....••
X S~n l?edro dt:;l Arroyo ~ .
" .R¡Qfno y aneJOs ~ ••.••••••••••••

SotfllLo ~ .......•••..••
.. Solosancho y 'anejos ,.
; .Tolbaños y anejos .
: Tornadizos de Avila .

Santo Tome de Zabarcos, Sigeres, Bravos (con Horcajue.
lo) y Grandes (con San Martín) ~ .....•...•....

, ViHaflor y anejos ' ; .
,," <:. Vega de Santa ~faTia .

,'·':'Aveinte .
":' M<leHo , .

Kay::á'!'cdoi1dilla ._ :...•..••

Partido de Barco de Avila.

·::·.B••rco dé "\vila _._ ......•
.. i;Aldea~uey .. de Santa Cruz ~ Avella~eda .
,~.L3 Aliseda d-el T,?rmes y Navamedlana..........•.•...•..•••..•
·,Becedas y un aneJo ~ .
':'Aldehuela (La) .
:·,~Bohoyo ._ +11 ••••••••••• , •••••••••••

~Carrera (La) .
::.Casas del Puerto de Tornavaeas or

:,..Gilbuena ., .
'\:La ~orcajada .

JunCIana ",.
~;: La Lastra del Cano y Horcajo de la Rivera .

Losar del Barco ;.......•••· .
i,':' Los Lla"nos de Tormes .
~"r 'd' ·ru¡:' J,.' e ID a +~ ·f ••• iI ••• " •• I.1II ,~ ..

,;' ~.aTa del B.arco y Tormellas .,. N . ....;11 '
~'¡. aVál~~~U-LL&a , ti " .. " ~ " •• " '.' 10 "

,;:..Navate¡ares ,••••.•• (
.~:;San BartolQmé de Béjar )' Ne~a de San Miguel .
!'t.~San Lo.re.;qzo de Ton;n~s y E~elDare! .
l;;~ntaL.liCfa de la Sierra y Tremedal y. Mazalinos .
ItIS8nta Maria .~e los Caban~ros .
..·::Solana de BéJaT y La Zarza. , .

XJmbri~s y Gilgarcia. .

Partido de Cebrel'o,

:i~~;~~brer()s _ .
:,~ ·liAdr d ''.lo--.. ';. .. . a a ' •• f ~ ••' .••,., , .

;¡;f~.~~:.. . a~~co ~..!.•••••••••~ ••• Ir iII .". ' .
. '';' . ._ III.IIIIi I ~ , .

i N~*éoHla ~•••...; IIi_ ••__,~.~••••••• ~ iII • .

El ·Herradon ~ :~•........·~ t .

C&tegona Nwnero .!idlnero R.ecorrl'::c l>USUFuéalo
.N''QJl1ero deWnillas 1'!I1IIliclpaJque de IDcluí~ en en

deplazal se le lIll1gna habitante! Beuef.leencla ltil6metn¡¡;
municipal Peseta,

1 4.a ::87 15 15.200,00
1 5.a 396 10 15.640,00
1 -. 320 10 13.{l49,75o.
1 4.-

4 ).-& 13.799 629 1.084.829,Oa
1 ,3.a 1.572 45 8.967,00
1 4.a 9(9 27 27.685,00
1 4.a 5:9 li: 10.5'25,00
1 4.- 1.008 35 2;.785.47
1 3.- 2.014- 68 28.943,93
1 3.a 1.305 53 21.000,00
1 :,.a 1.072 ]2 . 19.5 [9,00
1 3.a 95!.l 35 24.000,00
1 5.· ¿62, 1 7.406,71
1 5.a 542 16 11.614,48
1 2.- 1.043 79 2.'í.OOO,OO

1 3.- 1.~81 30 30.870,09

1 2." 1.611 5Q 24. 948,CO
2 3.·' 2.360 '3;)'

%" 3.· 2.400 ro 19.500,00

1 ·...·a 2.200 350 38.000,00... .
1 3.- . '1.379 34' 24.739,00
1 5.- 475 10 10.553,05
1 4.- "l. T66 50 17.185,06
1 lí.- 934 25 .3.492,33
1 3~·· 1.711- 50 23.768,00
1 ll~· 800 . '9 14.00~,OO

1 4~· 120- 1'S 18.000,00

1 3.· '1:011 25 24.547,00
1 5.a 757 14 11.859,00
1 4.· 448 17 10.668,00
1 4.a
1 4.a 1.140 50 17.486,76
1 lte: g-~6 13 12.877,4,9 ,

".2 Z;· 2~ú40 229 79. ¡C8,i6
l, 2.!I'. 1.058 2:i 17.52.6,00
1 5.a 64, 9.590,96
1 3.- 1.614 39 28.962,00
1 ~:.~ " 8.4 25 9.794,00
1 .2.- 1.668 50 27.21S.i8
1 3.- 690 15 18.222,94
1 4.- 814 10 15.000,00
1 ñ.a 688 10 9;72?~OO'

1 ~.. 2.2~8 70 30.123,00
1 5.a 459 .> 9. 365.QO...
1 4;a 6f!4 12 , .233,05
1 2;a 810 20 ,,10.052,00
1 5.- 515 10 8.11l,93
l' 4.11 1.148 28 37.774.~ ,
1 s.a 1.097 6 19.723;00
1 8.a 1.086 14 17.874,90 _
1 5.11 55! 7 9.870,00
1 8.- 1.174 Z1 19.661,98
1 8.a tíU 6 6.55 ,18
1 2,.- 652 1 n.474,30
1 2.- 1.016 12 10.463,00·
1 2.- 1.369 ;;9 J8.351.,75
1 2.· f .124 1 12.7 0,87

2 .2. • 5.600 27l) l~O~OO",W
1 2.- 1.800 100 . '78.995.lll,
1 3.- 2.602 75 6!.I0"3,.O.)'
J 4.·
1 4.· '587 16 JI: 145.,36'
1 4.& 84-3 22 20.440,70
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Ql,tegor1a Número Sú.lnero -1 J."J:e$I1PUel!to
:\illnero de famlllas municipal

que de inlllnlda.a en

ldI:ctro~el pla%u Benerleetlcla -
~ le aalgm h:lbltanl~ municipal PC9Ct&~

k

1 3.a 1.0(n 25 21.285.1:
2 3.a : .000 130 no.o'o,
1 3.- 755 2;) 3.5.961,
1 4.a 1.514 45 38.601.
1 2. 110 2.741 130 69.044,0
2 3.:1. 4.0~O 200 99.0GO,0
1 2. a 1.()88 .::o 11 lCS.503•
1 3.a 2.514 leO 50.000,0
1 3." 1.48; .50 2ü4.000,
1 5.& ss:; 11 29. 19l,
1 3.- J. {53 24 11 15. 79¡~.0
1 4.- ].217 52 :0.:4.501,1
2 3.a 3.500 20U 9!L984:,l

2
2 _

3.028 245 99.500.
1 4.& 1.128 60 20.38:1,4
1 5.& COO 20 15.üO(\,.:
1 4. ti 1.~39 40 21.700,
,1 " 2.a 1.087 92 24.500.
1 4.'" 1.263 BO 15.000,
1 4.110 ~85 10 10.070,0.
1 4.a 007 24 9.50\',0
1 4." U1S J5 12.000,0
1 3.'" 1.431 ~8 20.00;J,/
1 0.& eo:} 20 1l.OOO;:
1 2." 1.20 35 24.000.0
1 5.· 764 2" Il.25~,6

1 4.& 67,) 9 8.651,
1 5 ... & 8 o ~5 12.512.
1 4." 774 18 15.206.
1 4." 7s4 24- 15.424-,0
1 ;).l\ 7f6 21 12.700J,O
1 2." 874- ')- 19.293,1-:)

1 .;1 & 87u 17 13.344:,
1 4 .... 1. ().;7 3" 16.179,
1 2 .. a 1,515 97 29. 137.!3

4. a 86l 20 1 1.583,
1 ~." 2.100 1 o 38.000,
1 'i. ... 1.026 30 12.895,2
1 4.'" ";08 7

,
16.177.0

1 4.a 1.165 29 18.443,-:.
1 4.'" 1. 'G8 40 18.609.9:
1 :2. B. 2.447 110 38.000.
1 3.a ~o<) ]2 J5.000,,.,-

,

MUNICIPIOS QUE INTEG~"l EL PARTIDO

d

Partido de Piedrahila

Higuera de las Dueñas .
Hoyo' de Pinares.•.........•................•...•..•..•...........•••••••
Escarabajosa y Navs.hondill~ * t ••

Na"alperal de Pinares - .
Na"aluenga .
Las Navas del :Marqués : .
Peguerinos, La Lastra y Ho:s-,-. la Guija .
Sotillo de la Adrada......•.., .
San Bartolomé de Pinares .
Santa Cruz de Pinares ,. .
San Juan d-el Molinillo. Navandrinal y Villarejo .
San Juan de la Nava .
El Tiemblo oO ••

PARTIDO JUDICIAL

Piedrahita .
Bo:ailla de la Sierra .
Blasc:omillán oO .

Cabezas del Villar , .
Cepeda de la Mora, Garganta y Navadijos .
Di-ego-Alvaro y Carpio Medianero .
H'erguiiuela ...•.................... _..................•..••.......•.......
Herreros de Suso, Vita y El Parral .
Horcajo de la Rivera. NavasequUla y Camprovin .
Malpartida de Corneja, Becedillas y Collado del ~nrón .
Mancera de Arriba ..
M~rtiI!.ez. Cbagarcia·Medianero .
Mlruena .
~luñicQ y Rinconada .
Narrillos del Alamo .
Navacepeda de Tormes .
Navacepedilla de Corneja .
Pascualcobo .
San Martin del Pimpollar y Hoy~s de Miguel Muñoz...•••
Navalperal de Tormes y Ortigosa .
San Miguel de Serrezuela .
~an Miguel de Corn-eja. Mesegar y Navaescurial .
San Martín de la Vega del Alberche .
Santa Maria del Berrocal y El Mirón .
Santiago del Collado .
Solana de RioaImar .
;Va:dillo de la Sierra .
iVillanueva del Campillo .
iVillatoro, Poveda. Amavida y Pradosegar .
Zapardiel de..!a Rivera .

:Madrid. 25 de Noviembre de 1930.-El Jefe del Nego~ b.ln. ,~.,.l,!') T,·,·i''',,·,
al de Sanidad, J. A. Palanca.

..

~ ..,:.

• .'''1~·

,. ':~

. ¡ ~.,':,-'''.

'.,' 3.--'

'~. ,,' '~".

,;...... ;.

; .... : .~

.' •..JI ....

';-'"



;A\nexo único.-··Página 46
•

4 Diciembre 1930 . Gaceta de Madrid.-NÚIn. 338

Una yegua castaña encendida, luce
ra, de seis años, sin domar. entiende
por Rondeña. con el rabi> 'pelado y tm.a
borla-encl ext1"elUO. hierro F Gen. la
nalga izquierda. .

Un mulo de quince meses, alzada
1.42 metros, negro, entiende por Mo
reno; y

Una mula de quiDee meses, alzada
1,30 metros~ capa roja,. bocieiara, en
tiende por Imperiala. .

Dado en Antequera a 17 de .Noviem
bre de 1930.-ElJnez, Alejandro M~
ner.-P. S. M., el Sec.reta¡o'io. por habi
litación. P. !'Jonso Garcia.

JO-12545

AVILES

Seiia$.

Don José Ro~riguezde la .Flor y So:-:
lis, Secretario accidental del. juzga,dó
de instrueción del paxlido de Avilés.,-

certifico: Que en sumario nllinero 3
del año 1927.. instruido en este Juzga
do "contra -Juan' Ah-arez Forreto, alias
"el Exquisito", por atentado,. por la
Audiencia provincial de Oviedo .5e.wc
tó la sentencia, cuyos encabezamiento
y parte dispositiva dicen así: ' ..

"Senteucia número 276..,-$eñores don
Francisco 'Flóre:zde{luiñones, don
Eduardo Sánchcz LiÍlal"e5 y D- Bibia
no Garzón Cannona. - En'la rindad
de Oviedo a 15 de Noviembre .de 1927~
En la causa que, proCedent~ del Juz
gado de instrucción de Avilés. se si
gue en juk:io ,oral .y público, a ins
tanciaúnica. ante la Sección segunda
de esta.' Audiencia. prol'incial, por el'

,·delito de atentado, entre partes, de
una el Minis,terio fisCal, y' de otra el
procesado Juan AlvarezForreto; alias
"el Exquisito", de ,v~ticinco años ,de
edad, hijo de Juan yde,1d:Iciana. ca
sado con Josefa Fl1ente"y Alonso. na- '
tural Y yecino de Avilés, pescador, con.
iDstrnc:ción y. sin antecedentes penales.
en libertad provisional, habiendo sn-·
frido privación de ella desde el 12 al
29 de Enero de 1927; estandorepre
sentado por el P1"OCUrador D. Francis
Co MartlnezEIoI~siendo 'Ponen1:e el
Magistr3do D. Bibiano Garzón Carmo-
na...,

FallalllOoS que debemos condenar y
condenamos al procesado Juan Alva
rez Forreto, (a) "el Exquisito", como
autor responsable de un delito de re
sistencia a los Agentes de la Autoti
dad, con la concurrencia de la ctr~
cunstancia atenuante de embriaguez
no habitual, a la pena de un mes _y un
dia de arresto mayor, con las acceso
rias de suspensión de todo cargo y del
derecho de sufragio durante la conde
na, así como a la, multa de 125 pesetas
y al pago de las costas procesales; de
biendo sufrir, en caso de insolvencia;
cuya declaración confirmamos, por lo
que a la multa $e refiere, el apremio
personal correspondiente; siéndole de
abono, para el cumplimiento de la pe
na impuesta, todo el tiemI'O de priva
ción de libertad que ha sufrido.

Asi por esta nuestra senteocia ]0
pronunciamos, mandamos y fil"lIlamos~

Francisco Flórez. - Eduardo S3.ncbez~
Bibiano Garzón."

Cuya sentencia rué publicada en le~'
gal forma, y la Sala, con f-.echa 6 del
col'riente, aplicó ~ penado los .beOe-:
ficlos de indulto de 1928, relevándose-

. JO-125!3

Don Alejandro Móner y Sánchez,
Juez de instrucción de Antequera y su
partido. "-

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agentes de la Policia judi
dal de la Nación procedan a la busca
:\0" rescate de lo que después se reseña
rá, propiedad del vecino de ésta don
José Ordóñez Diaz, hurtado de su cor
tijo denominado Segera, sito en el tér
mino municipal de Fuentes Piedras, de
este partido. el dia 'j del actual mes.

y caso de ser habido, sea puesto a
mi disposición, deteniendo a sus po
seedores, si no acreditan la legitima
adquisición; pues asi lo tengo acorda~

do en 'el sumario que bajo el número
165 da'año 1930 instruyo sobre hurto
.d~ c.ab~Ue.r~~

JO-12541

A.\ITEQUERA

Como incurso en el número 1.0 del
articulo 8~ de la ley de.Enjuiciamien
to criminal, se llama a Marcos A;,~
Tenorio Marcos, (a) "Vivillo", natural I
de Bailén,casado, de profesión jorna
lero, de treinta y tres años, hijo de
Francisco 'Y Maria, domidJiado últi~ I
mamente en Baílén, procesado por in
fracción de la ley de Caza; eompare
cerá, en lérm:ino de di-ez días, ante este
Juzgado para constituirse en prisión;
apercibido que, de no -verificarlo, será
declarado rebelee. Se interesa de las
Autori-dades la prisión -del citado, po
niéndolo a disposición de este dicho
Juzgado yen la cárcel de e.,<;te partido,
comunicándolo, a los e~ectos oportu·
DOS; sumario número 119 de 1930.

Dado en Andújar a 17 de Noviem·
bre de 193J.-E! Juez de ~nstrucción,

~lanuel Cabezudo.

ConlC' .incurso en. el número 1.0 .del
articulo &35 de la le)' .de Enjuiciamien
to criminal, se llama a Bernabé Rusillo.
Merlo, (a) "Pascualón", natural de
Bailén. de estado casado, profesión
arriero, de cuarenta años, hijo de Paso
cual e Isabel, domicilfado últimameu.,
te en Bailén, procesado por infracción
de la ley de Caza; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante este, Juzgado'·
para eonstituirs'e en prisiÓn; apercibi
do que, de no verificarlo, será declara~
do rebelde. Se interesa de las Autori.
dades Ja prisión del citado, poniendo-
lo a disposición de este Juzgado, y en
,la cáreel de este partido, comUnicán·
dolo a los efectos oportunos; sumario
número 119 de 1930. . '

Dado en Andújar a 17 de Noviem
bre de 1930.~EI Juez, Manuel Cabezu·
bre de 193ü.-El Juez 'de instrucción,
Manuel Cabezudo.

JO-125H

ALMADEN

;:om."$,q:¿w::-..-'3 I :~:r:~~ n:J n-r~rrY~li I d~ la-expedició~ e.n Pe.queña v~ocid8d '1
i"URliJfil~'ltt~:.· ¡. ,~i'i U.'-l l,i;.Jlw dJL.'1 número 1.076, de Cabra a Madnd; y
.: -' .:, Tres kilos de un fardo de tejidos,

. ~ ~ de la expedición e:l pequena velocidad
RlZGAOOS DE PRIMERA INSTANClA número 1.017, dE; .Cabra a Oliva. .

Dado en AndUJar a 11 de NOVIem
bre de 1930.-El Juez, Manuel Cahezu
do.-Por mandado del señor Juez. el
Secretario; Isidro Dominguez. .

JO--l25t2Don Juan Antonio Cabezas Romero.
,Juez instructor de esta dudad y Stl
partido. ,.

Por el presente ruego a lodas las
Autoridades y encarg() a Jos Agentes
de Ja Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de una potra, hoy con
Jres ,años, de 1,28 de alzada, castaña.
llierro de ,la Unión Ganadera en la nal
~ izquierda, A-2, con trabas de hie
tro, desaparecida a su dueño, vecino
ile Chillón, Antonio Sánchez Véle~ la
la noche del dia 13 del actual, del quin.
lo Cerro de los Santos, -del término

,~ae Aln:iadeIlejos, lo que caso de·ser ha
ihida será puesta a disposición de este
"Juzgado, asi como las trabas de hie
rro, con sus legítimos poseedores, se
~ está acordado en el sumario que
.JlStruyo con el número 11O de este
~o.
, Dado en Almadén a 20 de Noviem
irede 1930.- El Sec:.-etario, Aurelio
1elasco.':-El Juez, Juan A. Cabezas.
.. .. JO-125!)1

.Don Manuel Cabezudo y Astrain, Joez
~~ucción de es~ ciudad y su

, ,Por el presente edicto se ruega a to
jaSlasAutoridades. tanto civiles como
~itares, dispongan se proceda .3. la
¡letención de Antonio :\stra Moreno.
~no d~ Jaén y de circunstancias

<~ersonales desconocidas, y una vez
:.t'erificado loyartidpen inmediataDlen
• aest.e. Juzgado, SIlIl1ario número 51
-.. 1930•. sobre hurto de -caballerías.
; Dado en Andújar a: 19 de Noviero
Jn'e de 1930.-"-El Juez, i\fanuel Gabezu
,do~P. S. M., el ~tario, Isidro Do
iningucz.

Don )lanuel Cabezudo}' Astrain, Juez
le instrucción de esta ciudad ;r su
partido.

Por el presell te ruego a las Autori
.!lades civiles y militares, y Agentes de
!B Policía judicial dispongan se proce
.da a la busca de los efectos que :11
ftnal se reseñarán, y que fueron· sus
traídos. -en la estación de los Ferro
earriles Andaluces de Espelúy. e1dia
11 del actual. vagón G 3.50íJ, del tren
1.681; y siendo habidos, se pondrán
~ disposición de este Juzgado, con la
~.O'I1a Q personas en cuyo poder se
~en, si no acreditan su legítima ad
:;u!s.ición; procediéndose también a la
fuJsca del autor o autores del hecho.
_~ del mimIO modo se pondrán a dis
~cióu .de este dicho Juzgado y en
ia cárcel de este partido; sumario nú
,mero 2.tO de 1930."
I Seiía$ de lO ,·obado.l ,... ,., ',. "
;~.tete kilos d! tejidos. de la expedi
- D en. pequ~ga veIO~ldad.. 1.07,8. de.

, bre para Villacañas.
at:ete k1tos gQ mi Ido ~ -.rtidoL

A..i."WUJAR
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JO-12592

JO-12;)57

CHIV.\.

ESTEPA

CORDDBA-IZQUIERD_j.

Don Gil López Ordás, Juez de ins.
fru<:ción de Chiva (Valencia).'

En sumario que instruyo, número 51
de 1930, sobre lesiones que sufre An
tonio Collantc Serrano, natural de Bár~'

cena de Pie de Concha, de cuarenta
años, soltero, minero, vecino de Villar
del Campo, las que se causó el 20 de
Oc.tubre último por caida de un ca
mión en Buñol, se le hace saber com
parezca ante este Juzgado dentro de
diez dia~ siguientes priblicación edic
tos,;para ampliarle su declaración ~

darle la sanidad, parándole en su case
el perjuicio a que hubiere lUSQr.

Chiva, 20 de Noviembre de 1930.
El Juez, Gil López Ordás.~orvacan·
te: el ·Secretario del Jm!{ado municl·
pal (ilegible). .

JO-12599

miento de earta~rden de la Audie....·
. cia de esta provincia. dimanante de~

expediente sobre cancelación de nota'
de' antecedentes penales del penadc
Bernahé de Paz González. por la Cau
sa número lOS de 1920,sobre disparo
y ~es;ones, ha acordado se notifiqtM;
por medio de la presente a, .Tenar{,
Picó () a sus herederos, para que com
parezcan ante este Juzgado en ténr¡jn!,·
de quinto dia, con el fin de S~ oido~
sobre si se oponen o'no a la cancelaciór
de la nota de anteced.entes penales, S4iIj
citada por el penado antes indiC2.do. '

y para que tenga efecto lo accn.
do y se publique en la "Gaceta ti'
Madrid", expido la presente en C1$
vera de Pisuerga a 20 de Noviem1>rt
de 1930.-Casimiro Pérez.

JQ-12;;"7

. Don Francisco Ncstarcs y F(;'fi.:,,;l

t dez de Liencrcs, Juez de in~tn~cc;{;1.
del distrito de la Izquierda. de est:~
capit::ll. .

En virtud del presente se cita~,·

llama al procesado Diego Robledo Ma
teos. de cincuenta y dos años. hijo de
José y Josefa, natural de Villsyiciosa.
sin domicilio fijo, de oficio barbero,
cuyo actual paradero se ignora. PaDl
que dentro del térmiiJ.o de diez dial
comparezca ante esta Audieneiu pro
vincial con el JIn de notificarle el
auto de suspensión de condeI1~. dioo
tado en "causa seguida por .ater:tarlt
número 159 del año actual. bajo :lp~

cibim!ento de. 'tu~ s~ no lo vc'ifica"
parara el pCnulClo a que haya lugaIl

Dadocn Córdoba 218 de Kov:i.emlJI(
de 1930.-EI Juez, F. Nesta;-cs.--El Sf).
cretario (ilegible).

JO-12551

JO-12554

CASTRO DEL RIO

Don Rafael GDwez Coatreras. Jua
de primera iustaDcia de este partido,

Por el presente se haCe sabec: Que;
en este .Juzgado se ha incoado y tra
mita expediente sobre devolucUin de
la fianza que COIlStitoyó para el 'des-

.JO---U555 empeño de su caqo el .seiior &giItra-'
., doI- de la Propiedad que rué de este
CER\¡'ER..-\. DE PISUERGA .: partido. D. Alfoaso Gordillo, lIerrer'a.. •. -' 1, que falleció en esta. chldad el día 8 de .

EL.seiiOr )'uez' de iDSt~ccivD,dell~ último"en- Cu)"O ~te.se ha
partrilo. aa: IWJptlCW ~ ~ IléOrdad3"7 se Uen .'efecto. ,eR'CIJmoÓ

Don Rafael González de Lara y Mar~
tinez, Jnez de instrucción de Castro
del Río y su partido. '

Por.el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.)~exhorto y
requiero a todas las Autoridades de
la Nación procedan por medio de sus
Agentes a la busca y ocupación de las
caballerías que a1-11nal se reseñan, de
la propiedad de Francisco Santo Már
quez, vecino de Espejo~hur.tadas en la
noche del 9 del actual del cortijo que
lleva en arrendamiento. enclavado en
término municipal de dicha villa, de-
nominado "Cortijo viejo", las que~
caso de ser habidas, serán remitidas
y puestas a disposición de este Juz
gado, asi como la captura y conduc
ción a la Prisión de este partido. como
detenido. del autor o autores del he
cho y de las personas en cuyo poder
se encuentren. si noacreditaIl su iegi~

tima adquisición.
Reseña de las caballerías.

Un caballo alazán de cuatro años"
más de marca, hierro particular: una
circun·ferencia cerrada y una S en el
centro. Un muleto quinceño, mohino.
cola larga. igual hierro tabla izqUier
da. OtrQ -rojo, quineeño. Dos castaiios~

igual edad y hierro que el anterior
en anca derecha. .

Muleta al destete, igual hierro y si
tioque las anteriores. .

Dado en Castro del Río a 18 ae No
viembre de lU30.--El Ju~ Rafael de
LaTa.-El $ecretariG interino. Frau-:
eisco ·Marinas.

cho sajeto, poniéndole ea. su QSO a
disposición de este Juzgado en la Cár
celde este partido.

Dado en la villa del Burgo de Osma
a 18 de Noviembre de 1930.-El Jtle2.
Francisco Palanco.-D. S. O.; Fran
cisco Romero.

CANJAYAR

Don ,José Sánehez Rseamilla, Juez
municipal de esta villa, y aecidental
·mente Juez de instrucción de la mis
ma y su partido.

Por el presente se cita al testigo
Ramón Camas Betllón. domiciliado úl
timamente en Almeria, de profesión
chofer, -cnyo' actual paradero se igno
ra, para que comparezca ante la Sec
ción segunda de la Audienda provin
cial de Almcría el día 6 del próximo
mes de Diciembre, .a las diez horas, al
objeto de asistir al juicio oral de la
causa seguida en este' Juzgadú, hajo

, el número 41 de 1929; contra Diego
Gonzá!ez Doña, sobre daños;aperci
biéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado ~n Canjásar a 18 de Noviem
brede 1930.-EI Juez, José Sáncbez
Escamilla.-P. Y. de S. ~r Leopoldo
Ruiz.

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido:

Por el presente edicto. mandado li
brar en el sUmario número 232 de
~93o-.llorhurto, ruego y encargo a to
ldas .las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial practiquen gestiones
para la busca y rescáte de 14 cerdos.
;12 de ellos de seis meses, uno de dos
años Y otro de tres; los primeros hem·
);¡ras y los otros dos machos, sustraí
dos, en la noche del 12 al 13 del ac
,mal, en Ja flnca Morante, de este, tér
:mino, propiedad de doña Joaquina
:Thomas Núüez y otros; y caso de ser
habidos, sean puestos a disposición de
este Juzgado, con las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisición.

Badajoz, 19 de Noviembre de.1930.
El Juez, Pablo ~furga.-EI Secretario
.(ilegible) •

BADAJOZ

, Por el presente, en virtud. de lo
acordado por el señor Juez de ins
trucción de este Partido en el suma
rio número 58 de 1930. que se sigue
en este Juzgado, sobre lesiones, a José
Be.rtrán y otro. causadas en acciden-:
te automovilista, se,cita y llama a los I

herederos de Esteban Rosés y "Rcgol-.
ta,vecin-o que fcié de Santa Cristina
de .Aro. a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezcan ante
este Juzgado, al ,objeto de recibirles
declaración Jlenterarles del derecho
que les concede el artículo 109 deJa
ley Proc-esaI. entendiéndose que,de no
yerificarlo les parará el perjuicio a
que, .en derecho haya lugar.
. La Bis b a l. 18 de N9viembre de
1930.-El Secretario, Juan Brusés.

JO-12562

BURGO DE OSMA

Don FranciSco Pólanco Romero.
Jtiei de instnIeeión de esta villa del
Burgo de Osma y sn partido.

Por elpr:esent-e~e cita en fOrIn3 a
UD. sujeto desconocido, moreno, pe
queño. afeitado, .delgado,q 11 e "Viste
traje. de americana color chocolate
cllll'O. sombrero flexible, botas cie co
lor, todo de bnena apariencia, cuyas
·demás circunstancias se desconocen,
para que comparezca ante este juzga
do de imtrncción en el término de
q.mto dia,.al objeto de prestm-decla
'ración. en. el sumario que con e!. n~
mero 68 del año actual .se. inslruye
.oore estafa.

Al propio tiempo rueffo y.encarg(}·a
todas hs Autoriihdes. .civiles y lJ!.ili
tares y Agentes de -Policia judicial
F'OC~d:.Itt a la. j)~' 10'" ,:c.apt!Ir3::áe" di-

Jo-12546

BISBAL (LA)

le. en suconsectiencia, de 'sufrir dicha
pena de arresto y la prisió}l sustitu·

,toria correspondiente de la multa.
Así resulta de su original, a que me

remilo. Para que conste y para sn in~
serción en la GACETA DE Ml\.DRID, a fin:
de que sirva de.llotificación al pena
:00, que se ausentó para Francia, desd~
esta localidad, libro el presente en AVI
lés a 13" de Noviembre de ·1930.-El
Secretario accidental. Jo~é R. de la
Flor.



J0--12608

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Miguel Torres Roldán. Juez de
primera instancia e instrucción d~
dislritode Buenavista, de esta Co:r~.

Por el presente cito, llamo y. emp~
zo. a Ger.ardo Fernández Gudc, natural
de Franquean (Lugo). hijo de Domjli·
go y de Emilia, casado., alhañi~ de
treinta y un años de edad,·para que en
el1érmino de diez dias.conhdos des
de el simiente al en QUe esta reouisi-

Don Antonio de laoRiva Crehuet, Jue;t.
de instrucción "de esta ciudad y su par-
tido. 'o ,_ o

Por el presente edicto hago saber:.
. Que sobre las catorce,horos del día 13'
de Octubre último se produjQ un in
cendio en la cerca de Zarallo. pasán
dose a la denominada la Rana, térmi
no de Barcarrota, pertenecieIlte la pri
mera a la Sociedad La Benéfica. de di
cho pueblo, y la. segu.nda a D. Angel
Moreno Garcia, ha})iéndose quemado
en la primera unas 60 fanegas de terre
no de pasto y tres encinas. y en la se
gunda unas 40 fanega!> de terreno de
pasto; cuyos'perjuicios. según tasación
pericial. ascienden a 575 pesetas.

En su virtud, y <:on referencia al su-,
mario que con tal motivo se instruye
en este Juzgado con el número 96 üel
corriente año, ruego y encargo a ladas
las Autoridades, y demás Agentes de'
la Policía judicial practiquen diligen
cias para el esclarecimiento del hecho,
con -detención de las personas que re
s'u1ten responsables.

Dado en Jerez de los Caballeros a
17 de Noviembre de 1930.----'EI Juez_
Antonio de la Riva Crehuet.-El Secre-
tario, Julio Marcos. \

JO-126M

MADRID-BUENAVIST.~

Don MiguefTorres Roldán. Juez de
primera instancia e instrucción del
distrito de Bucnavista, de esta Corte.

Por el presente cito. llamo y empla
zo a Benigno Menéndez Odriozola, de.
treinta Y tres años. soltero. jonlalero,

I uatural de Madrid. hijo de Benigno 1';
de Antera. domiciliado últimamente.¡en la calle de Morella, 3. piso bajo. pa-

o

ra que en el término de diez dias. con
tados desde el siguiente al en que esta
requisNoria se inserte ~~.la GACET~ DE
MADRID. comparezca en mI Sala-audIen
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle'del "General Castaños, con el ob
jeto de notificarle o un auto que decreta
su procesamiento y prisión. y llevar a
efecto ésta, dictado en sumario núme
ro 4.78 de 193{). seguido en dicho Juz
gado y Secretaría de D. Juan Le?n
Ogayar; apercibido que, de no verift·
carIo, será declarado rebelde Y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lug~.

Al mismo' tien;1po ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce.
dan a la busca del expresado procesa
do. cuyas señas personales y actual pa
radero se ,desconocen. y,en el caso de
ser habidos lo ponga a mi disposición
en la cárcel celular de esta Corte.
Madri~ 15 de Noviembre'de 1930.

El Juez, Miguel Torres Roldán.-El Se
cretario (ilegible).

Gaceta de Madrid.-:N-úm. 338

JO-12603

JO-12601

Reseña

HUETE

IZNALLOZ

4 Diciembre 1930 .

Don Alberto Garcia Martinez, Juez
de instrucción de esta· ciudad de Hue-
te y su .pilrtido. '

Por el preseate edicto ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto civi
les COillO militares. y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial. proce·
dan a la busca, captura y ocupación de
dos carteras, una de ellas de color ave
llana. vieja. con tres departamentos,
que contenía 10 pesetas en dos mane·
da.s de dneo pesetas y ,las cédulas pero
s(}nales de Alvaro García Arenas y de
la esposa de éste. propiedad de Alvaro
Garcia, y la otra color chocolate, ,tam
bién vieja. que contenía 450 pesetas en
dos billetes del Baneo de España de 100
pesetas. cuatro de ·50 y dos de 25. la
cédula ·personal y el carnet como so
matenista. expedido a favor de Tibur
do Gimeaez Sancho, propiedad de
éste, que les fueron sustraídas en la
mañana o del 12 del actual del bolsillo
del chaleco ·én .el ferial de" esta ciudad,
y a 1a detención de la persona o pero
sonas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legitima adquisición.
poniendo en su caso a unas y otras a
disposición de este Juzgado, pues así
lo tengo .cordado en el sumario que
instruyo con el número 69 de orden
del año actual por hUrto.

Dado en Huete a 18 de Noviembre
de 1930.-EI Juez. Alberto Garcia.-,--EI
Secretario judicial, P. S. Adrián Gar
cia.

de Noviembre de 1930.-EI Juez. Fran
cisco Herrera. - El Secretario (ilegi
ble).

Don .Juan Antonio Linares Fernán
dez, Juez de instrucción de .~stepar
tído.·

Por el presente intereso de toda~ las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y rescate

, del semoviente que después se dirá. el
cual fué hurtado. a las diez y ocho ho
ras del día 11 actual. a la vecina de
ésta Socorro Romero GÓmez. del sitio
Vega del Chillerón. término municipal
de Iznalloz; y caso de ser habido. así
como con sus ilegitimos poseedores se
rá puesto a disposición de este Juzga
do. y los últimos en las causas de este
partido; pues asi lo tengo acordado en
el sumario número 136 de 1930. -que se
instruye en este Juzgado por tal he
cho.

JO--12600

FREGENAL DE LA SIERR..t\

Don Francisco Herrera de Llera.
Juez de instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
~ha incoado el sumario número 65 de
1930. por robo de dos gallirias y un
katlo, una negra. con algunas plmnas
bI:mcas o en la cabeza; otra rubIa. con
algunas pintas oscuras. y el gallu ne
'gro, sus~ dCl corral de la casa
:de la calle del Pilar Redondo. de esta
ciudad, en que vive J"uJio Cordón Fa-.
,bián; hecho ocurrido en la noche del 7
'de los corrientes.

En su virtud. intereso de la Guardia
eivil y <lemás Agentes de la Policía ju-. Una yegua de catorce a diez y seis
,Slicial de la Na.ción que procedan ·a la años de edad, castaña oscura. menos
Imséa y,reseá.te de citadas aves. po- de la márca. hettada de las cuatro ex
liéndol,as, caSo de ser habid.as. a dis- t1'em.idadi;s. en peló. y sin jáquima, tie
losición de este Juzgado con la perso- ~ ne una fIstula reclén operada en la'na en cciyo poder las encontraren. de quijada' izquierda, muy ·delgada y alno acreditar Su-legi~.adqni~ci?n. par~~"cO'O dos hierros confusos. uno
'iJjoaCticando gestiones -para ver si pue· en cada una.de sus ancas; con "rastra
.11.~lo~ ~y.erigu.w ~én;.9. quiénes de mulo de SIete meses. negro•.
'1iaY:m sido los autoréS del 'héCho, que !- Dado en IznaJ.loz a 17 de NOYleD!-bre
~drán también a mi' <IiS}:¡osieión 1de 1930.-EI Jl1~Z; Juan AntonIO Lma-
~ 'los efectos de' ser- oldoS. ~ .... 'res.-'-EI Secretal"io. José de Uribe.

.~o ea Frcjlenal de la Sierra a 14 JO-12561

(' J\n~~o úAic~.-Página ~... ..:.---------
I¡. •
pliroiento al articulo 307 de la ley Hi
potecaria Y 409 Y oo!1co-,:~antes de su
Reglmnento. la publiC3.Clon. ~el pre
&ente en la "Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial" de esta provincia. por el
que se fija el plazo de tr;es meses para
1¡ue formulen rec~Clones los ~e
tuvieran alguna aCCloa ipie deduclr
eontra el fallecido Registrador ya nom
brado por actos realiZados en el ejer
:dcio de su cargo; haciéndos~ constar
oqÚe. dicho funcion:u-io prestó SUS s~r
-'vicias en ]05 RegIstros de la PropIe-
dad de Bataan, Unión. Batangas y Nue
v~ Cáceres. en Filipinas. y el de. Cá
uiz y esta ciudad de Estepa (Sevilla).

.Dado en E:>tepa a 31 de Octubre de
1930.-EI Juez. Rafael Gómez Contre
f~~.-El Secretario, P. R.• Antonio Ma
Uas.

JO-12559

Don Francisco Herrera de Llera.
Juez de instruccion de este partido.

Por· el presente intereso de la Gua~
1Iia civil y demás Ag~ntes de la PolI
eia judicial de la Nación que procedan
q la busca y rescate de dos gallos. uno
blanco y otro jabado; una gallina ce
lliza gra.nde; otra jabada. y una polla
;,trande pintada, cuya falta advirtió
Enearnación Martinez Hermoso el dia
1.6 de los corrientes en su mañana, las
1lUe se enccmtraban en el patio de su
rasa. sita en la calle de Santa. Clara, ~e
~ta ciudad. Y. caso de que sean bahl
4as, las pongan a la disposición de este
Juzgado juntamente con las personas en
.cuyo poder las encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición; practi
clndose gestiones para ver si -puede 10
itrarse descubrir al autor o auto.es del
~ecllo, que deberán poner a mi '-dispo
¡¡ición para ser oídos en el sumario, que
instruyo con el número 66 de 1930, so
bre robo.

Dado en Fregenal de la Sierra a 18
de Noviembre de 1930.-El Juez. Fran
Cisco Herrera. - El Secretario (ileg-i

r:.i>le) •

r
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JO-12609

toria se inserte en la c:.'aC}:I'A DE ~L<\.

DRID, comparezca en m1 Sala-audien
eia. sita en el Palacio de los Juzgados.
·.calle del General Castaños. CO.1- el ob
jeto de ser reducido a prisión y no
tificarle el autG que a.:uerda la misma,
y ser emplazado para ante la sup.-:rio
ridad; apercibido (jue, de no veríficar
lOl será declarado rebelde y le parará
:el per:uicio a que hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y orcl"Ono :i los
~gentes de la Policía judicial proce
·~an a la busca del expresi!do procesa
\'(0, cuyas señas personales son ~ estatu:
ra regular. pelo castaño, ojos pardos,
nariz regular, 'Color del rostro bueno,
<lonticiliado últimamente en Canille
~as, calle de Miguel Yuste, ~H.·Asi está
acordado en causa nÚJI'ero 366 de
1930. seguid~ en dicho Juzgado y Se
.cretaria del señor León; y :en el caso
~e ser habido io pOI\gan a mi di:sposi
eión en este Juzgado o en la cárcel ce-
lular. .

Madrid. 15 de Noviembre de1930.
El Juez, Miguel Torres Roldán.-El Se~
~ret:lrio (ilegible).'

MADRID-HOSPICIO

Los más próximos parientes de Rai~

munda Díez Manzano. que vivip en la
calle de San Vicente. números 8 y 10.
Y que falleció a consecuencia de que
maduras que sufrió. compareee¡'án.
~entro del término de cinco días. ante
~l Juzgado d.e instrucción del distrito
:del Hospicio, de esta Corte, Secretaria
del Licenciado D. Pedro Taracena Jon
1óya, con el fin de prestar declaración
en el sumario que se instruye por tal
hecho y serIes ofrecido el procedi
Wento. Caso 'lÍe no comparecer se da
1"án por instruidos del derecho que a
!Ser parte en la causa les concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
.to criminal.

Madríd;18 de Noviembre de 1930.
El Secretario, P. H., Emilio Esteban.

JO-12620

MADRID-INCLUSA

, Se cita a las personas de. la familia
,(le 'Asimción Escanilla Garisuain, de
~incuenta y cinco años. vjuda de Agus
fu Medrano. de profesión sus labores.
bija de Alberto y Angela, natural de
Madrid, sin domicilio. para que com
parezcan, en término de cinco dias.
;lnte el Juzgado de instrucción del dis
lrito de la Inclusa, Secretaria de don
.Francisco Castro. para presi...:-. decla
ración y ofrecerles el procedimiento,
~onforme a lo dispuesto en el articulo
¡169 de la ley de Enjuiciamiento crimi
í,lal, en causa instruída por muerte de
dicha Asunción Escanilla en el Hospi
b1 provincial el día 31 de Septiembre
;tütirno. ..
, Madrid. 21 de Noviembre dc1330.
El Secretario, I7rancisco Castro.

JO-12e::~.

l\iADRm-PALACI9

Don José Go~zá!ez Llufla y Fa1N'Jga,
Juez de primera i;!stanchi. e ius.i:l'uc
ción del distrito ::;;' Palado, de esta
,Cofte. . .

Por el presente cito, n:iffiO y empla
~ Q Leo~::trdo ¡"cr:nández Vazunez. de

veintidós años de edad. pintor. domi
ciliado últimamente en :la Costanilla de
Santiago, números 7 y 9, para que en
el término de diez días, contados des
de_ el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la GACETA DE l\1A
DRID, comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en él Palacio ~e los Juzgados,
calle del General Castaños, con el ob
jeto de serle notific«do. y llevar a efec
to. el auto de procesamiento y prisión
contra él dictado,; apercibido que, de
no verifi.carló. será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
Jugar. .

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se descono
cen, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la prisión ce
lular.

Madrid. 19 de Noviembre de 1930.
El Juez. José González Llana.-El Se
cretarío, P. S., José Sánchez.

JO-12625

MONTORO

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Montoro y
su partido.

Por el presente edicto, que se publi
cara en la:' "Gaceta de Madrid" y "Bo
letin Oficial de la provincia de Córdo
ba", ruego y encargo a todas las Auto
ridades civiles y militares e individuos
de la Policía judicial'procedan a la bus
ca de las m.ercancias que al final se
detallarán. que fueron robadas del tren
de mensajerías número 452 la noehe
del 31 de Julio último. entre las -esta
ciones de Marmolejo y Villa del Rio.
así como a la del autor O autores del
hecho. y caso de ser habidos sean pues
tos a disposición de este Juzgado, es
tos último!; en la Careel de este parti
do, pues asi lo tengo acordado en el
sumario. que se instruye bajo el núme
ro 107 de este año. sobre tal hecho.

Mercancias sustraidas.

Expedición 5.434, de Andújar a Má
laga, t.-Encargos, 11600 kilos.

Expedición 2.843, Andújar - Málaga,
1.-ealzado, 4/250 kilos.

Expedición 2.698. Madrid - Málaga,
2.-erismJes, 31 kilos.

Expedición 2.671, Madrid - Montilla,
l.-Drogas. 50 kilos.

Dado en Montoro a 14 de Noviembre
de 1930.-EI Juez, José Luzón.-El Se
cretario. Mariano López.

JO-12565

MURCIA-SAN JUAN -

El señor Juez ejerciente de inslruc
.ción del distrito de. San Juan, de Mur
cia7 en las dilig.encias de cumplimiento
a una carta-orden de la Superioridad.
dimanante de la causa. sobre estupro,
contra Luis Go~zález Valera, ha acor
dado citar de comparecencia ante la
Sección primera de la Audiencia pro
víncial de esta ciudad el día 2 de Di
.riembre próximo venidero, a las .diez
y media, a los testigos Manuel Matco
Mateos y Carmen Ballester López, ve
cinos de esta ciuda!!, y cuyo actual pa
radsro se ignora. para asistir al juicio
or~ señalado para dicho día en l~

causa de referencia, bajo los a·percib(
mientas legales. .

y para que tengan luga·r dichas el,
taciones, expido la presente céduJ(
para su publicación en la "Ga.eeta dl
Madrid" y "Boletio. Oficial" de estf
provincia, ". que firmo en Murcia a 11
de Noviembre de t930.-El secretad(
judicial, Adolfo Paseó.

JO-12626

NADOR

Don Felipe Aragonés Andrade, Juet
de primera instancia de Nadar y su jli_
risdicción.

Hago s:WeJ:"; Que en sumar.ío seguid(
en este Juzgado. bajo el número 22i
de 1930~ sobre hurto de 700 pesetas en
metálico al vecino de este poblado Ma.
nuel Infante Vázqu.ez. así como 500 peK
setas en billetes de lotería. correspon-'
dientes al sorteo del día 22 del mes ac~',

tual, cuatro vigésimos de lotería del
sorteo del día 22 de Diciembre próxi-'
mo y dos talonarios de 100 hojas C2.da'
uno, divididos en participaciones de &
peseta. para dicho sorteo del día 22 dt.
Diciembre; hecho que se supone come...
tido por Diego Guerrero Rebollo. d«
treinta y un años de edad. de estado
casado, natural de Almargén, partido"
judicial de C:unpillos (Málaga), hija
de Pascual y de Catalina. de oficio ven-'
dedal' ambulante de loteria. de estatu~
ra baja, cara redonda. algo cojo, h~
acordado publicar -el presente edicto en:
el '"Boletín Oficial" de la Zona de Pro..
lectorado y GACETA DE MADRID, por el
que ruego y encargo a todas las Auto~

ridades y Agentes de la Policia judicial
procMan a la. busca y detención dei
referido Diego Guerrero Rebollo y res':
cate del metálico y demás sustraído;
poniendo aquél y esto' a disposición d~
este Juzgado.

Dado en NadO'r a 17 de Noviembre
de 1930.-El Juez. Felipe Arag<més.
El Secretario, Luis Fernández. .

JO-12566

OVIEDO

Don I<'austino Menéndez Pidal y de
Montes, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente .requisitoria. y como
comprendidos en el articulo 835 d-c la
ley de Enjuiciamiento criminal, se dta.
llama y emplaza a los procesados JoSé.
Fernández y Adela Fernández Guet"ra-,
domiciliados últimamente en Oviedo, él
de profesión chofer, y cuyo actual pa
radcro se ignora, Jxtra que dentro del
ténnino de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta reguísitoria
en la "Gaceta de Madrid" y en el "Bo
letín Oficial" de la pro.vincia, compa
rezcan cnla Sala-audiencia de este Juz-·
gado a constituirse en prisión, en el
sumario númerO 165 de 1930. que en el
mismo se sigue sobre estafa contra
José Fcrnández y Adela Fern:indez
Guerra; apercibiéndol~squ~ de no com
parecer serán declarados rebeldes y les
parará el p~t"juicio que ha)"a lugar en
derecho. , ~

Al propio tiempo ruego 'Ji encargo a
todas las Al!ioridades. tanto civiles
como militares e individuos de la Poli
cía judicial.' procedan a la busca y cap
tUI"a.de los referidos procesados. po
niéndol;::s. si ·Cueren habidos. a disp~~



Don Francisco Botitneo"'l"a' \""I'1hl:va,
~~e~u~~:trucción de esta ciudad Y;

En virtud del presente edicto, se me
ga y -encarga a todas las Autori,hdes.
y .Agentes -ciela Po1icia: jIldicial .pl'~

~dana la busca )" :resc.aleode la caba
llería .que. al final 'sereseñ~ qu.e iflIé
sustrñda, la ·noche·de!U'del.actual,,¡
del ,sitio ":Las Lomas·... partidorle'~
N~o. del·:téImlilro municipal de ~.
ciudad, perteDCcieuh! '8 Eduardtl -ene
ga. ;f.¡úpez;; pues :así 10 ,tengo oac0fl41rdo
en cl sumario :irmero ti del afio ~
~ ,sobre lmrlo.
, .:Almi~ 1iempe se T'"IJeg3. ~ encarga
procedan ;a la:bDsca Y <:aptura rle1aa-o
tol' ti) ~dcl. becho.,ysu -de~n

ción.asi ':etmlBOe. las ;personasen .ce
~ ¡mdeFse.<enc:LlE!Dti'eilo .'SU..<ú:raido~
nn .m:mditan' su: leg1funa.. Jl'l'lquisicim.

.l"'seña

'\t~'ue reefarce '8. (J8inee áño5, :caso.
tam tlS~, cabos negros, más de. la:
marca, olos casi blancos:y. el;1 las pun
tas de la'S "6'l"e'3RS ·-dos ritda5 pelados.
Una cincha. .

. y ·detención 'denngitane b&jo, 3lg¡¡
'SI'Ueso. 'traje Le pana '1l~, 'S6mbn!
"1"0 <de abaneha 'de ig'nm. -coloT.·Be Bn~
as~ wO$.niu&.. . . .

.Vi1ez4i.laga,··"'17 de )\!mien'ibre de
1.!J39.-I.oaisMaestre.JíO-12579

:Procesado.

-viLl.A1J..PA....lQDO

En v.i:rtud ·de lo .:aeordado 'j>Or el se
rñur J1!e'% "de lDstrucdÓD.(le -e~e!Jp.l'fi.o

'do, -en '}11'Ovidenciadees'ta fec:'htil, aic.:
"l:nb 'tD 'el ~t1m:xrjo nUmero 4t, de ~
año, ron m-ofivode 1a muerte sin a'Si~
"tencia facultntiVll ile ~-\bdona 1\scn:Sifs.
Andrés. viuda, natural "Y 'V'etinn .•
Cañizo, hija de Pedro. y de GOT"il-d~ .
oCl1rÍida .en la maitru,gada. deldia ·12
del actual, 'Se ilama, par,e1 'Pres~}'¡te, 1
lo'Sparientes de dicha finada paru qu«
en el término de diez días comparez';'
can ante este3'tu:gadoa decla-rar 'J,' of~
el ofrecimiento del sumario, .conform~
:a) articulo 109 de la ley ero Enjuicia;'
mlP.'nto criminal.

Villalpando, 17 de Nuviembre. -de
1930.-El Secretario, Heraclio AJolllM.

Jo-l2"580

Diego .Jimenez ·-Beltrii.n. cuyo actual
domidfio :se ign-oT"a. .

y par.! 'la inserciOn -en laiGACET,\ 'nE
:M..urrori, -expIaO .1a preseme cedtlla 'ea
Ya1ends a 19 de Noviembre de 1930.
El·Secre[aTW. P. S.. Francisco Gómez.

JO--12631,·

"Vl\L"ENCIA DE !:LCA.NTARA

PoTel "presente se -hace s3her-a ·Félix;
F:nnin. Bueno .Sándh~,de veintiséi~
all'Q'S ile eilild, "Soltero, Jo'nuüero.nata::l
ra:1 y -vecmo de 'Alcántara. que,fu ·ill1S~
trisima Audiencia "territorial ~e cace.:.
res 1Ia diebdo ~entencia en la causa:·
contra -él seguida. porhnrt(), con el mi,..
mero 1 de 'los '.(le este año.. absolv!-~Jloo
dole librenrente.

Valencia de :A:1cántara, 15-de .~o-
vienibrede 19B1l-'El 'Secretario,1\f.a,.
mrellie Lis. Jo-12578

VELtz.:~ALAGA

TREMP

... TORTOSA

VALENCIA-M...+tR

El señor ..luez ,de instrucción de! dis
trito del Mar. de estacindad, p,)r.;
acuerdo .dictado en cu~limiento de'
carta:-arden de la Secciirnprimern de '
esta Audiencia ]Jrovirrci:il, 'PI'acedente
.de causanlÍmero :(05 aelIDio 19'2~. 'POT
estáfa, hamantlado se ci1ea fu. puso-
na 'que se expl'esa a .ctlutinnación.Jl3T3. .
que compar.ezea en el local 'm la 'expre
sada Audiencia ;provinCial. contibje- .
10 ·de. asistir .al juicio oral de la cmsa
indicada, el dia 11 de En-erOPl"Óiftno,
a las diez y .media de lamañm'a, 'eon
la ohligación tle concnrrir at primer
llamamiento; bajo 'lamnUa de cinco 11 .

. 50 pcsetas,segán lIreviene '\?l :niicri:Jo
175 de la ley de E1rjuieVmñ~'erim"i

11a1.

.En :pro'l7id.encia de.ldia de hoy, díc
lada.~r-e1'Seíior Juez 00 i:nstrJlcGión
de este partido, en méritos de la causa.
ecimin.cl que en este Jm:gado se sigue
h:ljo .el ntímero 1'00 del año 1930. so-
bre estafa, se ha acordado se cite' a
Gio;t:amü..Ranccio, de nacionalidail ita
liana. natural de Maddaldú., de unos
veintiocho a.ñO'&..sol~ vendedor am
bulante y cuyo actual paradero se ig
.Eora, a fin de.ql1C.·IX)~l"ezt:.a.ante .este
.luzgado di prestar declaración ell. la
expresada causa; bajo apercibilI¡ien~.o

~ par..arJ.e el perr..ucio a qu.ebUbiere
J.u¡gar .en ,dcr.echo si .DD lo v.eñlica.·
. y 'pm;a que,si~ de citación .en ror
lila, .:seeltPide· la .pr6etífe .cédtila.que.
.firUlo -eula ciudad de To!1os:l. a 1.7.. de
Novieníbr.e ~e I93Q.-El "Secretario 'ju-
i1i~J . ..!ngcl. '1tnr.. .

. JO-l25/Q
Jo-l260~

JO-1262'S

REQUENA

. .

: II..AL~!As-:"VEGUrn

Que den1rod-el término de dieziias.·
contados desde clsiguiente al de la JP.1
blicácion de· la :presente en 'la G.'l.c;:E'1:A.

DE '.MAnmn. comparezca ante este Juz
gado a prestar declaraCión .en dicho.
sumario:y responder d~ 'los csrgos que
en ellnismo le resulta1\,; b-at» apercibi
miento que, de no hacerJo.le parnrá

I el perjuiCio. a que baya lugar en dere-
f cha. .

Por la 'pr~sente, y ell virtud de pro- y para qnesiITa de citación en tor-
ridencia dictada ,por d señor Juez de ma a Maria de 'los Dolores ~ta.rtin-ez
.nstrucción de ested:strito de Vegucta Castejón, tibrola.presente en Requena
}lll 111~ aiIIIien> !J)2 -de .este año a"18 de Noviembre ·de 193().-,-ElSec:re"'1'" ;el :deti.to'ileestafa ~a la .compañi:l .tario. Enrique ~agoaga.
{nsu1:lr Colonial de Electricidad 'Y Iüe- JO;.....125.7"O
.~s.. A..~r"",:se ha -msp!llesto sea
'its.dD -D•.Sus Patricio Mac .ElVY.. In
<lBr"\ielflm .que fDé :de :la -elqlresada So
.;eaml·~~,"Y .que 1UVOSU ,oomici
... CI'.l -esm dudado 'eIK:ODtrándose en la
~eJ! .las:Amérfc::as., desconG
~e .:SQ~ra :resifkncia, ;al'
..:.:Plb3dorde;que cowpau,.;ca ante este Juz
opIto.;·.si1o~ ;h caBe íDecb:lr .ChU,mí
aeDO..1,den'b!e del fémtin;:) <de>diez~
..lIl .coJi1::ardesdc 13 ,inseFciá:D.!dela ¡»"e-,
-.ies!e al la "Gaed;a -de Madrid":•.a fin ;
.·.-e~declm-ación;~
.ole 'qIlle de ;no "CUIDP~ le ;parará

.e'<perjnicioA~ hubiere lugar.
·W .p:arasu :iDsérciim -entla "Gaceta ile

M:a'd riil"., a los efoeIDs ·de la citación
4cJ. Sr• ..Me. EilP'Y. 'expido la ;presente
't!D -las'¡Palmzs;Ji 12 deNaviem:brede
U3@..-·E1.~ Aniunio-Gómez
~-v.'" :B="'= -el .itla. -de instmc
ció1I. ;(ilegib'!e).

'j¡)ap. 'GI~io iP.rad~ Ramos•.J.~".oe ;
..~ll ,delde-esm·ciudad y.su·pl:l"- :
:(ido. .' . .. . . . l.."OSqlTe el aia 24 "1le. :Agostó iiRinro

Por la presente reqúisilor.ia"Se llama: ""ria}aban '-en"¿ lInto ~"'S~I""riciQ".pÚDrNX) .
a~ .Lur1a Priego, de. <:Uanlnta: de la ·Sociedad'll.nónima. '''LB lpirentll
i'~,aiios,soItero,.e;qaila.dor,,'Dam- ca"', ·queliizo >él TecmTidó 'P6b1a. '
'fal de~.. Y veciDo. -..de -Górdo- 'Segm-TiR-reg3, de:1os' q.,s,e 'se s~c 1fI9'(I

)a.."!JI311l"q1le dentro del término de diez ·S'e8pellid:l :Penm. 'Y 't<Jmóbillde1J&rn,
lIias comparezca ante este Juzgado a Bareelun'a, i-guial'l'fUe \H\ 'tal Gil; 'OtNlS '
constituirse en .prisióR, bajo apercibi- d06 tomaron billete par.a esta ciudad y, •.
miento que de no verificarlo será de- o~o pam '&alas de~eom~~cce
2la•...ado vebelde•.por tenerlo así. acor- ran ante el Juz{}ad~ de u.nstr,ucClOn de
lado.en él g¡marló que coura el rilis- ""Tr-emp, .~ll 'lH 'te:mmo ·tle·mez~ a
)lo se sigue. 'bajo el númerQ'8'8 de 1930, : pr,:star~lén.'tm ..el~o.;gae;
,)o.r hurto..de dos cerdos. .¡se mstroy-e, por..:I~,"'C0'n,el~e- :

Al J»'Opw :tiempo :mego.a. ladas ]as ro .' 26 .de este ano; bBjU ~reDHm:en- ;
l.utorjllade; ~ encar~o ,a .losAgen.tes lo jelo que en dere~~ i
.le la P.o1icia ju.ilici.aTllr.actiquen dm. 1 remp. 1~ d.e~~~ ..Qé 1~.- ;
Zeú<·ius..en la lJu.sca y .capfnra.de dh".ho El Secretano ~Jmhcndsustituto• .Jmme :

'¡proeesaao Y. caso de serderen1dQ, se Malet. .
"ponga. a mi dlsposici5n en la Pr~lón . Jo-ua.7i
prew.eritiv.a del ¡mrfid~ JlOT iene.rlú así .
..aoordado end.i.ého :sumario.

' .. '-Dado en "Pozolilancoa 19 de Noviem
1Ire de .::l93Q.-:.El.Ju~ Gregocio.Pra
. ilos.-:EISecretario. Licenciado Cados
Garcia. .

. 1::1 señor Juez de instrucción de este
partido, enpro\'tidencia di'dada ~on es- .
'..:Ia lecha en elsumario seIDJido en est~ f
''1uzgaCo con el nUmero '34 de 1930. so-

, .·bre robo, ~Qntra Joaquin Abellar Gi
'Der y David 'Cen'teDes Barraclñna. ha

.~.acordailo s.e cite.. como por la "pres~nte
ose hace, a 'Maria dt.!. los Dolores Marti.
Jle:l C2Stejón.. de -wnti-dósañOs. solte
ra,mnbu~, nab;Ira1 de 'Campanary

.:.:.-~ actual ¡>araderose jgnora..n.'U"a
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JO-12456

. En el juicio vel"bal de fallas se~
.do en este Juzgado. por lesiones de J~'
lián Gonzalo, por mordedura de ~;

,·rro, .se ha .dictado. con fecha 12 del
ac~ la senlencia éuya parte dh,posf
tiva es del tenor siguiente.: .

"FailQ que deho wudeIUlr y conde
no al denunci...:ldo Román Hernán~'
Pérez a la pena de cinco días ó(
a:resto ~or" a que abone al~
dlcado JuIIan Gareia Gonzalo, en con(
cepto de indemnización, la cantidad
de 25 pesetas y al pago de las costil
del iuicio~ .

Así por esta mi sentencia, de1iriÜ•. ,"
vameote iUzgando,.lo pronuncio. mane
do y firmo.-Enrique Nieto.

La sentencia anterior' fué publicar
da .el mismo dia de su fecha."

y para su' inse.rción en .la GA~_~
M.IDnm, para notificación del J~.
García, expido la presente en Getaf", ('
13 de Noviembre de 1930.-El Secreta
rio, Faustino~.

nunciado; a cuyo acto concurriránCOll
los medios de prueba de que inlentiBi
v31erse. _

y para su inserción. en la GACETA~
:M--\.DRlD, expido la presente en GetaR
a 17 de NO"'iembre de 1930.-El Sé-
cretario, Faustin() Martín. .,

.. JO-I2532" ,

En el juicio verbal de faltas seguidF
en este lazgad'o. contra Avelino La.Jt
lana Pastor, de veinticinco años."

.tero y vecino de Madrid, por. e .
se ha dictado, con fecha 12 de Novie ..
bre del~3l). la sentencia que confi.
ne la sigtIi:ente parte dispositiva:

"Fallo que, debo condenar y eon4e:.
no al dennnciado ATe}ino Lantana pa¡,
tor a la pena de 6,90 pesetas de IIIU1tj.
3: diez días de arresto menor, a 9ii'
abone a la Compañía de los Ferr~
rriles de Madrid a Zaragoza y a A1k'
cante, en concepto de indemnizaci6iii
la cantidad de 3,45 pesetas y al pag"
de las costas.

Así por esta. mi sentencia, defi~
"amente juzgando, lo pronuncio, min··
dC} y firmo.-Enrique Nieto. •

. . La anterior sentencia fué publica:,
da el mismo dia de su fecha."

Getafe, 13 de Nov.iembre de 193&.-
_El Secretario. Faustino Martín. '

JO-12443

~LIDRID-CENTRO

GETAFE , En el expediente de jnicio verbal ~
-: '~a)h:ls seguido en este Jm:gado bajo él-

En virtud de lo acordado en provi. . número 2.191 del año actual, por Jesi¡j..'
dencia de hoy per el. señor J.úez muro· ne~. cOD~ra Gustavo Pitel's, aparece }¡¡¡
eipal de esta villa. se cita a Mariano siguiente '
Pintado Méndez, .cabo del Regimiento "Senteneia.-En la villa y Corte de
de Artillería ligera, numero 1; Jose So- Madrid a 21 de Octubre- de 1930.~
riaPretel, soldado que ha sido del IllÍ5- Celestino Valledor Suárez Otero, Jaew .
IDO Beg.imíento, y Ramón AVal:es Ma- municipal del distrito del Centro; v.ti!
dri~ que ha tenido el domicilio en tas las diligencias de juicio verbal at' ~
en Puente de Vallecas, calle de Dceda, faltas. seguidas entre partes, de la mii ~~
nÚlnerG 13, cuyo paradero actual se el Ministerio fiscal y de otra, como 460 ¡
ign(l~ para que el dia 15 de Diciem- nunciado, cuya ednd' y demás circuií.1~ ~
bre próximo, a las cuatro de la tarde, - tancias ya const:m, Gustavo Pitersr ~ t.\
compa:rezcan en este Juzgad<; a la ce- ,. Fallo que debo condenar y condt, .::
lebración del juicio de faltas, por es· no al denunciado Gustavo Piters a Ja
tafa, el priI!1erocomo denunciante; el multa de cinco pesetas, que hará efee:
segtlIJ.9c? p~rjudieado' y el t~.ccro, ~~ tívas eg la forma establecida, &JI ...

úALLEGUILLOS DE CAMPOS

J0-12492

ra, En 'Virtud de denuncia inLerpuesta
por Benigno García Arcicollar. vecino
de esta villa, de cuarenta y cinco aUQs,
de estado casado, profesión guarda
municipal jurado, c()ntra Emilio He
dia Garcia, últimamllnte vecino de No
vis, de diez y ocha años,. wltero, gita
no, hoy en ignorado paradero; y

Vistas las citas legales anteriormen
te he.cha.s; los artículos 1, 11, 13, 119
Y 824, del Código; los 142, 741 y 142
de la ley. -de Enjuiciamiento criminal,
y los 20, 23. 25 Y 26 de la de Justi'cia
municipal, , ,

, Fallo que debo condenar y condé;
no al denunciado Emilio Heredia Gar
cía a que, lueso sea firme esta senten
cia, abone, en papel de pagos .al Esta
do. 10 pesetas de multa; sufra,. por la
intrusión de propósito, quince ilias de
arresto menor, y :satisfaga, además, las
costas y gastos del juicio.

Así por esta mi sentencia, que se
notificará en legal forma a las partes y
J\.linisterio fiscal, lo pronuncio ill<>ndo
y tirmo.-Venancio Moreno. .'

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia, estando cele
brando audiencia pública, por el se·
ñor Juez municipal que la dktó.:. en el
dia de su fecha, de que certifico. Ante
mí, J. L. de Pablo Iglesias,'"

y para que sirva de notifi:cadtlil al
denimciado Emilio Heredia Ga.cia, de
igriorado paradero, mediante su inser
ción en el Boletin Oficial' de la pro
vincia. y GACETA DE 3'IADRID, libro la
presente,que firmo en Fuensalidn a 16
de Noviembre-de 1930.-El Secretario,
J. L~de Pablo Iglesias.

JO-12531'

Don Luciano Pérez. Bajo, Juez muni
cipal de .Galleguillos de .Campos.

Hago sabe.; Que, vacantes las plazas
de Secretario y suplente de este· Juz-'
gado-, Se anuncian a C()llCurso, confo-r
me a las disposiciones vigentes, pu
diendo los que aspiren a ella presentar
solicitudes, documentadas, dentro' de
los quince dias siguientes al de inser·
ción .de este edicto en el Bo!.ctin Ofi
cial de la provincia, previn.iendo que

,las condiciones económicas no son
más que las m-ancelarias; tales solici
tudes serán presentadas al señor Juez
municipal que provee, y en su domi
cilio, donde tiene establccido- su des
pacho, en San PedrCl de las Dueñas..

GalleguiUos, 17 de Noviembre de
1930.-El Juez municipal, Luciano Pé
cez.

El Sr. Juez municipal de· esta vi1la,
D. Eufrasia Gahln Olivares, en pnvi
dencia de es13 fecha, dictada ~n las
diligencias preliminares de .juicio de
faltas que penden en este. Juzgado, a
'Virtud de denuncia del Jefe 'de esta
ción de· los Férr(lcarriles Andaluces,
de esta villa, contra Miguel Garcla Avi.
fa, de- euarenta m(¡s de edad,. de ign,'}
radi> paradero. por viajar sin. billete
ene! ferToCarri~ .tren IlÚ1l1ero GOl, en
tercera cl~ el día 21 de Octubre
próximo pasado.. procedente de Jaén,
cuyo importe se eleva a 7,70 pesetas,
ha, acordadQ se cite :al enj1riciado en
forma' legal, a fin de que compareLe3
~ la Sala~andienciade este Juzgado,
Slto en la plaza de San Gregorro, mí
mero 1, el dia 26> de. los corrienteS, y
hora de las doce,. a.la celebración del
correspondiente iuicio de faltas; ai'eí'
cibidó de que de nC} verificarlo.:e- pa·
rará el-perjuicio a, que haya lugar.

y con el fin de que siJ:va de noiifi
cación en forma a dicho demmciade,
cuyo. actual paradero se ignora, expi
do la. presente para.. su inserción en la
GACETA DE l\LIDRID Y la firmo en. Es
pelúya 16:de Noviembre: de 1939.-El
Secretari~Artnrode Orda.

JO-12530'

.JUZGADOS IflINICIPALES

FüENSALIDA

Don .Juan López de Pablo e Iglesils,
Secretario del Juzgado mlIDicipal de
esta villa de Fu'ensalida.

Doy f~: Qne en el expediente de jni
do verbal de faltas seguido en este
JU2gado en meritos de: denuncia prc-'
sentada por el gnarda municipal jura
do Benigno Garda Arcicollar, contra
Emilio Heredia García, como dueño de
dos burras y' una hucha que el dÍ3 5
de Octubre último pastahail sin .lUt')ri
zación en una fint:a de este términ.a, al
lSitio de la carretera, propiedad de do
ña servanda López, ha recaido la l:'en
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva
c1icen asi:

"Sentencia.-En Fuensalida a 15 de
Noviembre de 193f). El Sr~ D. Vensncio
Mereno Garcil4 Juez municipal e.. I'~
ciones de esta ciudad; hat:e..ndo visto
el presente juicio de faltas nÚIllero 62
del presente añO,. por pastoren abusi
vo, de la que es parte el seiior ~iscal
';D.~cipalD. Lorenzo ~ón de Ye:-

.' CHIPUDE DE VALLEff:b1t.'\iOSO

Por el presente se anuncia 13. -vacan
te d,e· Secretario suplente de €ste Jm~
gadb mmíicipnl, decens(' menor de
30.000. habitantes, a fin de ~~ 1!)s as
pirantes que desem~eñen Secretarias
de lá misma categoría o de 'la imnedia·
ta inferior puedanpresen1ar 50S soli
citudes, doeumentadas; al ~eñór Juez
de primera instancia: del Imrtido de
S~n Sebastián dela Gomer;:,' dentro

. del plazo de treinta dias, a contar des
de la publicación de este an.m.do en la
GAcETA 'DE MADRID•.

Chi:jlllde de VaIlehermoso, en: la isla
de la Gomera a 25 de. Octúbre de 1930.
El Juez municipal, Rrrnmn Me'.Idoza.
P. S. M.o el Secret.<:lrio (ilegible).

, JO-!2:5U

ESPELUY



En el expediente de juicio verba! de

I faltas seguido en este Juzgado, hajo el
-número 1.133 del año 1930, por esc:ln

1 dalo y riña, )' contra Arcadio Pímen-
tel León, apare1:e la siguiente

"Sentencia.-En la \"illá y Corte de
Madrid a 4 de Noviembre de 1930;
el señor D. C~lestino VaI!edor Su>irez
Otero, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de juicio
verbal de, faltas, seguidas entra par- .
tes, de la una el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciados,. cuya ~dad y'
demás circunstancias ya constan. Ur
bano Jiménez y Al"cadio Pimentel; y

Fallo cjue debo condenar y conele
no a los denunciados Urbano Jiménez
Martín a la multa de cinco pesetas. y a
Arcadio Pimentel León a la .nulta de
25 pesetas. multas que barán efecti\"<ls
en la forma establecida en los articu
los 179 y siguientes del vigente Ci.di
go penal, y al pago a cada uno de la
lllitad de las costas del jnicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-CelestiU0 Va-
lledor. .

La anterior sentenciafué puhlica
da y leida en el mismo día de 511. fe
cha."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, Y para que sirva de nol.iii/;a
ción al denunciado Arc~lio Pimentel
León, cuyo actual domicllio o paraclc
'l"O del mismo se ignora, expido :r tll"mo
la presente cédula. con el visto bueno
de su señoría y seIlada con el dcl Juz
gado. en Madrid a 10 de Noviembre
de 1930.-El Secretario,P. H.• Agus
tin Soto.-Visto bueno: el Juez. Cdcs
tino Yalledor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado. In.jo el
número 2.975 del año 1930, por escán
dalo y contra Carmelo Badillo Pérez,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la ,;illa y Corte Cle
Madrid a 17 de Octubre de 1930;
el señor D. Celestino Valledor Sllárez
Otero, Juez municipal del distrito dl,"l
Centro; vistas las diligencias de jUlcio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, :y de
la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya' cou-51an.
Carmelo Badillo; y

Fallo que debo conden:::.r y conde
no al denunciado Carmelo Badillo Pé
rez a la multa de 50 pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en
los articulas 179 y siguientes del vi
gente Código penal, y al pago de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuneio, mando y firmo.-Celestini> Va
lledor.

La aI!.teriol" sentencia fué ~u1Jlica
da :y leída en el mismo día de ~'.l fe
cha:'

y para su inserción en la GACETA I>E
MADRID, Y para que sirva d.e notifica
ción al denunciado Carmelo Badiilo

( Pérez, cuyo ac~al domicilio o parade
J 1'04el mismose ignora. expido ;)'- fir

mo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada cou el
del Juzgado, en Madrid a 10 de No
viembre .de 1930.-EI Secretario, por
habilitación, Agustín 50to.-Yi ~t(l hue
nó: el .Juez, C. Valledor•

En el expediente de juicio nl"u:.ll de
faltas seguirlo en este Juzgado, h:ljo el
número 2.460 del ano 1930. por riña y

f
escandalo, y contra Amelia L!a,:uaza

f res Sánchcz y otra, 2.p~recc la si-
I gllicnte "

I "Sentenciu.-En laYilla y 'Corte de
:'Iadr,id a 28 de Octubre de 1930;

I el señor D. Celestino Valledor Su[u'ez;
" Otero, Juez muniCipal del distl'itQ' del

Centro; vistas las dilisenci,as de juicio
.verbal de f:JItas.,seguidas entre par
, tes, de la una el Ministerio fiscal, Y: de
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los articulos 179 y siguientes del vi- t Ramis, José Picó Rivas, Alejandro Gan
gente Código penal, y al pago de las I ¡jara 1-Iargallo y Mike G. M. Kudruek a
costas del juicio. la multa de 10 pesetas a cada un.o, que

Así por esta mi sentencia, lo pro- harán efectivas en la forma cstableci-
nuncio, mando y firmo;-Ccleslino Va- da en los articulos 179 y siguientes del
lledor. ~igente Código penal. y al pago 3, ca-

La anterior sentencia fué pubUca- da uno de la cuarta parte de 10.5 ('os
da y leída en 'el mismo día de su fe-.j tas del juicio. y el sobreseimiento I~on
cha." respocto a las lesiones.
. y para su inserción eilla GAt:ETA DE Así por esta mi sentenda, lo pro-
MADRID, y para que sirva de notifica- nuncio, mando y firmo.-Celestino Va-
ción al denunciado Laureano Rodri- Hedor. ,
gU'ez Sanz, cuyo actulll domicilio o pa- La anterior sentencia fúé publica-
radero del mismo se ignora, expido}' da y leída en el mismo día de su're-
firmo la presente cédula, con el visto, cha.'·
bueno de su señoría y sellada con el Y para su insel~ión en la GACET.... ,DB
del Juzgado, en Madrid a 10 de No- MADP.ID, y para que sirl"a de uotifica
viembr-e de 1930.-El Secretario, por ción a Jos denunciados Pascual Rives
habilitación. Agustín Sotl).-Yi~lo lme-, y Mike G. M. Kudruek, cuyos aet1Wl~s

no: el Juez, C. ValIcJor. domicilios o paradero de los mismos
se ignora, expido la presente cédula,
con el visto bueno de su señoría :y se
llada con el del Juzgado, en Madrid a
10 ele Noviembre de 1930.-El Secreta
rio, P. H., Agustin Soto.-Vj!".to'h:¡;·no;
el Juez, C. Valledor.

En el expediente de juicio "erbaI de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el"
número 1.835 del año 1930, por lL'Sio
nes y contri Pascual Rives Ramis y
otros, aparece la siguiente

"Scntencia.....,...En la "illa y COl"te de
Madrid a 21 de Octubre de 19:~O;
el señor D.' Celestino ValledorSuárez
Ote'ro. Juez municipal del distrito riel
Centro; ,\'istas las diligencias de juieio
verbal de faHas; seguidas entre p ...r
tes; de la ,una el 2.Iinisterio fiscal, y de
otra, como denunciados. Pascual Ri
'Ves, José Picó, Alejandro Gándara y

J
Mike G•. 1'1. Kudr'.lck;Y'

" Fallo que debo' condenar y CQnde
no a los denunciados· Pascual· Rives

En el expediente de juicio verbal oe
faltas' seguido en este Juzgado bajo el
número 2.414 del año 1930, por ame
nazas y contra Francisco Cortes, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa :r Corte de
Madrid a 21 de Octubre de 1930;
el señor D. Celestino ValledGr Suárrz
Otero, Juez municipal del diSt¡-iio del
Centro; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la úna el Ministerio fiscal, ~' de
otra, como denunciado. cuya cctad.a. y
demás circunstancias ya cons'.an.
Francisco Cortés; y ,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Frnncisco Cortés a_
la pena de cinco días de arresto me
nor, que cumplirá en sn domicilio. y
al pago de las costas del juicio; y so
breseyéndose provisionalmente el he
cho en cuanto se refiere al :\Ianuel.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nnncio, mando y firmo.-Celestino Va
Dedor.

"La anterior sentencia fué ;>ubEca
da y leída en el lUismo día de su f~

)ha."
y para su insereión en la GACE'l'A. JIE

,J[AnRID, .Y para qUe slt-va de nolífica
).ón al denunciado Francisco Cin'tés.
.gayo actual domicilio ° ,paradero del
,,~ismo se ignora, expido y tlrm:> la
,f)resente cédula, con el visto bueno de
IU señoría y sellada con el del J;lZg~

do, -en Madrid a 10.dc Novieml>re de
i930.-EI Secretario, P. H., Agustín SO:
)o.-Yisto !:lueno: el Juez, r.. V~d!,'dor","
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articulos 179 Y siguientes del "igente
Código penal; a que indemnice a Sal
vador Rodríguez en la cantid.ad de 2;;.
pesetas y al pago de las costas del jui-
cio. . .

Así por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y firmo.-Celestino Va
lIedo!".

La anterior sentencia fué pub~ica
da y leida en el mismo día de su fe
cha." ,

y para su inserción en la GACETA [lE
MADIUl), y para que sirva de 'loUilca
:ión al denunciado Gustavo PIten. cu
'yo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora. expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
su'señoria y sellada con el del Juzga·:Io,
en Madrid a 10 de Noviembre de 1:):)0.
El Sec.~tarjo. P. B., Agustín Soto.
Yisto huen,,: d Juez, C. Valledor.

En el ,expediente de juicio verbal de
fallás seguido en este. Juzgado; 1.ajo el

.número. 2.372 del año 1930, 1)0[" d~1:
~bediencia y contra L::mi'e:li1o 1;'lClri
guez Sauz, aparecOl la S¡g-ll::::1t~ .

"Sentenci3.-Eu la villa }' ":u.l~ de
.Madrid a 21 de Octubre de 1l130;
'el señor D. Celestino Valledor Suili'ez
'Otero, Juez municipal del distrito del
Centro; .vistas las diligencias, tl~ jl1ício
'1V"erbal de faltas, scguid~s entr~ par~

~ 'de la un.a el :r1inisterio .fiscal. y de
otra,' como denunciado, cuya edad y
d.emás circunst:lllcias ya: constan, Lau-
reano Rodríguez; ;)'- ., "

Fallo que debo condenar y cüniÍl.'
;no al denunciado Laureano Hoddguez
jSitm: a III multa de 2a pesl;tas, que ha
.I'¡ -efectivas en la forma ~talJleci.ja en
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~tra, comodenuncial1as ,cuyas ec:.:ldes
:y demás cirCU!lstincias ya constar.."
·Amelia Llamazare~y Juana Lozar; y

Fallo que dabo condenar y conde-
·no a las denunciadas Juana Lozar Al
;varez a la multa de cinco pesetRS y a
iAmelia Llamazares Sánchez a l:~ multa

·de 10 pesetas, multas que barán efec-
tivas en la fonna establecida en 1.)$ ar
ticulos 179 y siguientes del vigente C6

-digo penal y al pago. por mitades, de
las costas del juioCia.

Asi por esta mi sentencia, lo ¡,ro
nuncio. mando y firmo.-Celestino ....a
Hedo••

La anterior sentenciafué publica
.oa y leída en el mismo día d~u fe-
cha." .••

y para su inserción en la GACETA UE
MADRID, y para que sirva de notifica
dón ·a la denunciada Amelía Llamaza
'res Sánchez, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora, expi
.0.0 y firmo la presente cédula, con el
:visto bueno de su señoría y sellada con
el del Juzgado, en Madrid a 10 de No
,viembre de 1930.-EI Secre~riQ, llor
habilitación, Agustín Soto.-Visto~ue

no; el Juez, C. ValI~dor.

En el expediente de juicio verbal de
· fa.Itas seguido en este· Juzgado, bajo el

. -número 1.488 del año 1930, ¡5~l lesio
nes y contra José?iianuel Echarte Ca-
rreÜ'a, aparece 1::1 siguiefitB .
... ·'Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 31· de Octubre de 1930;
el señor D. Celestino Vailedoi ~uál'ez
Otero, Juez municipal del distrito del

· Centro; vistas las diligen das de juicit"),
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y de
btra, corno denunciado, cuya ·edad y
demás circunstancias ya constan, José

· Manuel Echarte Carriera; y
Fallo que debo con denar. y. conde

- no al denunciado José ).[anuel J~~har

fe Carriera a la multa de 2r. I~esetas.
en la fonna establecida en los ·,uUcu-

· los 179 3" siguiente del vigente Código
- penal. y al pago de las costas del jUI.

cio.
Ast por esta mi sentencia, lo prQ

nuncio, mando y firmo.-Celestino Ya
Dedor,

: La anterior sentencia fué publica
· ·da y leída en el mismo día d~ su fe
, cha.'·

y para su inserción en la (iACEi'.'\ DE
- M.'illJilm, y. para· que sirva de ,oUfictl-
- ción al denuncü:.do José M.:1.nuel Echar-
. te Carriera. cuyo actual domicilio o
.. par·aderodel mismo se ignora, exph!o

y firmo la presente cédula, eon el "is-
- to bueno de su· señor1a y sellada con

el del Juzgado, en Madrid <l31 de Oc
tubre de 1930.-El Secretario. por ha
bilitaci~n,Agustín 50to.-\'is~t) !t\;;::10;
el Juez, C. Vallcdor.

. , .
En el e:wediente de juicio n~I nal de

faltas seguido en este Juzgado. biijo el
número 1.464 del año 1930, por ~esi:>

nes y. contra Scb~;;nán CIares• .;¡parc..:~

la si.;;uiente. .
"Scntencia.-En la villa y Co:'te t!e

Madrid a28 de Oc!tibre de 1930;
el seiiorD. CelestinQ· Valled01-. Suáre:t
.Oteró, Juez municipal del di5frlto del
Centro; vistas las d¡lü¡cncÍas de ~uicio

verbal de faltas,. seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad y
demás -circunstancias ya constan. Se
bastián CIares; y

Fallo que debo condenar y conde-
no al denunciado Sebastián CIares a la
pena de quince dias de arresto mep.or.
que cumplirá en la cárcel. y al pago
de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
Dupcio, mando y firmo.-Celestillo_Va-
lledor. :

La anterior sentencia fué i>ublica
da y leída en el mismo día de su fe
cha."

y para su inser-ción en la GACETA DE
MADRID, y para que sirva de notifica
ción al denunciado Sebastián CIares,
cuyo ,.actual domicilio o paradero d~l

mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
su señoría y sellada con el del Juzgn
do, en Madrid a 7 de Noviembre dc
1930.-El Secretario, P. H., AgusHn 50
to.-Visto bueno: el Juez. C. VaUcdor.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 1.897 del año 1930, por eS<.:án
dato y contra Carmen Amor Caballero
y otro. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corl:e c!e
Madrid a 31 de Octubre de 1930;
el señor D. Celestino YaIledor Silá~ez

"'Otero, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entr~ par·
tes, de la una el Ministerio "fiscal, y de
otra, como denunciados, cuyas 'ld:ldes
y demás circunstaneias ya con:;tan.
Carmen Amor y Anton:o Rodríguc,z; y

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados .. Carmen Amor
Caballero y Antonio Rodriguez f'er
nández a la multa de 10 pesetas a C:l
da uno, que haráIl efectivas en la for
ma establecida en Jos artículos 179 y
siguientes del vigente Código penal, y
por .mitades al pago de las cost:.J.!; del
juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y :firmo.~Celestin{) Va
lledor.

La anterior sentencia fué publica
da y lei.da en el mismo dia de su fe
cha."

y para sn inse.ci..J.TI en la GACETA. o:::
MAORID, y para que sirva de nol:illc:l
ción a los denunciados Carmen Amor
y Antonio Rodríguez, cuyos actuales
domicilios.o paradero de los mismos
Se ignqra. ·e.;.pido y firmo la i>resente
cédula, c6n el visto bueno ce su seño
ría. y sellada con el. del Juzgado, <:n
Madrid a 7 de Noviembre de i 9:lll.--El
Secretario, P. H., Agustin Soh. ··';j-¡.to
bueno: .el Juez, C. Valledor..

En el expediente de juiciú ycru"l de
faltas seguido en este Juzgado, bajo ¿
número 2.498 del año 1930. POi" al
coholismo y cOntra Pedro :M.ariÍl!cz
Martínez. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y COlte !le
Madrid a 31 de Octubre de 1930;
el s~ñor D. Celestino Vailedo!" Suárcz
Ote'i"o; Juez municipal del dist.rito del
Centro;-vistas las diligencias de jukio
yerba! de faltas, seguidas entr~ l)ar-

tes, de la una el Ministerio fiscal, y de.'"·
otra, como denunciado, Pedro Marti~· .
nez; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Pedro Martincz Mar
tínez a la multa de 25 pesetas, que ha;. _

. rá efectivas en la forma establecida en .
los artículos 179 y siguientes del vi-·
gente CódigO penal, y al pago de las
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nundo. mando y firmo.-Celesliuo Va-
lledo~ .

La anterior sentencia fué publica~

da y leída en el mismo dia de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA DE .
MADRID, y para que sirva de notifi;a
ción a Pedro Martinez l\Iartínez, -cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se ignora, expido y firmo la presente
cédula, con el visto hueno de su seña
rfa y sellada con el del Juzgado, en
Madrid a 7 de Noviembre de 19S3.
El Secretario" P. R., Agustín Soto.-
Visto bueno: el Juez, e .ValledoI".

En el expediente de juicio vuba.l de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
númerO 3.091 del año 1930. POI" des
obediencia y contra Juan Manuel LO
pez l\L de Espinosa, aparec~ la si·
guiente

"Sentencia.-En la villa Y Cort~ de
Madrid a 4 de Noviembre de 1930; el
señor D. Celestino ValledoI" Suárcz
Otero, Juez municipal del distrito de1
Centro; vistas las dilig.encias de juicio·
verbal de faltas, seguidas entre partes,
de la una ell\finisterio fiscal y de otra•.
como denunciados, cuyas edadas y d~

más. circunstandas ya cons1an, J,Jan
Manuel López y SebastiánGó:llcz; y

Fallo que debo condenar y conde-
no a Jos denunciados Juan }lanuel Ló
pez Muntero de Espinosa y Sehastiár
Gómez Duarte a la pena de 3CL;; dia!
de arresto menor a cada uno, 'Iue cum.
plirán en b cárcel. y al pago, ~)or mi·
tades, de las cost2S del juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pro-·
nuucio, mande y firmo.-Cele5tino Va- 
Dedal".

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mi:;mo dia l1e su fe
cha."

y para su insl·'·l<0n :':11 la G...CET,\ DH
J>ÍADRID, Y pal:.! que sirva de notifica
c.ión al denunciado Juan Manuel Lopez
Montero de Espinosa, cuyo actu11 do
micilio o paradero del mismo se iguo
r.a, expido y firuiO la ,lJ'Tesente éédula,
con -el visto bueno de su señoria y 5e-,
lIada con el del .Tuzg.ado, en 1-1addd a
7 de Noviembre de 1930.-EI Sp~reta

rio, P. H .• Agustin SotO.-Vii;J.O l,ue-
no: el .ht'l7., C. Valledor. --

I
l En d expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este J·uzgado, bajo el
1

I
D.úm~:-c 2.51)7 del año 1930, por :l1al-
trato y desobédicnciíl, ~' contra Juan
Antonio Gómez y Teresa Ruhi{l, apa..

1

rece la sigui:entc

1

"Sentencia.-En la villa v' Corte de
Madrid a 31 de Octubre óe 1930; el

I
señor D. Celestino Valledor Suál'ez
Otero, Juez municipal del distrito del

. Ceiltro; vistas las diligencias de juiciQ
verbtll de faltas, sc~'Uidas entre na!1es.
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tela una el Ministerio fisc.al y ..te ORa,
lomo dénunciad~. cuyas edades y de
nás .. cil'cumuncias ya constall,~uan
iRtO.niG.Gómez y Teresa Rubio; y
. FaIro·· que deixl condenar·y cande

lO a los denun.ciados Juan AntoniG
~z: y Teresa Rubio ColIantcs a la
.Jlulfa de diez pesetas a cada uno.. que
larán efectivas en la f<lrma es.tabrecida
al Jos artiClllos 179 y siguie,ntes rlé! vi
gente Código .Penal. y al pago de las .
·rostas del juicio, por mitad.

. Así .par esta mi senlencia; 10 pro
lluncio, mando y firmo.-CcleslinoVa-
·Oedor. .. .

La aaterior sentencia fue pubIica
la y leida en el mismo. d!a de. su fe
:];.a." .

y para su inserción en·1a GAr.:ETA. DE
\lADRID, Y para que sirva de IlQtiftca
clón a les denunciados Juan bl<mio.
Gómez y TeI"esa Rubio.. cuyo aCúIal

--!domicilio o paradero de. les :Wsrn'.lS se
ignora. ex.pido y armo la presente cé
dula,. coa eJ· visto ~eno de su scií.Qria
Y. &eIlada con el del Juzgadó, en Ma
drid a 31 de Octubre de 1930.-El Se
er.etario, P. H., Agustín Soto.-Visto
bueno: el Juez, C. Valledor.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Jmgado, bajo -el
nÚnlero2.381 del año 1930. por~
nes y contra Tomás Contrenrs S.iúda.:ñ.aJ

aparece la signiente
""Sentencia.-Ei:I. la. villa y. Corte de

Madrid a 4 de Noviembre de 19M; el
señor D. Celestino Valledar Suárez
Otero, Juez nranieipar·del distrito del
Centro; v:ist:rs !'as diligencias (fu Juicio
verbal de· faltas~ seguidas entre p:u1es.
de la uml el Ministerio fiScal y de otra,
como denunciado, euya edad y de
más circansfuIrcias ya constan, T.,más
€ontreras Salda.i!a; y

Fallo que debo condenar y ~01l'&
no al demmctado Tomás" Corrtrerns Sal
daña a :ta multa de: 25 pesetas, que ha·
rá ¡ffp.ctfva en la fonna esta:bl,~cida t!n
los artícufos 179' y signieutes del vigen
te Código. penal; a qlre indemnice a
Ricardo Losada en la cantidad de 25
pesetas, y al pago de· las costas· Jcl. jni.,
cio.·

Asi por· esta mi senten~ia, lo- pro
nuncio.. mando y firmo.-Cele.'itinQ Va
Iledor.

L:aanterior -sentencia fué ·1mhllca
day leida en el misma día de 'rn_ fe
eba.'"

y p~ra su inserción en la GAC'E"r.\. DE
M..mlUI7. y para que sIn'll de notitiea
eióa al denunciado Tomás Conlrents
Sal'd~euyo actual domic:ffi:o o :Pa
.radero del mis:no se ignora. ~xpido y
'firmo ~ presente cédula, con el visto
vueno·de su señoria y sellada con el
del Juzgado. en :Madrid a 4: de No
viembre de llJ3U.-EI Secretario, por
habilitación, Agustín Soto.-Visto bue
no: etJuez, C. VaHedor.

En el expediente de juicio verbat de
fallas seguido en este Ju:zgado~ bajo el
número. 1.59~ del año 1930. por lcsio
J1~s. y colltra Josefa Sauz Gollz:üe~ y
otro" aparece la siguiente
. "SeDtencia..-Ea la villa. y Carl~ de

, JIa4.Ilia a 22 de Agoslode 1930; el
,eíior D. Celestino ValIedor Suárez

·bt~ro, Jnez mnnicip21 del distrito del
.Centro; vistas las dtl!gencias de jllieio
verbal de faltas, ~gn:idas entre. partes,
de la mia el Ministerio fiscal y 1~ otra,
como denunciados. cuyas edades y de
más. drcunstancia.<; ya constan, Josefa
Sanz y Carmen Hernández; y
. Fallo. que debo condenar y conde
no a las -denunciadas Josefa SanxGon
záIez a la multa de 25 pes~taspor el
articn10 820. y a Calmen Hernar.dez
López alamulta de 10' peset·aspor el
articulo 822. caso primero; multas que
harán efectivas en la forma ~roen:lda
en el vigente Código penal, y al p~o
a cada una de la mitad de costas rIel
juicio.

Así por esta mi sentencia; lo pro
ntrncio, mando y finno.-{:elesfiIlQ Va
lledar.

La anterior sentenCia fué puh!iea
da y leida en el mismo día de su fe- .
cha.U . . .

y para su inser.eiÓll en la GAaTA DE:
MAnl\ID. y p-ára que sirva de noiffiea
eióu a las demmciadas Josefa Sanz y
Carmen Hernánd.ez, cuyos actuaies do
micilios o paradeTO de las mismas s~

ignora. expido ~ firmo la presente cé
dula, eoll el .:istG bueno d-e ;ID seño
ría y sellada con. el del J;azga~ en
Madrid a 12 de Naviembl'e d~ UtSO-
El Secretario., .losé Balles1er.---:Visto
bueno: el Jua; C. :Vailed.ol".

En el expediente de juicio 'iel"ool· de
failtas seguido en este Jmgado, baio el
nlÍme'ro 2.377 del año 1830• .por 1t.n1o.
y contra SOC'EH'TO Redrignez Frefre.
apaTeei! .fa siguiente

""Sentencia.-En' la villa y Corfe Ge
Madrid ~ 22 de Agosto de l§o'; el
S'l!iffir D. CelestiDo VaR~dor Suá'!'ez
Ote¡-o., Juez ~tJnieipai del distrito del
Cenb'&; vistas· las diligencias de juicio
verliaI de faltas, seguidas entre.partes,

. efe la nna el Ministerio fiseal y de ofpa,
chme denundada. cuya edad y 'Ic~s
ciJ"C'llB:staDeias ya C'Ollstan, Socorro Ro
dríguez; y
. F~no tiUe liebo colidenar y eende~

no a la denunciada Socorro Rodri~z
Freire a la pena de veinte días (le
ar~sto arenor, que cumplirá en la cár
cel. y al pago deJas costas ~el juicio.

Asi por esta sentenda. lo pronun
cio, mandé y fil'1n9.--eelestino Valle
~r.

La anterior senteneia fné publi.¡:oa
da y leida en el mismo día de su fe
cha."

y para su insercióR: en la GACET.\ DE
lf,wam, y para que sirva de ~otifiea
ción a·Ja denunciada Socorro ROOri
guez Freíre, cuyo actual domicilio o
paradero de la misma se ignora, eJi:pí·
do y firmo la pn~sente cédula. etYJl el
visto bueno de su señoría y sellada con
el del Juzgado. en Maürid a 12 de No
viembre de 1930.-EI Secretario, José
Ballester.-Visto buen<l; el Juez. Cp Va~
~. .

En el expedieJite de i11icio verbal de
faltas seguidQ ~n este Juzgado, bajo el
llÚm~ro '702 del mo 1930. por maJos
tratos y dirños. y cOiltra Vieturiaua
Gntiérru; Hernánd~ aparece la· si-
gaiente

"Sentenda.-En la villa 'yCGrte 'de
Madrid a· 22 de Agosto de 1930,; el
señor D. Celestino Valledor Suáret
Otero, Juez· municipal del disfrito del
Centro; vistas las dilig.e~jas de juieiQ
verbal de faltas, s~idas'entreilar[es~
de la una el ~inisteriofiscal y ·de vtril..
como denunciado, cuya edad. y denU1!
circunstandas ya constan, Victor~anCi
Gutiérl'eZ; y

Fallo que debo condenar y conde~
no al deiiunciado Victoria:to Gtñiérr~#
Hernández a la multa de cinco pesetaS;
que hará ~fectivas en la fo!'ma esta¡
hIecida en los articulos 179 y signie:B~

tes del vigente Código pella!; a que in
demdice a Maximiliano Diez en la can:'
tidád de 35 pesetas ~. al P3Zl0 de las
costas del juicio; siendo respons-.:ili!e
subsidiario de la indemnización 'Ir' cos-
tas Joaqnin Confreras. • .

Así por esta sentencia, lo pcronan'; .
ero, manáo y finno.:..-..ceIestino Vall6
doro ...
. La anterior sentencia rué publicil~

da y leida en el mismo dia de su fe..
ella." .

y para su Inserción en !a ·GACET;i DS
MAnlUD. y para que sirva de notifiei:.
ción a Victoriano Guliérrez Hemán..
de?.., cuyo actnal- domicilio o pa~;\ Jera
del mismo se ignora, expido y fin ~ lá
presente cidrda,.con -el· visto. buenv de:
Stlsefíoria y sellada con el del Juzg:1l101
ell Madrid a 12 de Noviembre de 1~~
El Secretario, José Eallester.-v~16
bueno: el Juez, C. Valleder. .~

. . ,.
.En d ~ente de juicio '\"erbal dó

faltas, seguido en este Jtngado ooi.:¡.el
n1Ín1cro 2.41+); del afiG 1 !il:iQ, PO" e:;cln
dalo y contra Maria CortksLóp~,.apa-
re;:e la siguiente _.

·'Sentencia.-En. la ~illa. y 020r1e de
Madrid .a. 21 de Octubre de .193(); el
señor D_ Celestino Valledar Suárez Ole
l'O. Juez municipal del .disuito del

· Centro.; vistas. las diligeneias de juicio
~ de faltas. segWdas ~ntre panes,
de la: una el :Ministerio1iscal, y .le otra~
como denunciado, cuyas edades y de.;

·más circUDStmcias ya constan. ~ffi3n-
· do Bellido y María Cortés; y

Fallo que debo condenar y conde-<
DO a la denunciada Maria Cortés López
a la multa de cinco pesetas,. que hari
efectivas en la forma establecida' eh:
los artículos 179 y siguientes del vi~
gente Código penal. y al pago f1e..Ja mi~

tad de las costas del· laido; y que de..
bo absolver y absuelvo a Armando Be..
llido. dee1aTáIldole de· oficio su mitad
~c~ >

· Así por esta mi se.nt~ lo pronun."
do, mando y :flrmo.-C:elestino :l"aJle..
dora ~

La anterior sentencia fué· pabrIe;¡..
da y leída en -el mismo día de su f~
cha." .

y para su inserción en la GACEI'A DH:
MADRID, y para que sirva de notifica:"
ción a la dennnciada Maria Cor~ Ló
pez, cuyo ac:bIaI domicilio o parader~
de Ja misma se ignora.. ~xpido y :ftr:m.q

· la presente cédula, con el vIsto bne:riCl
de su señoría y sellada con el del Juz
gado. en Madrid a 12 de Noviembra de
1930.-El Secretario, José BaHeite~
Visto bueno: el Juez, C. V'3Hedor.
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.,En,cl. e.:ll.,pedienk de Juicio. ve:rbáI de. BalJester.-VlSto bueno: el Juez, Celes-o
íaUas,..seguidQ. en ~e JUzgaao 'ba¡o, el -tino Valledor.
JiI.'uncio 934 deLaiilf:i 930.,.. por nll:Jl)ii
ti'';¡tos Y ~o.Í1.tta, F:..~~rsc:o l!ediD::\. :B':II'-'
celQ.. apare.ee la. siguiente .

'fSelltencill.-En: la.' vi!:ta. y Crn:1ie de. Eh.-.J.: _1,;~ .~_'" ...... , ~_

M~drid a' ~'C!e Agosto de 1:J:m; el f~~~&:'~~ei'~'-:r
scñorD_Celcstino Valledar Suárex·O~;. _mímJero41'7 del añct 1936;'-.IX>r riña y:
T~O~ .Jw;z ..municlp:::,-! . del .distril?,~l diañ:cs, ., comra Juan Gil; Sánche2; apa_
~tro.; :'Z-.lSfas~ <ü1~eTIe¡;;s de ¡mCla :reee:.las~e.,
verbal. de f~tt~s.;seg~ua.s entre p:lTtl::~ "Sentencia.-En la itilla·y Corte de
~.. ' J',atma el 3~!il-1StC.r.·10; fiscal, y ,le o.tt?> ,. ,l\Iadsid.a 1$ de.'. Ages.,1& de. 1930; el se-o
c'~mo rlenur:cJ.údo." C'..t;ya edad"~ ue~ ,iJm':D. CeJ:oestino YaDa.,,; .Suar~ Ote.
C:l,I'C~s~CTaS ):a. constan, FtmtC"l.SCO ro, Juez municipal d-el distrito' del.
~eciina.; Y"... . . .' Centro; vistas las diligencias úe jui-

'. Fallo que d.ebo :c~••.d'ep.ar Y: son~-. .cio verbal de faltas, ·seg-,.i,idas entre p.ar~
no 2]' .dc:t1L1nc¡ao? • ;:~C)SCO ~Jcd'ma tes, de la una el Ministerio fiscal, y de
B~~elo a.la multa {}:. -o pcset3<;,.~ otr.a,.. .c.omo. deIlllDciados,. cuya edad y
hura cfectn-as ~ la. fCJ!l'!~estab~l'd:a ,d-emáscircunstancfas ~a. constan, Juan
~:n los a~tf<?uIos 1''Z9? SJgm~n~ ñ~ n'- GIT y BenitoMo~ere~ y:
.,enteCod!!=;? pena., yaf oa""o- de I'aS Fallo que deho.condenar ycondc-'
<"os~s cel JUICIO.... no al denúIl.ciado Juan. Gil Sanch-cz a

:\SI por esta mI senfenCIa, l? pro;:lUn- : la: rrnllta de cinco.. pesefas pare! ar
CJO, mando . .J~ finllo~-Celestma \ alle- ticlilll S22, caso prñ:nero, mas 20 pese-
~.' .. f'. -"--1;: ~s ~Qrel'83li~ ;n¡1lÍtas. que han1 efecti

.a· ~er:ror ~~ncllI ~e pUlJ~~a- vas en fa. 'forma establecida en fos ar-
d'a .~ Jeida en' el ml:>mo dra de su.e- ticul.o& rm y l>-iguientes del Tigente CS
chao n _. .. .... - .' -digo-penal; a; qnein4emnice a :SenIl.o.

.y par~ su l."s~re'l'o~,.,~~ m G.\~~ DE" Monter<r en la; cantidad de .26. pc>e.tas
~ieB'~ y par.a.. qne S~'1"\'a .efe- notift-ca- y ·pago. de- la mitad.' de ~ostas def !Jli:"
C'ltm- :t~ demtn-CI3'd~'F~~_o'Medina . cio.. y ~e debo' aDsoIvery absuelvo
~ltl".. e~& aetU'21 ~1m:IClh0 ~parn- i BEnito Montero, d-eclarán (fo1e .de oft-
de-Q .. tI~m'1sm~ se.~, expld~ y.. cio la otra mitad de eos.tas. .
fFrmO.!a 'presen~ ~lh!Ia, con~ el, VIste: Asi:par esbl. mi scntencfu.1o prOTUl"l-
Jmen& efe' sn- .!re!'B)F1'a y seIf:.uI:d- cen ¿. ., . "'- ~. 0:-0-"'''''-;_ ...,..".
lfel'JG~a~,-~~a- 1~ de- Na- ,oo. lmmuuy .U.HUU.----..,.¡;¡=LU.O ~a.......-

.vrem.~·de ~9J1Q"~I-~tmrie-,.fe5é. ~ anférior s~~ rué :::mnl!cuda
~e~-Vlsfu,~. ""- .meZ', CeI5- . y leida en- ePlm5Jll~ día de S'tt·reeba.'"
tmo \ :l.leaor. y 1'31"3J su inserción tolt la "G.l':~;r

de Madrid" y para que- sirva de- not'.ñ'
, cacD:3IJ'"a! liernHlciadO' Juan'Gil Sánehez.

enyo ·acfual mmcilio. Q- paradero 1feJ
:- ~JI el eXpedi:C!lte de. jJÍ.ido vc¡1nl' !:!'e . mismo se ignora, expido y firnro· ill'

t:.a.ftast. seguido en este JnzIDJ,dn baIo"e:f .. presente céda~ C'M1'eJ -viSfo' bueng. de
J'rtnnero 1.553 del añO" 1'38'"por' cst:Ifit su' señoria y seElQda -eoG. el de esl!e Juz-
y eonITa Manuel AlTIl1"eZ Granízo»- garla, ..
otro; aparece.la sigufente '. . Madrid a 11 de N.gviemm:e.1eJJ!rJ'tt
"~eri'fencia.-E':I'la viffil yCoxte. rl'e- 1 El Secr'etwio. loséBalIester-~-' Visto

Madrid. a 14. de Agosto de 1936'; ef' L bueno, el Jaez, C. Va:Uedol."~ ',.
señOr.J)-: eelJeslliro' Vafledar Suáre:z. Ote-
ro.. Juer mmrlci¡M'de;idisfrrto del
C-en.!r'o'; viStas las. dilfgrociasrleilric.i.o..
"&bal'·de mUas, segri:idtseritre 113:rfcs, , En el expediente de inicie- ,,~iJ. de
de fa nna'ef M'.ñrlSterio- ñscaf, Y de otra~ f..aRas seguida' en este .Juzgado halo, el
COllftl: denunciados, cuyas- eda.¿fus: y de.- : :né~ero 1.8$J de] afio.- a.ctuaf~ p<}l" es-
m~ drenD'Stmeias' Y'aronstm, M'a.!IlIcf ; tara, contra. 'EidM~ Mitioz del 'Por-
MvMeX' Gt-anñ:o- Y otra"; Y . : tillo, aparece la siguiente
. ·Faifoque· dcbo"condenar y conde:- "Sentencia.-Err }a--dma y Corte de

no a los -denunciados Fra:ncisca Ba- • }Iadrid a 28 de Octubre de 1930. Don
nrFate- Pl~ a la pena: de- quince' dias ; Celestino. VaHedar Suárez Otero, Juez
tk arresto menO'f', y a-1r1anud Alvare%. : :municipal deIdistcito del Centro; \'is~
Granizo a la: peTI'a &emez días de' ~ ta.s. Jas diligt}¡Cias, de. juicio. verull ~
igual eJase de' arresto, que cumplirán ¡!altas, seguidas entre partes, a..e id, D.<1a

ambos en la cárcel; a la multa, tam- ,eL Ministerio· fisc~ y de otra, COOf,O
bién a cada lm&, dé l:~; pes'das. que ba- ¡ denunciado, cuya edad y demás· cic
rán efectivas en la forma establedda . cllostancias }Oa constan:.. Ed1Íauw /Mi.¡-
$ti 'Os'arficufos 179' J .siguientes del vi- ¡ iío~ -. ..
gmte CÓ'dig6penaJ, y al pago- .de las !. Fállo que. debo condenar y; cOoJ.Qlill!l
eestaso del jErieio.. po!" mitad~ . • al denilnc:iad:o EdItar-ao :1íuñDz del PúL-

:t\si ]:poI" est:r mi geDtenci-a, lo pt"f1mm- 'tillo. a la pena d.e diez; .días. de a.¡T~S1.(),
m, mando y fi-nna,-Cekstl:no V-nl'-fe<.: : menor, que cwuplirá en la ~l, Y :l

dm-~ : la.multa de 20 pesetas, que hará efe::
Lá.- anterior sen1encia rué pnMiea- ,tivas en la forma esfablecida en lo;; ar

a y leida en el mismO' di!! de su fe- : tictilós 1~ y siguientes del vigente C<}
eha.'" - digo pena!, y. que indemniee a I'au!i-

y para sti iRseFcióu en la GkCET.-\: DR no Ovicdo en :fa eantidad de 17 ¡"CS.2
'M.mm&, y para que sitia de .notifK"',l- fas y 8t) céntimos, y pago de ~s ~o.s
oón- af' dem:meia:da 'l\fanuel Ar"·rarez las del iuicio.
Gnnwzo;. cayo aetl:ml domicilio o. paTa- Así paZ' esta mi sentencia ]0 pl"i)nun
dero .reJ. mismo se ig.norn-., expido y CÍo, mando - Y finno...-eelcstino Yalle
fumo la- prese:ate cédula, con ~I visto . doro
J!JQetm· de su seiiorla y sellada con el La :mterror- sentencia: fué pnbli':::Jd:l
del JUZ'gado, en· MMirid a 11 de No- y reída en el mismo dia- de su feclIll....
"~..wre- de 1930.--:FJ Secretaria. José Y para SlI mSErrclón en la "Ga~t.

.de. Midrid~ y p:rra que sirVa de nott'Il
cación al denunciado EduaI'uG :\fuü9i
del Portillo, CllyO a<:tloial.· domi.;I~:> (j'
p:u-adero del mismo se ignora, c:Lpi1o,
y firmo la presente. céoo.la~:con el vistP:
bueno de S; S. y sellaua con el :lc este:
Juzgado. ' . _ . ;

Madrid a 11 de NoviCll'.bre de i~~30",

El Secretario, José Ballester. :.....- \":st~
baeqe~ el Juez, C. Valledor.

En el expediente de j~icio verbal d~.
faRas seguido en- este Juzgado naj:) el;
I1ffiIrero 2A:J5. del- aii-eY actual; ~,)¡~ 12-':
sienes,. contra .Rosa Garcia GóCUl~
aparece la siguiente' . ...
. "Seltencla.'-En la vi'Ua y Col-t~ del

:Madlrid a 2S de Octubre de t930. Thull
CeIesfioo VglJedor~árez Oter(}~. Juc%i
mmrieipal del distrito del: Centro.; ~J
fas las dilí.gencias- de juicio. veroui Wt'
faIras, seguidas- entre I3a:rties~-de la ana ~
ef Ministerio· Jisca~ y .de O>tra~ i".-o=-¡Oot
deoo.ncT.ida, cuya edad.- y demascir-~l
cunsfaucfus ya:. constan.. Rosa'Gar'cia~
Gómez:. '-: t
: FaIkl que debo eondenar y eo:a~¡¡'

a la denunciada Rosa Garem Gómcz-:i~'
la multa de diez pesetas, que hado eree-~L
mas: -eH Iíi fCJt"IBa. -establecida <::1 los
artfeuios 17-9 y siguieñt-es.. del ...ig.~*'
Código penal, y al pago de las costas'¡
del jtriei6.. . . :

Así pOl."·ceslt mi. senrencia }", pNmm- ¡-
· ci&.mandV y. :fi.tmu,.-eelesti..no-· varr~- I
· dur· . .: .' ' f

,Li· anteriOr-· senteneia f,aé ~~-;tda {
, y'.Ieílfu. e¡rel mismG' dia>~ su fecha.:r

V pan SU'·ioseltcióa en I3 '"G3.~e.:a.
<fe. ~drid'" Y p.a.r,a ~e sirva de ':1Gt~f
~ a l-a·denuDC13.da" Rosa G',¡,r~l
(;pmez.euyo actual domicilio o pa.~} ,
d~, de' la niisma se igno~ éxpi>lo.:ti

'firmo }- a:¡¡reseIHe eédHta,~ d v:i.s~

bueno de su señoría y se1lada con el de;'
· este Juzgado. ;

Madrid a 11 dcNoviembre de 1930.:
'El Secretario, J(¡si Ballester. - Y;o310.
· bueno. el Jll~C.Valledot".

En el ~tede jili'cio verbal de,
fa-l'tas seguido e!l este JUzgad'e b:lje el

· núri!ero 3.004 del año aetual. poi' e
cánd'alo, contra: Manuel Sánehez '~.:;
aparece la siguiente. r
"Sent~ncia.-En la villa: y Corte ~r

Madrid a: 39- de Octubre de 1930. Don;
Celestfuo VaIledor Sttárez Otero, Jnez.;
mmricipaI del distrito ¡l.el Centrn; -ris-:
tas fus dIlig~ncias dé juicio- verbal: <t;:
faltas, seguid¡:¡.s entre partes. de la -.m~
el . Ministerio fiscal. y :le otra; coBiéf'
denunciado.. cuya' edad Y ilemás·ci~~'"
cunstancias ya. constaR, Manuel· Sin-
chez, .. ";

Fallo qae debo CondC!18T y COilrM;DO:i

al denu:neiadQ Manuel 5-'.mchez van::¡.:l~
ra- pena de seis días -de arrest<l meno.
qtte cumplirá en l'á Cárcel, y al P' .

, de las costas del juicio. ;
Así por esta mi sentencia lo pro'I"'"

do, mando y firmo.-CeIestino VaiIe'
dOI".

· La an-teriO'r' sentencia fué pubIic~
· y leida en -el mismo dfu de su fe~ha.1t;..

, y para ". inse<ción en la"': de ~.. adrid" y pm:a i}Ue .sirva de JI.'l .. ' ~,
, e3ClOll al demmClado :Manuel Stn :
· Valfe., coya- actna! domicilio o- p '.. ;
. ro del misma se ñ!nOl"'a. ~id6 ;6' _ ~,<;
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En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este .Tuzgado, ba
jo el número 210 del año 1930. por
amenazas y contra Antonio López y;
López. aparece la siguiente

"&nlencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 8 de Julio de 1930; el señor
don Rafael MasieIlo Guerrero, Juez
municipal del distrito del Centro, ,'is
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la li.na
el Ministerio fiscal, y de otra, comO!
denunciado, cuya edad y deJ:D.as cir
cunstancias ya constan, Antonio 1.6-0
pez, ,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio López y López
a la multa de cinco pesetas, que U.'lrá
eofectivas en la forma establecida en
los articulas 179 y siguientes del vi
gente Código penal. y al pago de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia. lo pro~
nuncio, mando y firmo. Rafael Ma
sieHo:'

La anteriorsentencla fué public~da
y leída en el mismo día de ,su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID y para que sirva de notifica
ción al denunciado Antonio López y.
López. cuyo actual domicilio o para~
dero del se mismo se ignora, expido y.
firmo la presente cédula con el visto
bueno de su. señoría y sellada con el
del Juzgado.

Madrid, 12 de Noviembre de 193a•
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, C. Valledor. '

JO-1270;;

co pesetas a cada uno, que harán efec~

tivas en la forma establecida en 10$
articulos 179 y siguientes del vigellte
Código penal, y al pago a cada uno l!e'
la sexta parte de las eostas del jukio.

Así. por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, Rafael Ma
siello,"

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fevlta.
y para su inserCión en la G..-\CE:'.\. DE
l\1A.DRID Y para que sirva de notifica
ción al ,denunciado Germán Mal"tiD.
Pérez. cuyo actual domicilio o parade
ro del mismo se ignora, expido ~. lir·
mo la presente cédula con el vistG
bueno de su señoría y sellada Cfim el
del Juzgado.

Madrid, 11 de Noviembre de 193().
El Secretario, José BaIlester.-\'i~to
bueno, el Juez, C. Yalledor.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este· Juzgado, ba
jo el número 1.148 del año 1930, por
juegGs prohibidos y contra Germán
Martín Pérez y otros. aparece ~a si
guiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de En virtud de providencia dict.ada en
Madrid a 29 de .Tulio de 1930; el señor el expediente de juicio ~erbal de fal
don Rafael Masiello Guerrero. Juez las seguido en este Tribunal bljo el
municipal del distrito del Centro. vis- número 14 de orden del afio 1930 po~
tas las diligencias de juicio verbal de hurto, contra Juan Gómez Olmedilla,
faltas, seguidas entre partes, de la una s~ ha acordado se cite a éste, por me
el Ministerio fiscal, Y' de otra, como dio del presente, en atención a igno
dcnunciados, cuya edad y demásdr- rarse su actual domicilio Y paradero.
cunstancias ya constan, Juan Areni- para-que el-dia 28 del mes de Noviem
Has, Germán Martín, Francisco Sln- bre, a las diez y media horas del mis
chez, Andrés Marcos. Luis Pérez y An- mo, comparezca ante la Sah-audien-·
drés López, 'cia de, este Tribupal, el cual se h.alla

Fallo que debo condenar y, condeno sito ~n la é8.11e dc los Estudios núme
a los denunciados Juan Arenillas Gne- ro 3, principal, para la celebración
rra, Germán Martin Pérez, Francisco d(!l ju;¿¡o, ul cual deberá concurrir.'
Sánchez ,Rodríguez, Andrés Marcos acompañado de los testi<Tos y demi""s
Garcia, Luis Pérez Fernández yAn- t IP-edíos de prueba de que iniente v~ler
w-és López Sánchei a la multa de cin- 1 ~. en la intelígeccia que. de no yeri~

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, ba
jo el número 1.739 del año 1930, por
malos tratos y contra Juan Sáncn-ez
Sánchez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid a 8 .de Julio de 1930; el señor
don Rafael M:asi-ello Guerr~ro, Juez
municipal del dIstrito del Centro, vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, Eeguidas entre partes, de la una
el }'Iinisterio fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Juan Sánchez
Sánchez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado .Tuan Sánchez Sánchez
a la multa de cinco pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en
los articulos 179 y siguientes del vi
gente Código penal. y al pago de las
costas del juicio.
~i por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo, Rafael Ma
siello,"

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su recua.
y para su inserción en la GACET;\ DE
~lUD y para que sirva de notifica
ción al denunciado .I u a n Sánehez
Sánchez, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula co'n el visto
bueno de su señoria ~. sellada con cl
del Juzga-do.

Madrid. 12 de Noviembre de 1931l.
El Secr-etario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, C. Valledor.

cio, mando y flrmo.-Celestino Va.lle
doro

La anterior sentencia fué publka1a
y leída en el mismo día de su fecha."

y para SU inserción en la "Gaceta
de Madrid", y para que sirva de notifi
cación al denunciado Luis Martincz Pa
lomares, cuyo ac..lual domicilio O para
dero del mismo se ignora. expi lo Y
firmo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoria y sellada: con el
de este .Tuzgado.

Madrid a 11 de Noviembre de 1930.
El Secretario, José Ballester. - Vist?
bueno, el Juez, C. Valledor.

En el expediente de juicio verbal de
'altas seguido en este .Juzgado baj·'> el
número 3.U06 del año actual, por hl.lr
lo, contra Pedr() Hamos Alonso, apa
Tcce la siguiente

. "Scntencia.-En la villa y Corte de
Madríd a 30 de Octubre de 1930. Ooa
Celestino Valledor Suárez Otero, Juez
JDunicipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
taltas, seguidas entre partes, de la uua
ll'l Ministerio fiscal, y de otra, !:,,¡mo
nenunciado, cuya -edad y demás cir
eunstancias ya constan, Pedro Ra~o,;¡,

Fallo que debo condenar y COilae:1')
~ denunciado Pedro Ramos Abuso a
la pena de treinta días de arresto me
nor, que ~pliI"á en la cárcel. y al
pago de las costas del júicio; y que se
,devuelva a Federico Garcia la pl'uu~
:estilogrilfica a que se refieren ~st')3 su
tos.

Asi por esta mi sentencia lo pr.:muu
~o, mando y finno.-Celestino Van'?
Jor.

La anterior sentencia fiJé pubU~'lda
) leida en el mismo día de suf«.:.ha,"

y para su inserción en la "Gl3.f'cta
ide Madrid" y para que sirva de nohfl
tación al denunciado Pedro Ha.nos
:Alonso, ."cuyo actual domiciliQ ,o pat's
ilero del mismo se ignora, expido y 5:,
filO la presente cédula, con el v"J.5to
.bueno de su señQI'Ía y sellada con el
de este Juzgado.

Madrid a 11 de Noviembre de ·ISSn.
J:;I' Secretario, José Ballester. - V~to
'Jucno, el Juez, C. ValIedor. '

E·.la presente cédula, con el visto
eno de su señoría y sellada cuu el

e este Juzgado.
Madrid a 11 de Noviembre de 1930.

i:I Secretario, José Ballester. ~- Visto
bueno. el Juez, C. Yalledor.

En el expediente de juicio velualde
faltas seguido en este Juzgado baJ:> el
número 1.379 del año actual, por ua·
ños y lesiones. contra Luis Martinez
Palomares, aprecc la siguiente

"Sentencia.-En la villa y COl'tc de
rMadrld a 8 de Agosto de 1930. Don
:Celestino Valledor Suárez Otero, Juez
oe primera instancia del distrit·:> etcl
.centro, de esta Corte; vistas las dili~
gendas de juicio verbal de faHas. se
'guídas entre partes, de la, una el Mi
nisterio fiSC3.l, y d-e otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circ:mstX'-I
cias ya. constan, Antonio Carrillo y
Luis Martinez,

Fallo que debo condenar l· cO':ld~"lo
'C. los denuriciados Antonio Carrillo Rf,;
p-ondo y Luis Martínez PalomarilS, a la
¡pena de treinta días de arresto menor
a cada. lmo, que cumplirán en la. ~,ár

-=el, por el articulo 820; más .11 Anto
nIo Carrillo a la multa de 6{) pesetas,
'Por el artículo 836; multa que twrá
efectíva en la forma ordenada ,nI el
:vigente Código penal; a que éste in
idemnice a Vicente Chillón en la canti
dad de 55 pesetas 80 céntimos, y .:ü
:pago a cada uno de los d~nunct;ttl(¡s

de la mitad de costas del juicio. Ré
'~rvando el derecho a Luis ,MarUnez I
y a la Casa Padrós para ejercitar la
.-*Cción civil de que se crean asi~Udos.
• Asi DOr esta mi s;ent...nca lo or,)1jUD.- .
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En "i¡-tud de providencia diC:adu en.
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido ea este T,ribunaI, bajo el nú
mero 958 de orden del año 1930, por.
daños, contra otro y Pío Prieto S6b.na,
en el que aparece como testigo Fntnc
cisco Garddo, se ha acordado se citf.
a éstos po¡- medio del presente en atCll~
ciói1 a ignol'a,'sc su 2ctunl domi~l1io y
paradero. para q:ue t:l día 12 del me~

de Dicicmb:·c, a las once ho,as de~
mismo, compnrezc;¡n n n t e la' Sala
:ítIJi~l:ci;¡ ·del este ·r;·iÍJul1ul. el cual stoI h:::!h "'Silo en la cdt:.:: de ~os Esiudiüs.;;.

¡IlÚmc:.o ;~. principal, p-;..nl 13. cc!ebl'a...
_.JO. 1'." ¡. ; .: 10~" r" .~ _ ...... ro ,.' •• _

~l...~:: ,.(~~e\l_, ..~~¡~C_t.~.)." ~. ~.~" .•l :1L:~(\.,.,,1.' ü!H.,I~
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En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Tribunal, .bajo el nú
mero 1.7G6 de orden del año 1930, por
lesioiles de Pilar López Sánchez, en ci.
que figura como testigo Juan José Qui-.
jano7 se ha acordado se cite a ambos
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para~
dero, para que el día 12 del mes da
Diciembre, a las· once horas del mis
mo, comparezcan ante la Sala-audien.
cia de este Tribunal, el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, núme
ro 3, principal, ,para la celebración dejo
iuicio. al cual deberán concurrir acom
pañados de los testigos y demás mc~

dios <le prueba dc que intenten valer.
se; en la inteligencia que de no verifi.
carIo les parará el perjuicio a CUf!
haya lugar en derecJlO. -

y para que sirva de citación en for
ma a Pilar López Sánchez y a Jual'i
José Quijano, expido el presente P3r&
su inserción en la GACETA DE l\hORID.

1 que firmo en Madrid a 12 de Noviem
bre de 1930.-El Secretario, Migue!
Gonr.ú!cz.-V.. B."': el Juez (iJe~ihIe).

ficarlo,le parará ...} perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho. -

. y para que sirva de citación en for
ma a Juan Gón;ez Úlmedilla, expido el
presente, para sa inserción en" la (':tA
CETA DE MA.D3ID, que firmo en :Madrid
a 22 de Octubre de 1930.-El Secreta
rio, Miguel Gonz"-'l.:lez.-Visto bueno: el
'¡uez (ilegible).

En virtud de provin~ncia dictada en
el expediente <lo,.:: juició verbal de fal
las. seguido en este Tribunal bajo el
número 962 de orden del año 1930,
po-r hurto. contra Eulalia Santos Fer
nández, se ha acordado se -cite a ésta,
¡por medio del presente, en atención a
jgnorarse su aclueJ. domicilio y para·
dero, para que el dia 28 del mes de No·
Yi~mbre, a las once horas ,del mismo,
comparez-ca ante la Sala-audiencia de
este Tribunal, el cu¡,l se halla sito en
la calle -de los Estudios, número 3,
prillcipal, para la celebración del jui
.cio, al cual deberá concurrir aeompa·
Jiada de ~os-, testigos y demás medios
'de prueba de que intente valerse; en
la inteligencia· que,tie no verificarlo,
la parará el perjuicio a que baya lugar
en derecho. .

y para que sirva de citación en for
ma a Eulalia Santos Fernández, expi
do el presente, para su. inserción en
la GACETA DE MADRID, que ··:firmo en Ma
drid a 29 de Octubre de 1930.-El Se
eretario, .Miguel González.-Visto bue
Da: el Juez (ilegible).

En virtud de providencia dictaua en
el expediente de juicio verba'l de fal
las, seguido en este Tribunal bajo el
número 628 de orden del año 1930,
por estafa a Maria Ruiz Eguilaz, contra
J osé Pozo Ruiz, se ha acordado se ci·
te a la primera, por medio del pre
sente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el
día 28 del mes de Noviembre,' a las
once· horas del mismo, -comparezca an
te la Sala-audiencia de este Tribunal,
el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para la
ee1ebración del juicio, al (lUal deberil.
concurrir acompañada de los testigos
y demás ~edios de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que,
de no verificarlo, la parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

.Y para que sirva de citación en fol'·
ma a Ma,ria Ruiz Eguila~ expido el
p1'esente, para su inserción en la GA
CETA .DE MAn1UD, que firmo en Madrid
a 29 -de Octubre de 1930.-El Secreta
rio, Miguel González.-Visto bueno: el
Juez (ilegible).

.En vi¡-tud de providencia l1ietada en
el expediente de juicio verbal de fal-

_ las, seguido en este Tribunal bajo el
número 733 de orden del año 1930,
por lesiones por imprud~ncla a Con
suelo Fernández de Ferrándiz, contra
Angel de Sa:nt9.~García, se ha acorda':
do se cite a lst9s, por medio del pre
sente, en atención a :ignorarse sus ac
tuales domicilios y par,ldero, para que
el diac28 del mes de Noviembre, a las.
"rice horas del mi:}lDo. comparezca.n.

ante la Sala-audiencia de este Tribu
nal, el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, número 3, prin,cipal, pa
ra la celebración del iuicio, al cual
deberán concurrir acompañados de los
testigos y demás medios de prueba de
que intenten valerse; en la inteHgen
cia que, de no verificarlo, les parará el
perjuicio a que ha)'a luga¡- en dere
cho.

y para que sirva de citación en
forma a Consuelo Fernández de Fe
rrándiz y a Angel de Santos Garcia.
expido el presente, para su inserción
en la GACETA DE MADRID, que firmo en
Madrid a 29 de Octubre de 1930.-EI
Secretario. Miguel González. - Visto
bueno: el .Juez (ilegible),

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Tribunal, bajo el nú
mero 960 de orden del año 1930, por
hurto, contra Angel Rodriguez Aparo,
se ha acordado se cite a estepar me
dio del presente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero,
para que el dia 28 del mes .de Noviem
bre, a las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala-audiencia de este
Tribunal, el cual se halla sito en la
calle de los Estudios, número 3, prin
cipal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concunir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse; en la inteligen':'
cia que de nI) verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Angel Rod.ríguez A'paro, expido
el presente para su inserción en la
GACETA DE MADRID, que firmo en Ma
drid a 29 de Octubre 'de 1930.-El Se
cretario, Miguel González.-V.o B.O: el
Juez (ilegible).

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Tribunal, bajo el nú
mero 1.353 de orden·del año 1930, por
hurto a Alejandro Benito González,
contra Ramón González Rodríguez, se
ha acordado se cite a éstos por medio
del pl'Csente~ en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradero, para '
que el día'12 del mes de Diciembre. a
las diez y media horas del mismo. com
parezcan ante la SaJa-audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, númem 3,
principal. para la celeb¡-aeión del jui:
cio, al cual deberán concurrir acompa
ñados de los testigos y demús medios
de prueba de qUe intenten valerse; en
la inteligencia que de no vcriflcarlo les
parará el perjuicio a que haYlJ lng3.1'
en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Alejandro ...Benito Gonzókz y a
Ramón Gonzálcz Iloddgtlcz, e:>pido el
presente para su inserción en la {i...
CETA DE: M.\DR1D, que firmo en :\1"addd
a 12 Noviembre de 1930.-EJ Sel:r\l~a·
río, 3Iiguel Gonz<ÍJC'7..-Y~o B.~; d J.:"z
(ile.sibIe). .

En "irtud de providencia dictada ett
el expediente de juicio verbal de falta!
segLñdo en estt: Tribunal, bajo el nú..
mero. 1.673 de orden del año 19M, pOI(
insultos, escándalo y malos tratos •
Feliciano Toribio Casos, se ha acorda
do se cite a éste por medio del pre
sente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el
día 28 del mes de Noviembre, a las
once horas del mismo, comparezca ante
la Sala-audiencia de este Tribunal, el
cual se halla sito en la -calle de los Es
tudios, número 3, principal, para la ce
lebración del juicio, al cual dcbe¡-á COIl
currir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que inten
te valerse; en la inteligencia que de n~
verificarlo le parará el perjuicio a qut,.
baya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en fo.r
ma a Feliciano Toribio Casos, expido
el presente para s.u inserción en l~
G."CETA DE MADRID. que firmo en Mae
drid a 29 de Octubre de 1930.-Ei Se~
cretario, Miguel González.-V.o B.o; el
Juez (ilegible) .



En firlud'de providencia dictada 'en
'el expediente 'de juíCro '\"erfulldé' fal

,-1m;,segnfdo; en. este 'TI'iDun3lbafri el
',-número 754 de orden del -ano 1"93'0,
,por !esionescamad-as a Petrii'Feman~
.de,:, contra Et!genID Segar'rn 'Cao, se
ha acordarlO se, ci!e ~ la primera, por
medio .ael presente, en ntendén a i;g
ll'Orarse S!l actual dGmidlfu 'Y p31'3:rrc
m,pan!. que- el -día '~del irres deNQ·
viem.bre, a, 1m;'on~ horns del mxslll:O,
'COIllP\ITezcamrte la Salá:~3:1Imencia~de
·este Tribttn-a!, el -cmd ;se 'h3.Yla 'Sito·-en
la cMt~1le los ,Estnd;¡os~ UimreID 3,
prim:ipal, para la~raeión'!le! jui~
do, al cual deberá concurrir -acinnpa-'
ñada d'e los testIgm y,demás -medios
'de prueba de -qué ñitente~;en la
inteligenei.a que. de no nrifi1:arfo. 'la
pat"3I'á el perjuicio 'a' que lri!y3 msar
en uerecho.

y para que s'irva de citación en ror~
ma a Petra Femández Fernández. ex
pido el presente. para su inserciÓ!l ell
la GA.CETA. DE JfMmm, que 'ftrmo en'M~

--vid a 22 de ()cfubre 'de 1'9'39.":-E;, Se-
'Crehrro, lY:lgUe1 Gm1Z'ález.""':'Yi-'>to "me
1'l0-: él JuezUlegibte).

": "

En virtud de ~o~idenciadid;a.d:l'-en
'-el -e.-:petIiente de·',iliriciovuba1. üe'fM·
tn,~ e -este Tribtrii31 bajó -- el
1l~ 1.~t1.e'Oid~-del $ii.o 1930.

En ri:rtud de providencia dietada -en
-el expediente de jaicio verbal de faltas
segmoo -en -es't-e Tribunal, bajo el "IIú
merG 1,2;79 -de ()-rd'cn -del aBo 1"930. '''POr
v-e~cibn, eontra Mariano Cnev'as Acrro
yo 'y Jase .Fernández, se ha. a<.'Ordado
'Se'die a ;m:iliospor media;dcl~
te., en '3.tención aignorar.sesu-acsl
domicilio y paTadero, pars. queci dh
12 del mes· de Diciemr.e, a las Q!1ec
nocas del :I:lliSlIio. corilparezCtle ante 1a
S-ala-audiencia -de éSte Tr'ibnm1, ~l aral
se h~Ua,'sito en la 'caB~ -de los'EStu
dios. número 3,_ principal, para la.. ce
.lébración del juicio, a.l 'CUal deberán'
eoocu.trir aeompañ,a-dos de los testigOs
y demistDedios de prueba 'de que in
tenten 'v3,lerse; en, la 'intcligencia que

'-de noveri1ictl:l"lo les parará elperjni
cio a que--haYdMgar el dére'cbo.

y para que sirva de citación én for
ma a Mariano Cuevas Ar,.oyo y a José
Fer~úndez, expido el-presente para Sil

inserción en la GACETA DE MADRID. que
firmo en M'adrirl a 5 <le Novi-embre. de _
1938.:"",,"'El '&cretarlo, Migúel 'Ganzáléz.

, VlStO l:n1Clro: el. .fUez (ilegIble) ~

este Tribunal, el cual se halla sito, en
la calle de ios Estudios; Íriunero:'3,
pdnc-ipaJ.. para la cél-ebracion Jie1 jt!i
cío, al cual debed. CQncurrir. arompa.
ñado :de los testigos y demás memos

·.de prueba de que intente ..merse;. ;en
:b in.teligencia que de no ym-~1O',le
parara .el perjuicio. a que .ha.Ya tugar
en derecilo. " ,

y paraq-..le sin-a de 'citación en fol'.
ma. a ~1ariano González Moreno, expi
do el present~'para 'su inserción en la
GACETA DE l\h,ORI-D, que firmo en Ma
4rid .a 22 de Oetnbre de t936.-El Se-

. -el"etari~ Miguel ·Gonzila.-V.... R:': el
:Juez :(i1cg-ibk~ •

4 Diciembre 1930'

En virtud de providencia dictada en
el oexpedien~ de' juicio Te!'bal de falt~s

seguido en este Tribansl. bajo el mí
mero 997 de orden del -año 193tt, por
hurto, contra :M.arimlO Gonz4lez M-oTe~
no, seba acordado se cite a ~tepor

medio del ~te. eI1 a.tención a jg
no.arse su actual doRñcilioy~
ro, para que el día 26 del DHJISde "No-o
viemb.e, a las once horas del-mismo.
comparezca anJ.et la Sala·audiencia d2

:s demás medios de P1"!:1eba. de que in-o
timten Yal-erse; en la m"tdig-enria que
de no verificado kspaT'Rri. :el perilri.'
ciO a que haya lngaT' en dénrlm.

'f parn --que sn-va de citación en foT
roa a Saturnino G:rrcia.. :J. Francisca
López y a RosaLópez, expido el jn"e
sen:te.1l3-ra su insereión en la GAa:TA
DE M.wro:o. qne "firmo en Madrid a 12
de NoViembre de "t93t).-El Secretmio,
Miguel González.-Y.o B.O: ,el Jaez (ifu
.gibIe).

'En Tirtudde p,ovidencia dietada en
'el apedi~te de juicio "'Verbal de faltas
segciido en este ·Ttilnma~ bajo el mí
mero 1.149 deoroen del. ,año 193ft,'por
hurtó a Ignacio YillarCotelo; ~ ha
aco.dado se cite a éste por medio del
presente. en alención a ignorarse su
actual domicilio y paradero, para que
el dia 12 del mes de Diciembre, a las
~ horas del mismo. compa:rezca'3llte
la S~Ia-m;¡diencia de ~te Tribnnal, el
cu3l,se, halla sito en la calle de los Es~
1ndios, número 3, :piiD.cip~d. -p!lr'a ]a
celebración del jnicio,al cu::ll deberá
cooourril' acompmiado (fu lo's testigos
y demás medios de 'Prueba deqne' in·
:tente"valers-e; en la inteligen~que,-de

, no -.ri1icarlo le pa-rnrá ..eI perjUicio a
que baya lugar en d~r,ec:ho.

y para qrre s..;!"Ta rl~ ci.tftC}9n -en for
ma :l I~oVilla'r,Cotdo. ex¡pi-dD-e1
presente para SU inserción en la G~t:E:~

TAo DE M..">\DRID, qne iirmo en Madrid a12
~ Noviembre de' :193O--El Sec:ehnio.
Miguel Gonz:íl~.-V.·B~: elltrez '(ile.
gible). .

En Y.irtud de:¡>n>.id-encia dictada en
~1 expediente ~ juicio v-erba1 de f.altas
seguido en este TrihlmaL -bajo el nú
mero 1.270 de orden del 'año 1'930, ])Or
lesiones, contrn Nemesio Frotas Blez
quez, se ha acorda,do se ,cite a éste por
medio del presente, en atención a ig
norarse su actual domicilio y parade
1'0, para qUe el .día 12 del mes de Di
cielIJh.re; 8. las once horas del mismo,

. comparezca anle la Sala-,audielJcia de
este Tribunal. el Olál se halla sito en
la calle de los-'Estudios• .número 3, prin~
clpal,para la ce1ebración del~uicio, al
cual deberá CiODCurrir acompañado de
'los lestigos y'demáS,medlos dé pnreba
de que intente valeI"Se, en la mtellgen
cía que de no .ocificarlo "le parará el

-perluicio a qtl.~ haya lugar: ea 'der.echo.
y ,para que si&ade citación en for

'roa a NemesioFrutos,' expido cl :pre·
senl~ para su insetdon en bi GA..cETA
DE 'M~, que fumo en' 'M:a.drid a 12
de' Noviembre demo.-El'Secretario.
~L.:g\leIGonzáleZ.-V.""B.O; el Juez (ile-
gfule).· . ."

'A~ •• P" f!::O,'" .nnexo UnlCO,- ,agma. dO
j!'o--

"1 '

ina :lP~ Prieto Y ,a. Francisco ~¡r'i
&.- exptdo el presente para .su mser
'S':iQu en la GACETA DE MADRID, qtJ:e frr~
mo ,en., Madrid- a 1~ de Nariembre de
1f§30.-'El Seqclarñ:l, :Migl..lel-Gon:ci1cz.
~mo buen~:el .Ju.ei:ijiegible).

> En ",irnid de pt'Ovi&ncia iHct.adll.-en
'~l ~pedieMe de jnñ:io Terbal d~ faltas
~-5egcidn -en este Tnm:maL bajo el nü-

. +mero '1.5« de -ofdendel año "1936, por
;-estafa, conb<l. Jase AcostaM-arm. se
'ha. 3cordadose ~ 'a éste por medio

~-iI.cl. p~te. -en atención a ignorllT'Se
tsuactual"don:ñcilio ypa:rndero" ¡r.:a
;qtté 'el día, 12 del mes de Diciembre,_ a
-'!las once ho'ras dcl m~mo, ~rcz<::awtc 'h 'Salá-alldienci'3. de este Tríbu
líal; el cual ,sehaIla sito en i!'ll caUe--de
'!Os Estltd-ios, n1Ímero 3, principal, -para

'1b.eelebrncifJn -del Juicio, al enal debe
'hácollC"lITrIr '3companado de 105 tcsti
~ios'y demás medios <le prueba de que
'':iOteñtem1erse; -en la inteligencia que

¡d1:!D'D verificaTlolep~rará el perjuicio
,'a que haya luga. en -d-ez:ech?;
¡ y para que sin':). de cltaclOn en for
ma a Jose Arosta Marin, expido el pre
sente para su inserción en la GACET,\
:DE: ~~D,· q::¡.e fL.-:mo' en. Ma-drid a 5 de
-',Nnjemhre <le l'93U.-El Secretario, Mi
iguel González.-V.o B.<I.: el JUe2:_ (ile
:giWe)~

'Enñrtu.3 de pr-ovidencia dictada en
el €xpcifu:n'fe de jo-iGio "erOOl detallas

. seguido en este "Tribunal, bajo-el nú-
", mero 1.735 de orden del año ~930, ;pOI'

''lesiones.. ·contraSatu:rniuo"Glrrcia" Fnm
'cisca Lópezy Rosa López. se ha áCOr
. <lado se cite a éstos por medio del pre
''seuro, .en :l.tenciÓn a ignorar~ su ac
'tualdomidlio Y' paradero, para que el
'día t'2del w.es de Diciembre, a las once
'hol':l.S del mismo, comparezcan ante la
, Sa1a~llUili.encia de este Tribun~l. el cual
-Se ~~I) - la ca1.l& t;te los Estu-
-dios. número 3, principal. para"la cere-

,¡"":;¡ciilll <leí, juicio. -al al cual deberán
~~4(..-urrir aClI'npañados de los testigos

Eni-ll:tu:d d.e providencia dicta-0...3 .en
el,eÁ"tlediente de ju:lci1) ,~erl>al de faltlls

;,.segUido ene3\1e ,T~mJal,;bajo eL:cú
, ,mero ,1.732 d~ i>I'déri·delaUo l~30"pilr
,:~una de perro ,a Aqnil.inoGarcia
.~do.,seha acorilado se -cite a éste
, \pormedio -de1 pr.esente,oen;atención a
;ignorca-se su. act.D::d 'domiciliO y 'pal:nR
JMro.pU'a q'''-cel día ::J9 ~mes de

..Diciembre, ,''3 las -oace nons- dcl misroo;;
c:omp-a'r'e.zca ,ante la Sala~ie!lciade
-este Trihunal.,eLcllalsehanasito~n

.:la. calle dekJsE~ m.\Inero3,
¡princ.ipal, para la ,celebración, 'del jni
lcio._al-cu:al.deberáo:Jl1Clttrir ;;¡roropa~
:,iiado de los kiligos "Y -demás -medios dé '1
ipru~a de que intt'IÚ-e valerse; .en. -la
1ift:teligemcia 1;Ple de no ..er:ifa:ado le I
,;pa~-i -el pel'juiciou que ha.~ lugRr
:ender~
i ; Y pm':a que sirva de cit~ciÓ1'l en for
'ma a Aquilino Garcia Sumundo. expi
;do d prcsc.¡¡.te.pa¡-.a SU inserción en la:
,GAcE'l'.\ DE MAORID, que firmo en Ma
drid -a. ¡ de Noviembre de 193Q.--EI Se·
'creJ.ario. Migucl Gonp1ez.--:..V: J3.": el

:::'o;¡u.z OlcgihIe).
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por escándalo y vejación. con.tra Ma
nuel Rivera Pérez, se ha acordado se
cit.e a éste, por medio del presenl-a, en
a.tención .a ignorarse su actual domici
lio S paradero. ilara que el ilia 26 del .
mes de Noviembre, a las diez y media
horas del mismo, .cmnparezcaall1e la
SaJ.a-audiencia de.e.ste Tribunal. el cual
'se halla sito en la calle de los Estu
dios, nÜInero 3, pri.ncipal~ para la ce
ie-bradón del juicio, al cual deberá.
íCOn.currir acompañado de los testigos
JI: demás medios de prueba odeque in
!l~D.te valerse; en la inteligencia que,
ide no verifi.cMlo, le parará .- perjui
cio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva .de <:itación en for
lIna a Manuel Rivera Perez, expido el
presente, para su inserción -en la GA
CETA DE .MADRID. que firmo en Madrid
a 22 de Octubre -de 1930.-El Secreta
lC'iD. Miguel GoDZález.-:Visto. bueno z el
.Juez (ilegible).

En virtud (kprovidencia -dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
t~seg;u.ido ~n ~ Tribunál .bajo el
número .961 de úrden del año 1930,
por hurtq, conlra AntonioPérez Ro
driguez, dev.eintiocho años, de· Ma
drid, se ha acor·dado se cite a és~ por .
Illediodelpreseme. en atención .a ig
norarse .su actual· domicilio y pa¡-ade
ro, para que. el dia 28- del mes de No
'-iembre, a las once horas del mismo,
comparezca. .ante la Sala-audiencia de
eSle Tribunal, el cual se halla sito en
la -calle de los Estudios, número 3.
prmdpa1.psra la celebración del jui- 
cio.al cual deberá concurrir acompa
iiadode Jos testigos y demásm.edios
de prueba de que intente valeI"se;en
la inteligencia qu~ de ilO v·erificarlo,
le parará el perjuicio a que hay.alugar
en der-ecllo. . ,. -

y para que sirva de citación en for
maa AntouiCol Pérez Rodrí,guc7., expido
el presente, para su ioserción en la

. Ú\.CETA 1m MADRID, que 'firmo en Ma
'dria a22de Octubre de 1930.-El Se
cretario, Miguel González.--Visto bue
DO: el Juez (ilegible).

•
En· virtnd de ¡N-ovidenda dictada en

el expediente de juicio verbal de fal
hs, seguido en este Tribunal bajo el
número 1.543 de ~rden .del año 1930,
l~or lesiones. se ha acordado se cite al
«en unCiado. ''POr medio -del presente.
en atención a ignorarse su actual do
micilio y ,pan..dero, para el día 13 del
mesd:eDi.ciembre, a Jas once horas .del
mismo. comp~3nte la Sala-au
diencia de -este TribunaI,e! cual $e
halla sito en !la -calle de los Estudios,
nUmero 3, principal, para la celebra~
cjón del juicm, al -cual daberá concutw .aeompañado de los testigos y de-

~
. s medios -depmeba de que intente

li. rse; en la inteligencia· que, de no
•_. lo. le parará el perjuicio a que

. lugar en derecho_ '
_~ ;Y para~ sirva de citación .en fot'-

~
a Vicente Torres Cano. expido el

esent~ para su inserdón en la Gt.
~ DE MA.DRiil. ;¡ue firmo en Madrid

{) de Noviembl'e de 1930.-El Secre
. Miguel Ganzález..--Visto bueno:

. . WlZ ,(HegWte). .

En virtud de providencia dietada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas. seguido en ~ Tribunal bajo el
número 1.645 de orden del año 1930~
por lesiones porímprudencia a }!icae
la Vaquero Rodriguez, contra Cesáreo
Domínguez Prieto, se haaeordado se
cile a éste, por medio del presen1e,en
atención a ignorarse su acmal domici'7
lio y paradero, para que -el día 26 del
mes d.e Noviembre, a las on-ce horas
del mismo, -comparezca .ante la Sala
audiencia. de este .Triliu.n.aJ. el eilld se
halla sito enJa calle de los Est1,ldio~

n\Ímero 3. principal. para la celebra
ción del juicio. al cual deberá concu

.rrir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba <le que intente
valerse; en la inteligencia que, de no
verificarlo, :le parará el perjui.ciDaque
haya lugar en derecho. -

y para que sirva de citación en for
ma a Cesáreo Dominguez Prieto, ex
pido .el presente, para su inserción en .
la GACETA DE MADRID, que firmo 'en 1l1a-

'drid a 22 -de Octubre de 1930.-El Se~

cretario, Miguel GOILZález.....:.Visto bue
no: el Juez (ilegible).

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas, se.guido 'en este Tribunal bajo el
numero 1.376 de "ord~n del año 1930..
por lesiones cansadas a Rosa tiarcía·
Callejo. contra Ostaciano GarcíaQtero..
se l?-a acordado se cite a estos. por'me-

-dio .del presenteJ en atención' a igno
rarSe sus ,actuales domicilios y Ral"a
dero, par.a que el clia '26 del mes -de
Noviembre, a las once ho¡;as del mis
mo, eomparezcan ante la Sala-audien-·da -de este TribmiaI, el cual: Se balla
silo en la calle de los Estudios. núme
ro '3~ principal. para la celebración del
juicio. al cualdeber.an eoncnrrir acom
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que- intenten valer
se; en la inteligencia que. de no verifl
cado, les parará ~l perjuidl) a que ha
ya lugar en derecho.

y para que sirva de cilaciónen for
ma a Rosa García Calleja y.Oslaciano
Garcia Otero, -ex;pido el presente~para
su inserción en la' GACETA DE. NlADJuD.
que fumo en Madrid .a"'22 de' Octubre
de 1930~-EISecretario. Miguel Gonzá
lez.-yisto bueIio: e1 Juez (lIegThle)~

DDn Guillermo· Julio MOreDO~Aboga
do y Secretario del Juzgado mmúcipal
del distrito de la Inclusa. ·-deesta
Corte. _

Doy fe: Que en el expediente núme
ro 433 de 1930, por tentativa de hur
to, contra Angel Gómez- Ricote, se ha
diclado el síg¡¡iente

"Auto..-Resultando que .el 21 de
l\Iarzo último ADgel Gómez BáCQte .faé
detenido por dos Agentes ~ Vigiiam
cia, lOs cuales le denunciaron (ji; este
Juzgado por intentar sustraer le lFle
pndiera;habiéndose probado en el ae·
to del juicio que ti denunciado UO' es
respoll~1e de la falta '.que se le.
i.mputaz

Considerando que, ne siendo res
ponsable el denunciado de la falta -que
se le imputaha. procede soJilreseer.

El Tribunal. por ante mi. el Secreta
rio. dijo: Qae deaia soltr'eseer y'sobI'e- .

see liDremente el hc-cho origen de ~
las actuacilJnes, declarando de oficil
las costas.

. Así por ,eMe auto lo proYee~ man d;
y fir.ma el señor D. José Cortés Lópcz
Juez municipal prop.i.etario del distd.
to d-e la Inc1usa, en Madrid a 2"9 de Oc'
tubrede 1930, de que yo. el Secreta
rio, doy fe.-José ·Cortt:s.-Liccnciad<!
Guillermo J. :Moreno."

y para que sirva de notificación ¡¡
Angd Gómez Ricote, por m~diod~
edictos en !a GAcETA DE MADRID, -expi.
do e1 'Presente, {lue firmo en Madrid g
29 de Octubre de 1'930.-El Secretario
Guillermo J. Moreno. •

En .el expediente seguido en este Juz
gado municipal del distrito de ia In
.cJnsa. eon él nlÍmero 342 d-e 1.930, P&l"
lesiones eausadasa Remedios García
Fernimde%, se ha dictarl-o el siguiente

"'Auto.-Resultando que en 10 de
Mar.ro último se .recibió en este JlIzga
oo!l1na denuncia de ·laComisacia d~
Vigilancia de este distrito, con IDQtiYIJ
de 1a:s :lesionessufrj:das.por' Remedios
Gaxcía Fernández,-nohabiéndose ave·
riguado el nombre del autor del h.e.
cho: .

Consideranrlo que, ignorándO&e d
nombre del autor del hecho .pcrsegui
~ Pl'{)cede sobreseer,

El Tr.ibunal, por ante mí, el Secreta·
rio, dijo: Que debía sobreseer y sobre·
see proT!isionalmenle el bechoorigen
de estasaclllacion-es, declarando d,
oficio ·!as costas. .

Así por este auto lo pro'l'ec. manda
y fuma el sciior D. José Cortés LQpe~
Juez mnnicipa.! propietario del distri·
to de In Inclusa., en Madrid a:5 de No
vie~re de 1:930. de que ~'o, el Secre
tano, doy fe.-José Cortés.-E. Migue!
Gouzalez."

y para que sirva de notificación .11 .
Remedios García Fernández, por me.
dio de edictos en 'la .(XACETA DE l\L\,.
ORm. expido la presente en Madrid i
5 .(le Noviemhre de 1930.~E(Secreta·
rio. Migue! González.

Eh el expediente de. juicio verbal df'
faltas número 1...007, seguido en est/. .
J¡,¡zgado <:on!ra Isabcl Garcia Pina l

~Emilia ·Rodrigue~ por ·riña y ~OReÍ .
de amha.s;5e ha dictado la sentencia..
cuyos euca.bezamiento y partedisposi
tiJO;& dU:en. así:

. "Sent.enci.a.-En la villa y -Corí-e df
M.adrid .a 29 de OCtubre.de 1930; do¡¡
José CoriésLópet, JileZ municipa,;
'propietario del distrito de la Inclusal
v~ las diüge¡l.cias de jWcioo verba!
de faltas. se;guidas entre partes, 1le a
UII.a el Mintsh'rio Ji:scBl. y de ,otra, oCl)fDI¡
demmci.ada$. cuyas -ed::aQes y _más-
cizcunstaPcias ya fflIlstan lsabe:1 Gar.
cla y Pilla Y .E.m.ilia Rodríguez:~
~..

Fallo que debo :Wsalver y absI=lvu
.li.bretaeute del heclIo ~ri:gea ..~
actuaciones a Isabel Gattía PiJá. y a:
Ruñlia Rodtignez FemÍBI.~ paDIi
cándose -esta resolución en la GA(,'EU
"DE 1I&I>IuB para uotüicirseia a __Hi;,
Rodríguez Fentán..dez. .: ... .,

Asi por esta .Sdrte!lcia., lo promm
ciD.. .DiW1dG..y 8.~~é Ceriés.

Putdb'lh el ,Qlis1lMt 4ia Jie .... :fe-
cha."
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En el expediente de juicio verbal de
faltas número 600. seguido en este Juz:'
gado contra Juan Fel'nández BurgóSl
Mejías y Florentino Sarrasnain Cat:8.-·
lán, por vejación. se ha dictado la sen
tencia. cuyos encabezamiento y part~
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de;
Madrida 29 de Octubre de 1930; don'
José Cortés López, Juez municipal pr(J..
pietario del distrito de Ja Inclusa; vis.
tas las diligeílcias de juicio verbal de:
faltas, seguidas entre ;partes, -de la una
el Ministerio fiscal, y de otra, -como
denunciados, cuyas edades y demás
circunstancias ya constan. Juan Fer-'
nández Burgos :Mejías y Florentino Sa
rrasuain Catalán.

. Fallo que debo condenar y condeno.
a Juan Fernández Burgos Mejias y a
Florentino Sarrasuain Catalán. en re
beldia, a la pena de cinco días de
arresto a cada uno de ellos, que debe
rán cmnplir en Ja prisión celular de es
ta Corte, y al pago. por mitad, de las
costas ·del presente juicio. publicándo
se esta resolución en la GACETA DE MA;.
DIUD para notificársela a los denuncia
dos.

Así por esta senten-cia. lo pronuncío.
mando y firmo.-José Cortés.

Pnblicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificacíón a
Juan Fernández Burgos Mejías y a
Florentino Larrasuain Catalán, por me
dio de edicto en la GACETA DE MADRID.
ex.pido la 'presente en Madrid a 29 d~
Octubre de 1930.-El Secret:¡rio (ilegi
ble).

Fallo que debo condenar y conde
no aJos~ Be::-ki, en rebeldía, a la Pe:
na de seIS rlla5 d~ arresto, en su d~

micilio. yal pago- de las costas del
pres-ente juicio. publicándose esta re
solución en la GACSTA DE MADRID, para
:notificársela al denunciado.

. As~ por esta sentencia. -lo pronun
C10, mando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a:
Jasé Berki, por medio de edicto en la:
GaCETA DE MADRID, expido la present~
en Madrid a 29 de Oétubre de 1930.
El Secr~tar¡o (ilegi,ble).

En el expediente de juicio.'verbal de
faltas número 1.459, seguido en este
Juzgado contra Antonio Tejera Vez,
por lesiones causadas, se ha dietado
la sentencia, cuyos encabezamiento Y
parte dispositiva dicen así: .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 29 de Octubre de 1930; don
José Cortés López, Juez municipal pro
pietario del distrito de la Inclusa; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra, c('mo de
nUnciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Antonio Tejera
Vez,

Fallo que debo condenar y conde
no a Antonio Tejera Vez. en rebeldía,
a la pena de cinco días de arresto, que
deberá cumplir en la prisión celular
de esta Corte, y al pago de las costas
del presente juicio. publicándose esta
resolución' en la GACETA DE MADRID a
fin de notificárSEla a la denunciante.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio. mando y firmo.--José Cortés.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Antonio T~er4Vez. por medio -de edic
to en la GAcETA DE MADRID, expido la
presente en Madrid a 29 de Octubre de
190.3-EI Secretario (ilegible).

En el exp'ediente de juicio ve¡'ín,l de
faltas números 723 y 1.005. seguidos
en esté Juzgado contra José María Mu
ñoz Martín y otros. por riña y lesiones,
Se ha dictado la sentencia. cu:ros en.

En el expediente de juicio verbal de I~~:;::::i:~=:~:::s;ti~:r~:c::
.faltas número 1.561. seguido en este ,Ml}.drlda 29 de Octubre de 1930; don
Juzgado contra José Berki, por malos José Cortés López. Juez. municipal pro~
tratos. se ha diCtado la sentencia, cu- pietario del distrito de la Inclusa; vis·
yos 'encabezamiento y tlarte disp'ositi- tas las diligencias de juicio verbal de
va di-cen así: faltas, seguidas entre partes, de la una

"Sentencia.-En la villa y Corte de el Ministerio fiscal, .y de otra. -como
Madrid a 29 de Octubre de 1930; do"- denunciados. cuyas edades y demás
José Cortés López. Juez municipal pro- '1 circunstancias ya constan, Antonia Be·:
pietario del dIstrito de la Inclusa; VÍs- nito Fernández, Antonio Carbonell Be
ts.~ las dHi·gencias de juicio verbal de nito, José Maria Muñoz ~[artín y'An-
faJt&s;'seguidas entre parte!>" de la una ¡ drea Mufioz Carrasco, : .
el Ministerio fiscal, y de otra. como tie- I Fallo que -debo condenar y conde
nunciado. cuya. edad y demás circtms- l no u José :\fada !\fuñoz }Iartin ya An
tancias ya CODstan, José Be:-ki, l .drea Muñoz Carrasco, en reheldín, ~ !a

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.380, seguido en· este
Juzgado -contra Antonio Paz, por ame-.
r.a?;as, se ba -dictado la ·sentencia, cu
yos encabezamíento y parte dispositi
va dicen asi:

"Sentencia.--:-En la ,,-IDa y Corte de
Madrid a 29 de Octubre de 1930; don
José Cortés López, Juez munidpal pro
pietario del distrito de la Inclusa; vis.
tas las diligencias de juicio verbal de
fallas, seguidas entre panes, de la una
ell\1inisterio fiscal, y-de otra, como de
nunciado. cuya edad y demás circuns

·tancias ya constan, Antonio Paz,
Fallo que debo absolver y absuelvo

líbremente del hecho origen de estas
actuaciones a Antcmio paz N., publi
cándose esta resolución en la GACETA
DE MADRID para notificársela a dicho
denunciado.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fe-
cha." .

y para que sirva de notificadón a
Antonio Paz. por medio de edicto en
la GACETA DE l\1ADRID, expido la presen·
te en Madrid a 29 de Octubre de 193U.
El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de

! as número 1..377, seguido en este
gado contm Miguel Moral Martín,

. i;lr malos tratos, se ha dietado la sen
tencia. cuyos encabezamiento y pa,rte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a29 de Octubre de 1930; don
Jósé Cortés López, Juez municipal pro-
pietariodel distr:ito de la Inclusa; vis
taS las díligencias de juicio verbal -de
fáJtas, seguidas entre partes. de .la mía
el' Ministerio fiscal, y de otra. como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan. Miguel MorBl Mar
ÜD.

Fallo que debo condenar y conde
no a Miguel M'oi'alM:artin, en rebeldía.
.Q 1a p-ena de sei,s d.ías de arresto y al
p'ago de las -eostil$ -del pres~nte juicio,
debiendo ctiíriplir el arresto en la prl
·si?~.eeJ.qiar,yyühlicáildóse estar~
'l~lon ~p ~ll (,jApETA DB MADRID para
nQtifi&írselá al dénunciado. '

Asi 15,01.' está senteJ:¡~a. lo pronun
ai~.IlltW~Q y flm.n9.~O~~ Co..rtés•

PUblicada el mismo día de su fe--

¡C~?p:at'A gue dr;vft.:<le D.otifl~~ión a
,~IiguéJ. Motal ~arl1::ó.'.... ~or meU}.o -9..~
edJ.dó e la GAamA lE lUÍ); eX ido
'la pr~ie éri'lIa~fJa 2, cte,o:o~
de 19$O·.~::m Seottitái,io <ilegible). .

'-c .'.~. • - '¡'~', ':':.'.~4 o'·

y para que sirva de notificación a
Emilia Rodríguez Fernández, por. me
dio de edicto que se insertará 1m la
G.'\CETA DE l\-lADRID, expido "la presente
en Madrid a 29 de Octubre de 1930.-
~ Secretario. Guillermo J. Mi)reno.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas número 1.243. seguido en este
Juzgado contra Francisca Alonso Ma
yoral y Anto,nia Otero nodrigllez. por,
lesiones causadas. se ha dictado la
sentencia. cuyos encabezamiento y.
parte dispositi,'a dicen asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 29 ~e Octubre de 1930; don
José Cortés López. Juez municípaI
propietario del distrito de la Inclusa;
vistas lasdi'ligencias de juioCio verbal
de faltas. seguidas entre partes. de la
una el Ministerio fiscal, y de otra, como
denunciadas, cuyas. edades y demás
circunstancias ya constan, Francisco

, Alonso Mayoral y Antonia Otero Ro
dríguez.

Fallo que debo condenar y conde
n.Q a Francisca Alonso Mayoral y a An
tOnia Otero Rodríguez, en rebeldía. a
la pena de scis días de arresto a cada

, nna de ellas y pago de las costas del
presente juicio. en rebeldía; publicán.
dose esta resolución -en la GAC:ET.-\ DE
MADRID, pará notificársela a las de
nunciantes.
" AsÍ" por esta sentencia, lo pronun
cia, mando y firmo.--José· Cortés.

Pu!>licadael mismo día de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
,Francisca Alonso Mayoral y a Antonia
Otero Rodríguez, por medio de edictos
ea la GACETA DE MADRID, expido :la pre
sente en Madrid a 29 de Octubre de.
r930.-EI Secretario. Guillerino .Tulio
&roreno.
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pena de seis días de arre.<;to, que debe
l'án cumplir en la prisión de sus res
pectivos sexos, y al pago, :por mitad.
de las costas del presente juicio; ah
solviendo de estas actuaci<m.es a Anto
nia Benito Fernández y a Antonio Car
bonell Benito, por no resultar cargo
alguno contra los mismos, por lo que
declaro de oficio la mitad de costas; y
publiquese esta resolución -en la GACE
TA. DE l\IADRID, a :fin de notificársela a
los penados.
. Asi por esta senienda, lo pronuncio,

·1Uando y firmo.~osé Cortés.
Publicada el mismo día de su fe

cha."
y para qu~ sirva de notIficación a

José Maria MuñoL Martín .y a Andrea
Muñoz Carrasco,. por i@lorarse sus ac
tuales- domicilios o paradero, por lo
que se insertará la presente en la GA
CETA DE MADRID. expido la pr~sente en
Madrid a 29 de Octubre de J 930.-El
,Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.059. seguido en este
Juzgado contra Remedios Jiménez Cas
tro y Carolina Heredia, por escándalo
y malos tratos, se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:·

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:Madrid a 7de Noviembre de 1930; don
José Cortés López, Juez municipal pro~

pietario del distrito de la Inclusa, vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre pa·rtes, de la una
ei Ministerio fiscal, y de otra. como de
nunciadas. cuya edad y demás circuns~

tancias ya constan. Remedios Jiménez
Castro y Carolina H-eredia Mojón,

Fallo que debo condenar y condeno
a Remedios Jiménez Castro y a Caroli
na Heredia Mojón. en rebeldía. a la
pena de seis días de arresto en la Cár
cel de !,u sexo a cada una, y pago de
las costas del juicio por partes iguales.
publicándose esta .resolución en la GA
cETA . DE MADRID para ~notific:irsela a
ambas denunciadas.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fecha:'
y para que sirva de notificación a

Remedios Jiménez Castro y a Carolína
Heredia :Mojón por medio de edictos
en la GACETA DE MADRID. expido la pre
sente en Madrid a 7 de Noviembre de

. 1930.-El Secretario. ~Iiguel González.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 915. seguido en este Juz
gado contra Angel Rodriguf::z, por hur
to. se ha dictado la sentencia cuyo en·
cabezamiento y parte dispositiva di
cen asf: ~

"SeIltencia.-En la villa y Corte de
Madrid· a 7 de Noviembre de 1930; don
Jose Cortés López, Juez municipal pro
pietario del distrito de la Inclus.::., vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal; y de otra, como de·
nunciado, cuya edad y d¡;más' ch'cuJis
tandas ya constan, Angel Rodríguez
A,paro.

,Fnllo que debo condenar y condeno·
a Angel RodrígucCz Aparo, en rebeldía,:
a lá pena de· diez días de arresto y;

pago de las eoslas del juicio, debiendo
cumplir el arresto en la Prisión c-e1u
luar; publicándose esta resolución en
la GACETA DE MADRID para notificárse
la al denunciado.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Angel Rodríguez Aparo, expido la pre
sente en Madrid a 7 de Noviembre de
1930.-EI Secretario, Miguel González.

r

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 849, seguido en este Juz
gado contra Ventura González Gonzá
lez, por estafá, se ha ~ictado la sen
tencia cuyo encabezamlento Y pu·rte
dispositiva dicen así:

"SentenCía.-En la villa y Corte de
Madrid a 7 de Noviembre de 1930; ?on
José Cortés y López, Juez mUniCIpal
propietario del distrito de la Inclusa,
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra.
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, D. Ventura
González González,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a D. Ventura González González, publi
cándose esta resolución en la GACETA.
DE l\l..U>RID para notificárselo al de-
nunciado. .

Así por esta sentencia lo prormnClo,
mando y firmo.-José Cortés.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

D. Ventura González, expido la pre
sente en "Madrid a 7 de Noviembre de
1930.-El Secretario, ~Iig:ucl Gom:ález.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 776, seguido en este Juz
gado contra Francisco López Morales,
por hurío, se ha dictado la se~tenci.a
cuyo encabezamiento Y parte dISPOSI
tiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 7 de Noviembre de 1930; don
José Cortés López, Juez municipal p~o
pietario del distrito de la Inclusa, VIS
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entr.e partes, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan,' Francisco Ló-
pez Morales. .

Fallo que deho absolver y absuelvo
lihremente del hecho origen de estas
actuaciones a Francisco López :Mora
les, publicándose esta resolución en la
GACETA DE MADRID para notificá!"sela,
declarando de oficio las costas.

Así por esta sentencia ]0 ·pronuncio,
mando y firmo.-José Cortés.

Publicada. el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Francisco López Morales por medio de
edicto en la GAClTIA DE MAllRIO, expido
la presente en Madrid a 7 de Noviem
bre de 1930.-EI Secretario, Miguel
Gonzalez.

En el expediente de juicio licdJul de
faltas número 709, seguido en est.<: Juz
gadocontra Plácida López Frae. IH).

. escándalo, se ha diclado ]a sentencia

cuyo en~amiento y parte dü:posi
tiva dicen a,sí:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\ladrid a 7 de Noviembre de 1930; don
José Cortés López. Juez municipal pro.

, pietario del distrito de la Inclusa, vis-o
tas las diligencias de juicio verbal da.
faltas. seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciada. cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Plácida López Frac,

Fallo que debo condenar y condeno
a Plácida López Frae, en rebeldía, a la
pena de seis días de arresto en la Pri
sión de su sexo y pago de las costas
del juicio, publicándose esta resolu
ción en la GACETA DE J\1ADRID para no
tificársela a la denunciada.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Jose Cortes.

Publicada el mismo día de su fecha.'"
y para que sirva de notificación a'

Plácida López Frac por medio de edic~

tos en la G.\.CETA DE MADRID, expido la.
presente en Madrid a 7 de Noviembre
de 1930.-EI Secretario, Miguel GOn·
zález.

En el expediente de juicio verbal dE;
faltas nÜInero 578, seguido en este Juz
gado contra José Gómez, por lesiones.
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asi:

"Scnfencia.-En la villa y Corte de
"Madrid a "1 de Noviembre de 1930; don
José Cortés López, Juez municipal pro
pietario del distrito de la Inclusa. vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias no constan, José Górnez,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Gómez, en rebeldia, a la pena
de cinco días de arresto en la Prisiól7'
celular, y pago de las costas del juii
cio. l?ubJicaodose esta resolución en l~
GACETA DE MADRID para noti:ficárseT~

a los liIteresados.
Así por esta sen tenda lo pronunciq

mando y firroo.-José Cortés.
Publicada el mismo día de su feeba."
y par& que sirva de notificación :1

José Gómez ya Antonio Varela Lópe:r.
por medio de edictos en la GACET.~

DE :.\L\DR.ID, expido la presenie en :Ma
drid a 7 de Noviembre de 193ü.--EI Se
creta. ¡'io, -:\liguel González.

En el expediente de juicio ·;':t·;)~l¡ de
faltas n:írnero 438, seguido en cst(' Juz.
gado contra Blas Sanz Carrf.sco, PQr
lesioues, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposl'
tiva dicen asi:

"Sentcncia.-En la villa y Corte de
Madrid a i d<: NC'viernbre de 1930; dor.
Jo~é Cortés LÓ.PCl, Jucz municipal pro·
pietnriü del dlslrito de la IllC!usa,vi~
tas las diligel1cia~de juicio· ",cl'hai de
faUn;;, sc"guillas -elltt"e partes. de la nnn
el ~lini:5terio. fiscal. y de otra. como
denunci:¡do, cuya edad y demás ci:-·
cunsbncüls ya c~mstml, B1as Sanz Ca·
rra~t'o, ..
, FaH(; que ddJO condenar y condene

l
a B1as' Sen;>: C1l!·J-a.';co. en rebeldia. a t

. pCi.1a :!~ .":'\:i5 .j.i:\" de :l:"I·e.<;lo en hl p¡.¡
•sión CChil&r ;¡ 12::¡go de las costas de
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E=:l el expediente -de juicio vernal de
fatt.isseg::Jido en -este Jaigado ron el
mímero 182- de ,1930, contra' BaltasBl'
Sánebez, Juan 'Catalán y Ant-onio -Ve
Is, por hurto y lesiones, se ha .dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parl2. dispositiva dicen .así:

"'Se.n-renda.-En b. villa' y Corre de
Madrid -a :¡ deNQviembre -de 1930; doft .
.José Cortés López, Jueztm1nicipal-pro
pietario del ,distrito de la InClnsa; vis
tas -las diligencias d~ juicio verbal 00
faltas, seguidas entr-e partes, de la una
el Ministerio :fi.scal. y -de otra como de
nunciados, cnya edadydemás-eireans-
tancias .~ constan. BaltasarSám:hez
Mar.tmez, jwmCatalanGarcia y An-
tonia Vela, .. , . -.

F:.Ulo que debo condenar :y eDndeno
a Baltasar Sánchez Martinez., Juan Ca
talán -Garcia y Ant1lwo Vela, en rebel
<tia, a la pena de veinticinco mas de
ar.resiQ ~ la prisión celular, al pri-,.
mero, y -quince a caña uno de los otros
dos, también eñ la eáreel, y pago ..
las eostas del jlrioio· r.ecl-amáadose--del
superior los d~~ -SIlhstraid{ls. que
SIe' entregaran 31 -denunciante,publi
cándose -es:la resolución enb "&aceta
de Madrid", para -notificarla a los pe.
na/ios.

.. Así PQl' esta seD.lencia lo pr-on-r..rreio,
mando y .tirmo.-J05é. Cortés.

P-uhlicada elnlismo -<iiá~-su ~ta."
y para que sirva de notificación a

Baltasar Sánchez Martinez, Juan Ca
talán García y Antonio Vela, por me·
dklde ed.iclos. -en. la "Gaceta d-e Ma
drid".apido lB. presente.

Jladcid a "lde Noviem1M'e de ·1930.
El Seci-et:uio, Miguel Goa%Üez.

José Cortés López. Ju~ lDIlnicipal pr~
pietarié del distrib) de la Inclusa· vis

. f.asus diligencias -de juicio. verbál de
faltas, seguidas entre part~. de bl una
el Ministerio .fiscal. JI' -de Q1ra eomo de.
mmciadG, .cuya edad -y demás .circans~
taDcias ya constan, José Maria Arias
L~lla -, .

Fallo que debG condenar. y condtmo
a .fosé Muía Arias Lahella a la pena
dedos días· de arresto y pago de las
costas del juicio, debiend(l eamplir .el
arresto en su dCllIJiciJjo; publicándose'
.esta resolnción ea la "Gaeeta de Ma
drid",par.a notitieá:r5ela al.cenWlcien
te.

As! por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-José Cortes.

Publicada el mismo día de BU fecha:'
y -paraqnesirva ~ notifieación a

F~ix Barl:ena Garcia por medio de
edictos en. la "Gaceta de Matirid", ex~'
pido Iapr.esente.

Madrid a 7 de Noviemme de 1939.
El Secretario. Miguel González.,_

En el expediente de juicio verbal de
fii·:ns -seguido en este Jazgn,do Can el
nÚTP:ero898.contra' José NegrclraLó
pez, por lesiones y mmos, se ha -dieta
-do :la'sentencia, .cuyo encabezamiento y
,pacte dispositiva dicen '. así:
"Sentencia~-EnJ.avillay Corte de

Madrid a 7 de Noviembre de 1930; don
José Cortés López, Juez muniópal pro
pietario del ilistr-itCl -de]a IQclusa; vis
tas las" diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, -de kJ. una
el MinisteriofisCal"y <le O'l..-a como de
nnneiado. -.cuya. edad. y <lernás cit'CUnS
tanci:asya conStan,. ,José N-egre'Íra Ló
pez.
- Fallo que debo condenar y CQllde:no

a ,Jasé Negreira Lópeza la pena -de
sei& dias I(}e arresto en su domicilio. y
pago -de .las costas del juieia•. ya que
~I1ea 'Lllureano Hernández ?uIga
ron 30 pesetas, eneancepto -deiRd-em-'
nización. por ~ ~ños qué ~ le can
saron;pubIi-cáD-dose esta resolución en
la ~Gac:eta,-de Madrid". para ,notiJicM
sela a Maria 'Gamo Ramírez y a B.a-
mona Montes Ligero. .'

Así por -esta sentencia lo p-r.onancio.
mando y fim:J.o.-José Co-riés.

Publicada el mismodia de su .fecha."
y par:a .qne, sirva .de llotificaciOn a

Macia GamoBamirez ya Ramona lIIGll
tes Ligero por .medio ~e edictos en la
«Gaceta ~ :Ma-dr.id"~ .expido lapre·
sente. ,

Madrid..a "; de NoviewbI-.e de 1930.
El Secretario, MigaelMGoIlZález.

En el ex:pedien1e de j:cicio v-eIDal de
faL1:; s~"Uido en este Juzg3do -con el
número 790. contra José Maria Arias
Labella, por lesiones por imprudencia,
se ha dictado la sentencia, cuyo enC',a
be:-amien1o ypart~ -dispositiva dioen
así:

·'Semencia.-En la .ma S <:wte l1e
l\ladrid a 7 4.eNo'i'iembl'e ík lSOO,; ....

iUeio, 'Publieindose·i$fa -resolneióll en En el expediente- de juicio verbal de
laGMETA DE MADRID para notifieirsela faltas nÚIner-o 1.271. seguido eueste
llos 'interesados. . Ju-zgad-o-eontr2 Emilio Santalla.Garcia,

Asi-PQ'I' 1;Sta sentencia lo pronuncio, por lesiones por imprudencia. se ha
::mmdDY §nno.-Iosé Q)rlés; . dictado 1a sentencia, cuyos eneab;cza-

Publieada. -el IIÜsII1Q-dia <le su fechfL" miento y parte dispositiva dicen así:
. Y'Parn qn.esirv,a de notificación e. ""Sentencia.-En la 'Villa y Corte de
BIas Sanz Gllrrasco por medio de edie...... !tladrid a 5 de- Notitlmbre de 193tl; don
:tós en la G:\CETA DE MADRID, -expido la José Cortes López, Snezmunicipa), pro
~te -en· Madrid a J <le No'\"kmbre pietario del distrito de la Inclusa; vis·
-di;) 1930.-El SecretarIO, Mignel -Gon- !as las diligencias lle juicio verbal 'tie
~. _ faltas, seguidas entre partes. de .la una

el Ministerio fiscal, y de otra, corno
denundado, cuya edad y demás cir
c1lllstancias ya constan, Emilio Santa-
na García, -

FaUo 'que -debo abso-l~er ). ab~ael'Vo
libremente del hecho origen de -estas
acmacionesa, Emiilio Santalla Garcia.
publicándose esta resoludón en la GA
CETA DE MADRID para. notificársela al
denunciante. -d~clarando de oficio las
costas.

Asi por. esta sentencia, Jo pronUncio.
mando 'Y firmo.-José Cortés.

.Publicada el mismo <lía de Sil fe-
cha." .

y pan i¡uesirva de notificación a
&-...nito Soler, Torres, :por medio -de
edicto en la GACETA. DE MADRID, expi.do
la presente en Madrid. s.5 de Novieni-

, bre· de 1930.-El SeCretario (ilegible)".

En-elexpediente ae juicio'\'"erba'I de
~Uas' -nñmern 1;269; segUido' en este
~~do, -se 'hn: dictado la sentencia:

_~.~j~ab.·~._,i,mllO Y ,parte dispositt-
, !l aSl:' ,

«Scntencia.--'En la villa Y Corte de
,lrIt;tdrid a 7 dc'S"oviembre de-1930; don'
~osé Col'lés López. Juez municipal pro
pietario <Ue distrito de la Inclusa, vis
tas las -diligencias de' juicio verbal de
;faltas. scgu.idas~e -partes. de la "llIla
'el Kil\isterio fiscal. y deotnL, OBIllO de
DUDCiild:A. t:UY8- edad y'dem:ás circcns
tant:i:isfli OlmSum. AgapiJa Zahaia. '
· Faikt'{¡tle debo abs&'ker y absuelvo
Jibrem~l1l.e de hecho cri~. de estas
~uaci~s' a Agapita Zahala, pnbli
*doseestB :nsotrJción en la (d.'CErA.

• tItNm ..:para notWcársela -a didla
lamnci~
" Así "POr esta SClltencia lo pmmmci~
l8mdD y ílrmo.-Iosé Carlés.

'Pablli:8da el mismo -día de su feCha."
y p:!U"O. ~ sirva de aotiflcacióna '

-Aga,lita 7..3bala pormrdio de '«lictos
, ~n la GACETA. DE :}b.Dl'lID. ~xpido 'la .¡n-e
_senteen ·Madrid o. -; de Noviembre de
1938.~ Sec:reta~ Miguel GoD6'ez.

•" ,En _el i::l'pediente de jnicioverbal. de
fialtas n.úmero 356, seguido en esle.1uz
g$do -contra Carmen Cabrera. María
1.ópez y Elisa López; por lesiones, se
~ _11ictado la. sentencia cuyt) 'Emeabe
JiBmiento y parte dispositiva dicen 'llSÍ.:
,¡"."SeIlrenci9..-En la villa y Corte de

d;rid a 7 de NO"iero.hI'e de 1930; dGn
:8,é Cortés Lápez, Juez municipal pro

_:, rin -d.le-distrito de bl Inclusa, vis
s las diligencias de juício verbal de

;fItas, seguidas entre partes, de la una
~l Ministerio fis~ y de otra, como de
, ia.das, cu:ra clad y demás circuns-

~ia.s ya constan. Carmen Cabrera,
~atia. Lopez y Elisa I..•ópez,
· "F.allD .qoo debo condcnary -eondallD
~~~nCab..rera, a Maria. López y a
'. ,_ .Lóllez,.a la pena de cinco días de

¡"resto ~n sus domicilios, y p~o de
_• castas de~ juicio. ,por partes igua.

a cada un:l, _publicándose esta re
,91~c~n en laG.l..cETA, DE' MAnRm para
:»Otiflcarsela a todas las interesada!>,
~ . Asi,:plX"~ sentencia lo pronuncio,
~d{) yfir.mo.-:-José Cortés. . .

Publicaaa el miS111Ó ,día de su ,fecha."
y :para .qué sirva de nOtificación a

_~men Cabrera. ,a Maria López. a Eli
... Lópezv a Irene M:::.<1rid -Valeucia

1'iD:.:. ~ctos en la GACETA DE }W)~
_~l{l() la presente en Madrid a7 d4:l
~floviemhre de .. 1930.-El .Secretario,
\Jliguél González.
r "
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En el expediente de juieioc ~crñal de
taU'l:; seguido en este Juzga<lo Cw\ el
ntíl:nero 1'.076, contra Pedro Llamas Ro
mero, poI' veJación, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezmniento y par-·
te disposítiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y C~rte d;a
Madrid a S de Noviemhre·de 1930; dou
José Cortés I.óptw., Juez municipal prO!' .
pietario del distrito de la Inclusa; V:3
las las diligeneias de juiCio verbal 
faltas, seguidas entre partes, de la ln1 .
el Ministerio fiscal, y de otra como de
nnnci3do, cuya edad y demás circuns
tancias yu consta!!', Pffiro Lhmas· Ro- .
mero. ;

Fallo que debo condenar y condaro
a Pedro Llamas Romero, ea rebeldia,
a :Ea pena de- cinco días dt"'arTesto. que
deberá- Cumplir en. su domiei1:ia, y al
pago de las costas del presen1e jufuiG;
publicándose esta resolución en la "Ga
reta de M:adriü"'; a fin de notificárselA
al r.efurido ·demmeiado.

Así" por- esta~. lo- pronunciO..,
mando y ftrmo.-José Cortés.- .

Publicada el mismo roa de SB fecha....
y para que sinoa de notiIfe:feion 'a

Pedro. Llamas. Romero, poi' igno-T"8I'8e
SIl achlal dómK:ffiO' O' p.aradero, por lo
que se insertari Fa 1JI"!SeDte en la <oc:;..
cela de Madrid", expido ésta•

:Madrid, a 5 de Noviembre de 1930.-
El Secretario, Miguel Gonzáler.. J

En. el expediente de jukio Y<:;'l,¡;.;J le
f.:¡lf:;.s seguido ~'este J:uz~l{io (:,-,n ,j

número 352., contra José Sinche;! :VI..
nar. por hudo,. se ha dictn(:o 10.1. :;".:;1·
tencia, cuyo i:IlC:IDezamicn!o y '1.:lrte
dispositin dicen así:. . ~
. "Sentencia.---En la villa ~¡ CtJr-~ ,fe

Madrid aS de Noviemlire de 193@; don
J~sé qor~ L?~¡uezmWJ.iCipllprll
plelarm del distrito de la Inclusa.;. \'i....
tas las diligencias. dejuic.io"\:.crbaI d:e
faltas, seguidas entre partes,. de la una
el Minis.terio fiscal, y.. de otra coma de:
nun<:,iado. cuSa edad y demás circuns
tanCIas ~'a. constan, losé SáncIlez. Pi
nar,

Fallo que debo condenar :r condeno
a J~ &inchez Pinar. en reheldia, a. la
pena de diez diasde arresto, que de'
berá cumplir en la prisión celular de
esta Corte, y pago de las C'O.Stas del
presente juicio; publicándose. es1a r~
sol!!ción en la "Gaceta de Mad"rid", a
fin de notificársela al denunciado_

Así por esta sentencia lo pronulldo.
mando y firmo•....;.,{osé Cor:tes:

Publicada eI"mismo día de su fecha.. ..
y para que sirva de notificación ~

José Sánchez Pinar, por ~dio de euic
t()S en la "Gaceta de Madrid". por ig.
norarse su actual domicilio o parade-
ro, expido la ·presente..

Madrid, a: 5 de· Noviembre de 1930.~
El Secretario. ~Uguel Gonzála.

En el expediente de juicio verfMI'
de faltas seguida en este juzgado ecm·
el D1ÍIDeT0' t.850. c:outra Luis Pas:eaal
~ por- ~nes. se ha diela6>
la sentencia, CU}'9 eneabezamieufe. y;
parte dispositiva dicen- asi:

"Senreocia.-Kn la viJIa y QJrte dj '.
Madrid; el (tia. 5 de- ~viemhr& '",
1939, D; .rosé Corfé:¡ LOper. J~~
aieioal Dl"onielltri() d&l distrlt() de ~

.En el expediente de juicio verbal de
faras ségnido en este Juzgado oon el
mímer.o 422., por vejación, cootra Je
stí:s . Jiménez Llerena, se ha dictado [a
~ntencia, cuyo. encabezamiento y -par-
te dispositiva dicen asi.: _

"Sentencia.-& la villa -;y- Corte" de
Madrid a 5 de NovH:mbre de 1930; don.
José Cortés López. Juez mnni.cipal pro
pietario del éistcito de la Inclusa; vis
tas..las diligencias de jnicio verbal de
faltas, se.suidas entre partes. de la una
el Ministerio fiscal. :Ji de otra como de
nunciado, cuy.a edad Jo'. demás circuns
tancias ya constan, Jesús Jiménez Lle
rena,

.Fallo que debo eondenar y condeno
a Jesús J:im.énez: lJerena, en .-eheIilia.
8,' la pena d'e seis días de al'iresto, que
deberá:. eumpli:r en la prisión. ceJuIar
de esta Corte;_ y al pago de las. costas
del. presente iuicio;. puhlit:;ándose esta
:resolucióa en.·la "Gaceta de Madrid",
a: fin de JlOtificirseia- al denunciado.
. A.si por esta. senten.éia lO pronuncio.

mando y firmo.-José Corres.
Pnblicadaft. mismo día de. su fecha."

. y para: que. -sil"'Va de notificación a
.Jesús. .Jiménez'L1erena, por ignorarse
sU ae.tnal: domicilio (l parade.ro~ por lo
que se inserlar.á la. presente en .la "Ga
ceta de Madrid", para lo cuallaexpidn..
_. , Madrid, 3: 5 de Noviembre de 1900.
El Secretario,. Miguel G01lZlÜf:Z.. .

Así por esJ:a sentencia lo. pronuncio,
mandny finno.-.fosé Cartés..

Publicada el miSIlll) día de su fecha."
y paI:<l. que sirva de notilicación a

HIlario Garcia Uceda y a Eineterio
Garcia Fernánd~ por ignorarse sus
actuales domicilios o parndero, por lo
que se inserlarcá en la "Gaceta <de Ma
drid", expido la presente.

Madrid, a ~ de Noviembre de 1930.
El Secre.tario, l\figuel Ganzález.

En el e;.\.-pemente de iu~cia "Verbal de
fal tas" seguido en este fugado con el
número 1.641, contra José Pelá'ez Mén
dez, por vejaciórr, se ha dictado la: sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositi.....a. dfuen:tlsÍ;

"'Sentencia.-=-En la .iRa y Corte .de
Madrid a,,5 de Noviembre de 1936; don

.José" CortéS Lóp.ez"Juez IlIltlliciTIal pro.-
En el cxpew,enle. de iuicio verbal de pietario del {fistrltb 'de la Incrasa; vis

fa.TU." se..,,<.uidoen est~' Jti.iga<fo -éon el, ~ las diligencias. de iuici.o verbal efe
I!Ümero .. ~o. contra. HITario Garcia faRas, :regnftlgs entr:e. partes, de la una
ticeda;pCl"r I.esiones,. se- ha dictado la el Ministerio fiscal, y de otra como de
l5E1If~cia.: cayo ClIC3bezmDieDto. Y" par- nuneiado, cuy·a edad y demás circuns
~ diSpoSffi.va dicen así: " tancias ya constan, josé Peláez Mén
, , ""Sent-ericia.-EJI la villa-o Y-Cor1:e de dez,
'Madrñf a.. 5 d.e'NaviemIlre de t936;- don Fallo que debo condenar y condeno
.JOSé <»rt'és López¡ Jnernmnic:fI,ntt Dra- a José PeláezMéndtt.· e rebeldia. a
pfufm-io"det distrib::t de la: Inrla:sa;' vís- la. pena de ciril!o días de' arresto, en su
tas bs dñigencfas' de jmcio verbal' de 'domic:ilíiT, iat~pa@) de las costas-del
J:al"tas, segttiiJas' em:re' partes; de' la tIna inicio;: puliliCándbse esta resolución eIl
el Y"mmerio fEsc:al, y de Qtra; COIDIY lfe..' la ""Gaceta de Jradti(f""". para- notificarle
t;rtmeiau<J". cuya- edad y- demás- erl'eans- la mi.sIDa a..diclIo- t:femmciádo.
t.ancias ya constan, Hilario'Garcia .A:si por esta sentencia. lo prommcio,
1!feeEh. manda T firmo..,...José CortéS. .

Pano. qrre áeJ» condenar y comlcno PubliClda: elraismo día- de se fecha."
., ltilariCJ Garcfa Uccda a ftt·~ ·de Y para qne. sii"v1r <re- no1ifiC<lCión: amoco dias de arresto, que deb~enm~ J'osé Pelie7: M'"e1dez., pormedin de- edie
Pli.r err m domicilio, y al pago de ¡}as tas en- la: '"'Gaceta. de ~adritr. e:qJ'idO
9<>stas del juiciQ, en' rebeldifi; opubli-Ia tpte9mte.
1;:iín<ttJse esta resorución en la ~acefa I lIfadritt. a S de Novi:embre de t93tL
.~.~ fin de. ~()tifi~la a, los t Ef S-ecre~.MignelfionzáTe.z.

.E¡¡; el. expediente 1!e. juiciD v-er:bal de
ífaltas 'Seguido. en este; Juzgad() c.on. el
~o1.101, conlxa J'O'Sé M•.,;.....qo Mén,.
~ ., F~.J~l:a,Gtacia, por ~
lOs traills;. se b3 d:ictado la sentenCla,
~. encabezmnifntn· ypade- dLo:.posi.
m.ad~n. asf::.
,.,\ "Sent1mci3.--En: la yillay, €01t:e-· de
~adrid a~·de Ncviembte de 1930;:doo
J"osé Cortés López,. Juez. n:nmicipal pro.
pietaro del distrito de la. Inclusa; ·v,k
jás las ~nciasde 'inicio- "V.ei"ba-L de
taHas, seguici:¡.s entrepartes,..-de la· una
el :\Iinisterio fisc~ y-de otra. como ere.
imndados.- cuya .edad y:demá:s cireuns-
taneias. ya .constan, José Merino Mén.
dez y Fuensanta' JuaeGraeia,.::

Fallo ~e--~ condenar y condeno
a José Merino Ménd~ y. a· Fuensanta
J,ar3 G¡;.acin, en rebeldia, a la pena de
Séis ilias de arresto a cada uno, <en las
prisiones de Sll..eesp.c.cti,o sexo, y.pago
de las costas del presente juicio; pu
blicáildose esta resolución en la "Ga
cetarle Madrlit"";'pma notificársela a
ambos denunciados..· ...
. Así por esta sentencia lo pronuncio,
m:mdo y firmEl.--J'osé"·Cortés.

Publicada el mismo día de su fee..."'1.a."
.. r para que sÍrVa de notificación. a
.1Osé<~ M~y a cFiNm:i~
'hra' Graeiapor-memo -de edictos en- la
"Gaceta.de Mad'rfd:""~~uti13' presente.

Madrñf, 'a--5 de Noviembre de-19-S0.-
El S'eerernrio-; l\figuei" GonZále7". .

. j.' .~.

el ilinisblrio fisca:l, y.de otra como de.
nunciado. cnya.· edad "y. demás eircuns~

tancia.s· l'a. constan,. Manuel Fe.mández
lUriz'
. y;noque.d.ebo absolver y., absulévo

libremente dd. h.rllo origen.~. esw
fictuaciones. a l\Ianuel FernáI!-d.ez. Buiz.
:fos=: medio:de edictos en. la "Gaceta oe
~... se le notificará esta res0111
eió~.decJm;ando' de oficiO las. costas-
, Así..pOO esta sentencia lo p.r<)lluneio.
mando y. firmo.---José Cortés.

Publicada et mismo día de ;i;!l fech.a:'
y .para que sirva de no.t~ión a

Mam:lel Fe~ández B.1l~ por medio de
~ictos en: la "Gac~ta de Ma.idd"~ ex-
'pido: lápl'esente. .
, Madrid a 7 de Noviembre de 1930.
El Secretal"io, Miguel 'González.
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no a Antonio Díaz Losáda. en rabel..
día, a la pena de cinco días de arres:'
to en la Prisión celular y al·pago de
las costas del presente juicio; publi
cándose esta resolución en la GACETA
DE MADRID,' para notificárséla al meno
cionado penado.

Asi por esta sentencia )0 pronun
cio, mando y ·firmo.-José Cortés.
Publicada el mismodia de su fecha."

y para que sirva de ·notificación a
Antonio Díaz Losada por medio de
edictos en la G.\CETA DE MADRID, exp.i.
do la presente. I

Madrid. 7 de Noviembre de 1930.--';
El Secretario, Miguel González.

, J~12707

SEDAVI

Don Bautista Pons Rodrigo, JUe2
municipal de Sedaví.·

Hago saber: Que se hallan vac.mteS
los cargos de Secretario y suplente d~
este Juzgado municipal, los cuales se.
han de proveer a conc~o ~ trasla~
según el Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real orden aclar'ltorí!i
de 2 de Diciembre de dicho año; Pu.;.
<tiendo los aspirantes presentar sus S(J~

licitudes. debidamente documentadá~
ante el. Sr. Juez de 'Primera ÍJistal1~ia
de -este partido de Torrente, dentro da
plazo de treinta días. a contar deiél~
la publicación de este anuncio en Ii
"Gaceta de Madrid".

Se hace consta!" que el censo de po;.
blación, de ~echo, es de 2.009 b'abitali
tes, y el de -derecho, de 2.09••

Sedavi, 7 de Noviembre de 1930.
El Juez, Bautista Pons.

GRANADA
Nos el Dr. D. Jesús Mérida Pérez,;

¡>,resbitero, Canónigo del Sac;ro-Monte.
Oficial Juez eclesiástico de este ArzQc
bispado de Granada, etc. '

Por el presente llamamos, citamos 1';
emplazaznos a las personas que se
crean con derecho a la conmútació'Q.
de los hienes de las Capellanias tundáoO
das por doña Gregaria Teresa Zamcira
no Hervás, doña Ana Pardo Caldér66
y D. Luis López y Diego. González M(¡;.
lino. servideras en el eonV'eDfl) de
San Agustin, de Granda; iglesia de 4"
hama~ y en la de El Chite, respecUoO
vamente, para que dentro deItérmiiii)
de treinta. días. contados desde la P'i~
~licación de este edicto se persoui·"

En elexpedie·nte de jqicio. verb~ en este T:ribunai Ec1esiásticó, legi: 
de ~alt~ ségi.Iido -éu este '~mgado' eon mente representados. a u,sar de su 'd oO
el n'ún1éro 1.461, contra Antonio D.il!Z recho. bajo apercibinúen.to d.e que lql
Losada. P9r vejaéión, se Ka dictado ~e IÍQ comparezcan no se.cin despu~:
la señtenéia, cuyo cncabe;amiento y oidost.5iguiendo el expedien.te en ~Jl
parte dispó.sitivl\· dIcen aS!.: . . . rebela1a2 sin m..á$ citarlos 'ni eniplá\-

"Se.n.tencia.-En l~ :villa y Corte 4:e zarJos. , j
Madrid, ~t día ~ d-e Noviemibfe .q~ Dado en Granada ª21 de Noviemb.1~
193?, D. J_o.s,~ Cortés López, ftrel'; :mu- de 1930. - P •.~I. de~. S.~ Dr. Jo~é'
niClpa! pro'ple~rl0 del <U$trIto dé la .M. Campos Pululo. - J:!a Juez, JesúS
I~cluSa, vistas la$ diligenci~ de )ui- Mérid~' ,'. , .,.

Cl,.o. .Vei"b.. ~, "de. 1.al.tas segn,ida.s e iJ.,t, f; ·1 ' J~466partes, qe la ~na el Ministerio :fl.§:eal.! -.
y -de otra. como denunciado. cuy~ . -.-._
edad y d'ePl;ís eiicUÍlstmiCias fa ~OlJ5-
tan. Antonio Diaz Losada,' Sucesol.~s de ltivaden.~YNl(S.A.),

Fallo ,giie de,!lo condenar y conde- Pase/? c!.:d Sán Vicente. 2\1.

de raltas seguidas entre parles, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra,
como d-enunciados, cuya edad y de
más cIrcunstancias ya constan. Felipe
Moreno e Isidro Herradón,

Fallo que debo condenar y conde
no a Felipe Moreno. en rebeldi3, a la
penil de dos días de arresto, que de
berá cumplir en su domicilio. y al
pago de las costas del presente jui.
cio, siendo responsable subsidiario el
·dueño de la camioneta,.Isidro Herra
dón; publicándose esta· resolución en
la GACETG DE M.WRID. a fin denotifi
cársela a Felipe Moreno. y expídase
exhorto al Juzgado municipal de Ce
nicientos. para la de Isidro Herradón.

Así por esta sentencia lo pronun
cio. mando y fil'illO.-José Cortés.
Publicada el mismo día de su fecha."

y para que sirva de notificación a
Felipe Moreno ·por medio de edictos
que se insertaráne n la GACETA DE.MA
DRID, expido la presente.

Madrid, 29 de Octubre de 1930.-El
Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio yerbal
de faltas seguido ~n este Juzgado con
el número 1.639, contI'a Uandro Ba
rrera Abad, por amenazas, Se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, el día 22 de Octubre de 1930,
D. José Cortés López. luez municipal
del distrito de la Inclusa. vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes. d-e la una el Mí
nisterio fiscal, y de otra, como de
·nuuciado. cuya edad y d e m á s cir
cunstancias ya constan. Leandro Ba
ITera Abad,

Fallo que debo condenar y -conde
no a Leandro Barrera Abad, en rebel
dia, a la pena de diez días de arres
to. que deberá cumplir en la Prisión
celular de esta Corte, y pago de las
eostas del p.resente juicio; publicán
dose esta resolución en la GACETA DE
l\LwRID. a fu1 de notificársela al de
nunciado. por ignorarse su actual do
Iiticilio O paradero.

As1 por está sentenc!a lo pronun
~io, mando y firmo.--José Cortés.
Publicada el inismo día de su fecha."

y para qUe sirva de notificación a
Leandro Barrera Abad, expido lá 'Rre
sente.

Madrid, 22 de pc_tubre de 1930.-EI
Secretario. (ilegiblé).

En el expediente de jui..Sio verb!l
~ faltas ségiJido en este Juzgado coIi
:Rs números 1925~19?9,éontra'el c~~
·~or de la .canuo:t;1eta 35~M·.. PQr
~os ep perjwci9 qe doñ~ .A;(i~lai.!li:t
léPónte• .se ha dietado fa sentenclª.
'~QYO enéabezam.iiiriio y parte disp~(lsi
tiva dicen así:
, "Seutenda.-En la vW:a y Cort~ de
Madrid. el día 29 de Octühre de 1930.
D.,José .Cortés López. JuezmÚni~~p,ál
jJropietario del distrit<> de la Inclus,a,
vi§.tas las 4iligCDCJas. de juic:io verb~

~
• clUSS. vistas las diligencias de jui·
-o verbal de faltas seguidas entre

.
rtes,de la una el :Ministerio fiscal,
de otra, eomo denunciado, c u y a

'lldad y demás circunstancias ya cons
~~ Luis Pascual Magin-era.
: Fallo que debo condenar y conde·
no a Luis Pascual Maginera a la pena
de dos días de arresto, que deberá
~umplir en su domicilio, y al pago
(le las -costas del presente juicio, sien-

. do responsabLe subsidiario el dueño
del automóvil, Serafin Paú! Cid, y pu
bliquese esta resolución en la GACETA

. DE MADRID, a fin de notificársela al de-
nunciante.

Así por esta sentencia ]0 pronun
cio, mando y firmo.-José Cortés.
Publicada el mismo día de su fecha."

y para que sirva de notificación a
Emilio Morales Espinosa, por ignorar
'Je su actual domicilio o paradero, por
Jo que se insertará la pres-ente en la
JiA.CETA DE MADRID, expido ésta.

, Madrid, a 5 de Noviembre de 1930.
~ Secretario, Miguel González.

En el expedie·nte de jllicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado con.
fl número 880, contra Francisca San
ta María Menéndez, y otros, por riña
., escándalo. se ha -dictado la senten
da, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, el día 5 de NO\·iembre de
1930, D. José Cortés López, Juez mu
~icipal propietario del distrito de la
Inclusa. vistas las diligencias de jui
iio verbal de faltas seguidas entre
jlartes, de la una el Ministerio fiscal.

. ., de otra, como denunciados. e u y a
.dad y demás circunstancias ya cons
Ian, Francisca Santa María Menéndez
J otros.

Fallo que debo condenar y conde
.:10 a Francisca Santa María Menén
Alez. Carmen Zamorano López. Luis
ileamud Mutioz y Francisco Bleye Ji
ménez, en rebeldí~, a la p~na de· ~ez
pesetas de multa y el pago de las cos
tas del presente juicio, publicándose
esta resolución en la GAcETÁ DE Ma
,PRID.·a .fin de notificársela a Francis
co Bleye.

Asi por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-José Cortés.~
Publicada el mis'mo día de su feclía."

y para que sirva de rioti,ti~:iciió;i.~
Francisco Bleye Jiménez por medio
4e edictos en :la GACETA DE l\fAnRID.
expido la preseqte. .
. Mll.drid, 5 de Npviem,bre de 1936.
El Secretario, Miguel González.


